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INTRODUCCION 

Debe partirse de que el modelo económico mexicano está aún en trensición, por lo que, 

la evaluación de sus efectos sobre el crecimiento y el bienestar requerirá todavía de algunos 

años. Sin embargo, no podemos soslayar que la identificación del movimiento armado que se 

vive en Chiapas, como de origen campesino indígena, exige no sólo establecer condicioneS de 

paz, sino también, conforme una estrategia nacional de desarrollo egrícola capaz de eliminar la 

pobreza rural. 

Los pueblos Indigenas red aman cada vez més, un sitio importante en el mundo rural 

mexicano. Al mismo tiempo, se caracterizan por la concentración de una situación de pobreza 

y marginal/dad. Su acceso a servicios productivos es manifiestamente menor que entre la 

población no indígena. Si bien se encuentran en casi todo el territorio mexicano, sus zonas 

bésicas de vida se encuentran en algunos Estados: Oaxaca, Veracruz, Yucatán, Puebla, 

México y Chiapas. 

Indudablemente el conflicto armado estallado el día primero de enero de 1994 

menifiesta las criticas condiciones de vida a las que se enfrentan los grupos indígenas de 

nuestro pais y el grado máximo de tolerancia de una situación de tal megnitud y que por otra 

parte, viene a modificar e incidir en el proyecto de nación que el régimen actual abanderó con 

la reforma del Estado. 

Los elementos que caracterizan al conflicto chiapaneco lo definen como un problema 

fundamentalmente agrario-indígena. los cuales por su condición étnico-cultural han siuu 

tratados con desprecio y descalificación en la integración al desarrollo económico y Social que 

emprende en estas fechas el país y rompe con el compromiso político nacional de 

democratización y respeto a la pluralidad social. 

Las deficiencias administrativas y los obstáculos políticos de los programas sociales 

implementados en el país, muestren limitaciones y problemas que, entre otros, hen provocado 

desvío de recursos y confrontación con los grupos de poder de las regiones, en el ejercicio 

eficiente del gasto social y en el impulso de proyectos productivos deslinados a los pequeños 
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productores. Situación que debe corregirse para asegurar e! aprovechamiento real de los 

recursos destinados, que redunden en mejoras en las condiciones de vida de la población 

demandante. 

Las condiciones de cacicazgo a través de! control de las mejores tierras de la región y 

de la comercialización de los productos egrícolas han llevado a establecer relaciones sociales 

de injusticia e intolerancia respecto a los grupos indígenas, principalmente. En este contexto, 

es un hecho que el latifundismo representa uno de los problemas más importantes de 

solucionar, pues éste trae oonsecuencias en los aspectos soooeconÓfllicos. 

Una solución real del conflicto chiapaneco en e! cual se ubica de manera primordial es 

aspecto agrario debe contemplar terminar con e! acaparamiento de tierras (latifundismo) para 

cuttivo y ganadería y procurar a los minifundistas una ampliación de su propiedad que les 

proporcione recursos suficientes para garantizar mínimamente la subsistencia de las familias 

indígenas. El rezago de esta zona chiapaneca exige la transformación de las relaciones 

productivas palftico·sociales que marginaron con autoritarismo a las comunidades. 

Es necesario partir de que, e! origen de la violencia en el Estado de Chiapas se sitúa en el 

descontento par la no atención a demandas de tenencia de la tierra, la expansión de 

ganaderos y terratenientes sobre las selvas y bosques, la cerrazón de palftieos locales para 

atender las demandas agrarias de las comunidades y sobre todo, el latifundismo existente en 

éste Estado. Para tratar de sotucionar e! problema del acaparamiento de tierras, hemos 

elaborado la presente investigación la cual se encuentra integrada en la siguiente forma: 

En el capjtulo primero, se expone el concepto de derechos humanos: posteriormente se 

considera brevemente su origen y evolución en el mundo: y en seguida se aborda 

particularmente su origen y evolución en México; por ultimo, Se hace referencia a la naturaleza 

juridica, ya que su creación constituye uno de los más importantes logros para la humanidad. 

Por lo que hace al apartado segundo, el objeto de nuestro estudio es analizar e! 

surgimiento del conflicto interior, refiriéndose al problema agrario en el estado de Chiapas y de 

esta manera mencionar cuales fueron los antecedentes que originaron el conflicto del primero 

de enero de 1994 en el estado de Chiapas y en seguida exponer la Guerrilla chiapaneca EZLN 
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y posteriormente mencionar las demandas Guerrilleras y la realidad nacional y después se 

mencionan las tres etapas de negociación por la paz en la entidad y por ultimo se manifiestan 

las demandas del Ejerc~o Zapatista de Uberación Nacional. 

En el ca~ulo tercero nos referimos a las competencias constitucionales en el orden local 

haciendo hincapié en el caso de suspensión de garantías: refiriendose al Artículo 29 de la 

Constitución general de la República, posteriormente se hace mención a la garantía federal 

refiriéndose al Artículo 119 de la Constitución general de la República y de esta manera se 

expone el principio de inviolabilidad de la Constitución: Artículo 136 de la Constitución general 

de la República, por último se hace referencia a la Constitución política del Estado de Chiapas. 

En el ú~imo capftulo, nuestro esfuerzo se orienta al papel de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos en el Estado de Chiapas, y de asta manera nos referimos el quehacer y 

respues1as de la Comisión Nacional de Derechos Humanos ante el conflicto armado en el 

Estado de Chiapas. Posterionnente hacemos alusión al conflicto armado, a través de los 

organismos no gubernamentales; y después exponer que ha hecho la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos ante el conflicto armado en el Estado de Chiapas, y para finalizar me 

refiero a la propuesta en relación a la Comisión Nacional de Derechos Humanos al referirse al 

conflicto en el Estado de Chiapas. 

Solamente me resta decir que, espero que mi modesta propuesta para solucionar la 

problemática que padece el Estado de Chiapas, sea tomada en consideración, pues creo que 

puede ayudar a coadyuvar a poner fin a la triste marginación que padecen los indígenas 

chiapanecos. 
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CAPITULO l. LOS DERECHOS HUMANOS 

Un tema de gran importancia no solo de nuestros dias sino desde haca algún tiempo, 

es el interés de México por los derechos humanos, los cuales son una preocupación común a 

toda la humanidad. 

De tal manera, el objeüvo del presente trabajo es analizar la evolución que los derechos 

humanos han tenido· en México, como parte de los derechos esenciales de todos los 

habitantes y que tienen su fundamento en la constitución política que es el máximo 

ordenamiento legal en el país. 

Para lograr este objetivo, en primera instancia se expone el concepto de daremos 

humanos; posteriormente se considera brevemente su origen y evolución en el mundo: y en su 

seguida se aborda particularmente su origen y evolución en México; por ultimo, se haca 

referencia a la naturaleza jurídica, ya que su creación constituye uno de los más importantes 

logros en la materia dentro del país. 

1. Concepto de los Derechos Humanos. 

Para poder analizar la evolución de los derechos humanos, es necesario precisar que 

se entiende por este concepto. Al respecto, se puede decir que los derechos humanos 

constituyen un concepto jurídico que se enmarca dentro del derecho constijucional y del 

derecho internacional. 

El propósito de estos es "defender por medios instijucionalizados los derechos de los 

seres humanos contra ios abusos de poder cometidos por los órganos del estado y I al mismo 

tiempo, promover et establecimiento de condiciones de vida humana y el desarrollo 

multidimensionaf de la personalidad del ser humano." (1) 

De acuerdo con lo anterior se puede decir que los derechos humanos son todos 

aquellos que tienen una persona por simple hecho de serlo. Son un conjunto de normas 

{1l V~ "-lIll.DIme.....,..lrte!I!!pP!!Mdtlot [)trtchgI Humano&. EISIk:INISttrtIftIIMESCO 1984. PAg.:36 
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jurídicas que imponen deberes al Estado y conceden facultades a las personas, provistas de 

sanciones para asegurar su efectividad, su propósito es proteger la vida, la libertad, la 

igualdad, la seguridad, la integridad y la dignidad. 

De la mitad de nuestro siglo y hasta nuestros días, se han retornado de forma distinta la 

idea de los Derechos Humanos. aunque cons9lVa su designación original. Esto es, se les 

equipara a los derechos civiles, garantfas individuales o prerrogativas del ciudadano. 

Sobre este punto afirma el Doctor Jorge Carpizo: 

"El tema de los Derechos Humanos es recurrente en la historia de la humanidad, 

porque esta estrechamente ligado con la dignidad humana; para un gran impulso hace poco 

mas de dos siglos, con las declaraciones norteamericanas y francesas sobre ellos: pero es 

espacialmente después de la segunda Guerra mundial y en estas ultimas cuatro décadas 

cuando se oonvierten en una de las grandes preocupaciones de las sociedades y cuando el 

tema se internacionaliza. Los horrores y barbarie del fascismo. y espacialmente del nazismo, 

provocaron una reacción indignación mundiales la claridad se vio que este planeta tenia una 

alternativa: vivir civllizadamente, bajo regímenes demoaáticos y representativos • donde se 

respete la dignidad humana. para no caer en régimen salvajes donde impere la ley del mas 

fuerte y del gorila"O'. 

A) Definiciones 

Para elaborar una definición de lo que son Derechos Humanos, enoontramos de 

inmediato dfficultades muchas veces insalvables, de orden sobre todo ideológioo y doctrinario. 

El ooncepto depende en gran medida de la orientación que se asuma o de las ideas o 

tendencias que se profesen. Por eilo, se suelen encontrar mú~iples definiciones oon matices 

distintos y 61-. ocasiones hasta encontradas, dada la dificultad de la relatividad de sus 

contenidos. 

No obstante su oomplejidad, es posible señalar algunas definiciones que sin duda nos 

auxilian para ubicarnos en el tema y el objeto central de estos derechos. Para el autor español 

Antonio Trovel y Sarra, los Derechos Humanos son: 
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" .. .Ios privilegios fundamentales que el hombre posee por el hecho de serlo, por su 

propia naluraleza y dignidad. Son derechos que le son inherentes y que, lejos de nacer de su 

concesión de la sociedad polltica, han de ser consagrados y garantizedos por estas".P) 

A su vez, los autores mexicanos Maria Teresa Hernandez Ochoa y Dalia Fuentes 

Rosado, proponen la siguiente definición: 

"Los Derechos Humanos son los que las personas tienen por su calidad humana. Pero 

es el Estado el que los reconoce y los plasma en la Constitución, asumiendo así la 

responsabilidad de respetar estos derechos, a fin de que cada individuo viva mejor y se realice 

como t8,".(4) 

En la respectiva voz de este concepto, el Diccionario Jurfdico Mexicano del Insmuto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM, define a los Derechos Humanos como son.: 

"El conjunto de facultades, prerrogativas, libertades y pretensiones de carácter cMl, 

polltico, económico, y social y cu~ural, incluidos los recursos y mecanismo de garantía de 

todas ellas, que se reconocen al ser humano considerando Individualidad y colectividad·.~) 

Por cuanto hace al Derecho Posijivo, el propio Reglamento interno de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos estableoa en su articulo 62; una definición; al señalar que: 

"Los Derechos Humanos son los inherentes a la naturaleza humana, sin los cuales no 

se puede vivir como ser humano. En su aspecto positivo son los que reconoce la Constitución 

Polítieó dEl los Estados ünidos Mexicanos y los que se recogen en los pactos, los convenios y 

los tratados internacionales suscritos y ratificados por México". 

(3)TAOVEL ys.mI.~.!paQn<tqHt!!!llO!W. F!MprII!Ttq'QI.~1aee_ PiG·11 

(4) HERNANDE1 o.:no.. 101 •. r.,.. y 0dII ruenIM Ac..x.. HadI"OI c!!!!U!J dt g [)nc:hot HlI!TWIOt. Edilorllll C.N.O,H, Múleo 1991 ~. 22 

(5} OUINTANA AoWn CaoIot SebIdo Penlche NomIII. Q!nchot H"Ol/IOOI. EdIOOaI PonÚIL MIhIrlo 1998. ~. 23 
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Por nuestra parte, siguiendo las tendencias más actuales de la materia, proponemos la 

siguiente definición: 

"Se entiende por Derechos Humanos al conjunto de garanlfas que establecen los 

ordenamientos legales nacionales e internacionales con objeto de proteger, frente al poder 

publico, los derechos fundamentales de los seres humanos, en cuanto a su dignidad y el 

respeto que merecen por el mero hecho de pertenecer a la especie humana". (el 

Por airo lado, el concepto de Derechos Humanos no debe restringirse, por lo que es 

conveniente su análisis desde el punto de vista filosófico valorativo, esto se justifica porque 8 

los seres humanos se les ve de forma diferente que a las cosas, ya que su dignidad como 

persona humana, asume un valor distinto. Por ello y siguiendo la tendencia histórica, se puede 

definir como: 

"El conjunto de prerrogativas que salvaguardan la vida y la dignidad de los seres 

humanos y que los criterios valorativos de la cultura y de la civilización moderna atribuyen a 

todos los integrantes de la especie humana sin distinción alguna". 

B) Características de estos derechos 

En cuanto a las características que la doctrina jurídica señala para esta serie de 

derechos tan importantes para el hombre, son: 

a) Generalidad 

b) Imprescriptibilidad 

e) Inlrasferibilidad 

d) PermanenCia 

Los derechos humanos son generales porque los tiene todos los seres humanos sin 

distingo alguno; y son universales porque para estos derechos no caben limttaciones de 

fronteras poHticas. ni las creencias o razas; su esencia los lleva a manifestarse con dicha 

validez universal. 

(8) lAAA Ptnl Rodolo I..pt p.rtptg¡ HumaooII!! ,1 CgnI1!!ue!ona!irno Mtxlcarp. EdiloOlll Porrúa. Múleo 1997. P6g. 22 
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Son imprescriptibles porque no se pierden por el tiempo, ni por alguna otra 

circunstancia o causa que de ordinario extinga a otros derechos no esencirues. 

También son intransferibles, porque el derecho subjetivo derivado e individualizado 

que de ellos emana, no pude ser cedido, contratado o convenido para su perdida o 

menoscabo. 

Son permanentes, porque protegen al ser humano de su concepción hasta su muerte: 

porque no tienen valor solo por etapas O generaciones, sino siempre. 

"Oiversos tratadistas coinciden en señalar que los derechos humanos son un conjunto 

de facultades, prerrogativas, libertades y pretensiones de carácter civil, político, económico, 

social y cultural ·inciuidos, los recursos y mecanismos de garantfa de todas ellas que se 

reconocen al ser humano considerando individual colectivamente". (1) 

"Otro concepto señala que son un conjunto de atribuciones y facultades inherentes a la 

naturaleza de la persona humana, reconocido o no por la ley, necesarios para el desarrollo 

integral del individuo". '" 

·Positivamente podemos afirmar que son un conjunto de normas jurídicas que imponen 

deberes al Estado y conceden facullades a las personas". (9) 

"Mirelle Roccatti nos dice finalmente que los Derechos Humanos son aquellas 

facultades y prerrogativa inherente a la persona humana. que le corresponden por su propia 

naturaleza, indispensable para asegurar su pleno desarrollo dentro de una sociedad 

organizada, mismos que deben ser reconocidos y respetados por el poder publico o autoridad, 

al ser garantizados por el orden jur¡dico positivo". ('~ 

en AQCCAm, M~.!.pI º'!9dpI HymonpI y le ñ!!lritnc!!! qt! Ombuderren ID M'!do;q. Editorial C.N,O.H. Máloo 1998. PIIg, 12 

(81 Loe. CIL 

(9) ltam. Ng. 13 

(10) Ibídem. Pi¡¡¡ 14 
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Por otra parte, el enfoque del jusnaturalismo racional, sin hacer alusión a una voluntad 

superior, ubica a estos derechos como producto de la propia naturaleza, que dijerencia al 

hombre de otras especies biológicas y del resto de las cosas del universo; porque el hombre 

posee voluntad razón. En ese sentido, el hombre entiende que la espacie a la que pertenece 

goza de una dignidad superior que le dicta su entendimiento y porque solamente, de esa 

manera, puede existir armonía en la vida social. 

Sobre el terna, el tratadista español Eusebio Femández, expone lo siguiente: 

"La fundamentación jusnaturalista de los Derechos Humanos es sin duda la mas 

conocida y la de mayor tradición histórica pero también es la que planea mas prOblemas de 

aceptación por parte de alguna de las importantes corrientes contemporáneas de filosoffa y 

teorfa del derecho. Los problemas a que me refiero tienen como punto de partida el viejo 

problema de la ley natural y el mismo concepto de Derecho natural. 

La justificación jusnaturalista de los derechos fundamentales del hombre se deriva 

directamente de la creencia en el Derecho natural y, por tanto, de la defensa del jusnaturalismo 

como teoría que fundamenta y expilca la existencia del Derecho natural. 

... todas las iundamentaciones jusnaturalistas de los derechos humanos se caracterizan 

por estos dos rasgos: la distinción entre Derecho natural y Derecho positivo, y la superioridad 

del Derecho natural sobre el Derecho positivo. 

Partiendo de que el Derecho natural consiste en un ordenamiento universal deducido 

de la propia naturaleza humana, de ah! se derivan derechos naturales, cuya fundamentacion se 

arlOlJentre er! e! Derecho natürai. no en ei DerechO positivo, pero además, esos Derechos 

naturales son anteriores y superiores al Derecho positivo V, por tanto. Inalienables". (11) 

A su vez la teona del historicismo cultural, que no deja de tener en el fondo cierto matiz 

del jusnaturalismo racional, se distingue de esa corriente en cuanto a que hace hincapié en la 

categoría histórica del ser humano, de su evolución, de su transformación y superación. De 

(11) 0urwIII RoId., Sabido ~nich$. Op. el. P6g. 28 
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acuerdo a esta tendencia, los Derechos Humanos son productos de la convivencia social que 

en la medida en que ha pasado por diversas etapas temporales va acumulando el 

conocimiento de la dignidad del hombre mismo y va creando valores y garantías para su 

protecdón. 

Los derechos humanos, afirman estas teorias, no son otra cosa que el producto 

histórico, de la superación humana en cuanto a esa dignidad indispensable para la vida plena 

de los seres humanos, de sus grupos y de la sociedad en su conjunto. Frecuentemente se 

ídentifica a esta corriente con una posición sociológica más que nada por su enfoque en torno 

a la sociedad como un ente vivo y en transformaci6n constante". (12) 

De manera dtlerente, la corriente positivista asume la idea de que solamente el estado, 

esto es el, poder público crea derechos y establece limitantes a su propio ejercicio. Kelsen 

seria el ejemplo extremo de esta manera de entender la validez de las garantías que establece 

la ley derecho y poder se confunden de forma indiscriminada, con el riesgo de caer en 

interpretaciones absurdas de una mera lógica discursiva y vaefa. 

Si bien queda daro que corresponde a la ley positiva, como resultado de la voluntad 

general de la sociedad, catalogar en su contenido normativo a los Derechos Humanos, no por 

ello se puede conduir que su validez resulte solamente del proceso form.aI de su creación. El 

legislador lo que hace es recoger en el contenido de la ley un conjunto de valores, morales, 

filosóficos y políticos, para plasmarios en el texto normativo, para de esa manera integrar el 

orden jurídico y el Estado de Derecho. 

El Estado de Derecho, por lo tanto, debe ser entendido cuando menos en sus dos 

maticas fl..indaiTienta.itt::t; tJi íormai y ei materiaL S, cayéramos en el radicalismo positivista de 

otorgar a la ley su total valor, y aún su existencia, por el mero hecho de que surgió como 

producto de un proceso formal de creación, llegariamos al legalismo extremosos que justifica 

cualquier producto del legislador, aunque esté vacío de contenido ético o moral, y aunque 

dichos preceptos sean violatorios de los fundamentales derechos de todo ser humano. 

Por eso es necesario que el Estado de Derecho tenga una manifestación. 

(12) Ibldem. Ng. 2SI 
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En ese sentido, el autor mexicano Cipriano Gómez Lara presenta una clasificación en 

los siguientes términos: 

"Derechos humanos de primer grado o generación; son todos aquellos derivados de las 

relaciones jurídicas en general, o sea, los derechos subjetivos tradicionales, como pueden 

imaginarse los de créd~o o personales, y los derechos roalos también tradicionales. 

Derechos humanos de segundo grado o generación son los que están dados en un 

sentido más poIitico e Ideológico, con un profundo contenido de respeto a la integridad fisica y 

sociológica del hombre entendido como individuo digno de respeto y consideración en una 

esfera mfnima de bienestar social. Aquí están los tradicionales derechos dol individuo y del 

gobernado. 

Derechos humanos de tercer grado o generación: son los derechos sociales, que se 

manifiestan en el contexto de la colectividad o de la propia humanidad en su conjunto, en 

cuanto a su supervivencia, sanidad y disfrute de la vida sobro la tierra; como el derecho a la 

paz, derecho a la conservación ecológica, derechos colectivos de los consumidores, derechos 

de refugiados de minorías étnicas, etc.". , •• 

En el mismo orden de Ideas, MargarM Herrera Ortiz ciasifica las tres generaciones de 

Derechos Humanos, señalando a este respecto corno principales contenidos de cada una de 

estas etapas o generaciones, los siguientes: 

Al Primera Generación ." .. .Ia podernos ubicar en la época en que cae el absolutismo 

poI~ico junto con las monarqufas que le daban sustonto, cuando ya del siglo XVIii surge 01 

ccnstib.:ciona:ismo ciásicu. aquí éi hombre empieza a tomar oonciencia que para poder tener la 

convivencia politice, conformo a las ideas liberales, debfa toner ciertos dorachos quo lo 

permitieran ejercitar libremente las idoas do la época; tenomos quo en esta época las Colonias 

Nortoamerlcanas so independizan do Inglaterra: por el mismo tiempo surgo la Declaración 

Francesa de los Derechos del Hombre del Ciudadano. La mayoría de los autores señalan que 

en la Consmoción de Estados Unidos, de América del Norte y en la Declaración Francesa as en 

(1~ IbicMm. ptg. 1i 
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donde surge la primera generación de los Derechos Humanos, los llamados "Derechos 

Individuales que contenían, ala par, Derechos Civiles y Derechos PoUticos.". (") 

Bl La segunda genenoclón.- En los llamados Derechos Humanos de la segunda 

generación, los derechos civiles y polrticos ya consignados, reciben por parte de la sociedad, 

una ampliación, acorde con las necesidedes del tiempo, esto sucede por primera vez en 

México en 1917, Rusia en 1918; Weimar Alemania en 1919; estos derechos de la segunda 

generación son básicamente de tres tipos; Derechos Sociales y Económicos, sumándoseles 

casi Inmediatamente los Derechos Culturales, estas anexiones se debieron a las necesidades 

de los hombres por mejorar sus condiciones de vida social en el campo, en lo cultural, etc ... 

los Derechos Humanos de la segunda generación tienen que cumplir con una función social, 

desde luego sin dejar de ser personales, o mejor dicho individuales, de esa manera, el 

individuo que es titular; debe ejercertos con una conciencia social. 

el La tercera generaclón.- En nuestro tiempo estamos presentando lo que se llama 

Derechos Humanos de la tercera generación, que también son llamados "Derechos de 

Solidaridad·. En términos generales se refieren al derecho de los pueblos para reclamar 

ciertas prestaciones de la sociedad internacional. Solo con la finalidad de dar al lector una 

idea más exacta de lo que comprende esta tercera generación, mencionaremos algunos: 

derecho a la paz; derecho a un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado; derecho a 

beneficiarse con el patrimonio com~n de la humanidad; derecho al desarrollo. 

Clasificaciones muy similares nos presentan otros autores, existiendo coincidencia con 

las tres generaciones evolutivas de estos derechos, notando que a la tercera generación de 

derechos humanos se le conoce como "Derechos difusos·, " Derechos transpersonales· o " 

DarechüS supraindividuaies" I toda vez que protegen al Individuo pero con una generalidad tal, 

que es difícil apreciarlos solamente en su característica individualizada, sus destinatarios tienen 

un interés difuso para su actualización en tanto integrantes de grupos humanos y sociedsdes 

que pueblan la tierra o una región de esta lo que aparece como mas allá mero interés 

individual.. tI&) 

(14)lbIdem_ pjg 20 

(15) IblcMm PiIiI- 21 
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LAS TRES GENERACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Los derechos humanos se han clasificado de diversas maneras; por su naturaleza, por 

su origen, por su importancia, por su contenido y por la materia que refieren. Las tres 

generaciones de los derechos humanos es una clasificación de carácter histórico 

considerando cronológicamente su aparición o su reconocimiento por parte del Estado dentro 

del orden juridloo normativo de cada país." ,'. 

1) La primera generación la constituyen los derechos civiles y polhioos, también 

denominados "libertades clásicas", estos fueron los primeros derechos formulados por la 

Revolución Francesa. Este primer grupo lo conslhuyen los reclamos que motivaron los 

principales movimientos revolucionarios en diversas partes del mundo a fines del siglo XVIII 

como resultado de estas luchas, se consagran como auténticos derechos y se difunden 

internacionalmente. 

La dignidad humana, la libertad, la democracia y la exaltación de los derechos 

humanos son ideas y valores cuya conquista desemboca por fuerza en el establecimiento del 

Estado de Derecho. Surge en el Conslhucionalismo Clásico, es decir, el Estado acepta la 

inclusión de ese primer grupo de derechos en el texto constitucional. Los derechos y 

libertades reconocidas al particular, fácilmente se satisfacían; bastaba la omisión del derecho o 

la violación por parte del Estado. A partir de ese momento 01 Estado se obliga a respetar 

indefectiblemente la esfera juridica del particular y a ajustar su actividad al principio de 

legalidad. 

2) La segunda generación la constituyen los derechos económicos, sociales y 

cuirurales, por virtud de 01105 01 Estado de Derecho pasa a una etapa superior; es decir, debe 

ser ahora un Estado Social de Derecho. De ah! surge el Consmucionalismo Social, ,," 

enfrentando la reiterada exigencia de que los derechos socioeconómicos escritos en las 

normas constitucionales, sean realmente aocesibles y disfrutables; se le exige convertirse en 

Estsdo de bienestar, para 0110 la escritura es insuficiente; lo urgente es incrementar pOlíticas 

(111) AClCCAm, ....... CIp. CIt P*g. 20 

(17] lbidem. P6g. 21 
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efectiva que permitan cumplir con las obtigaciones de dar y hacer, para que la ley escrita tenga 

vigencia sociológica, sin afectar en ninguna forma los derechos conquistados en la primera 

generación. 

Es importante reseDar que los movimientos libertarios que impulsan los derechos 

humanos que integran la segunda generación, realizados en el presente siglo se efectuaron en 

México y Alemania respectivamente, en ese orden apareció este grupo de derechos en la 

Constitución Mexicana de 1917 y en la Constitución Alemana de Weimar de 1919." <'. 

Los derechos humanos de la segunda generación por su naturaleza requieren de una 

erogación mayor por parte del Estado, este tiene la obligación de procurar su realización; sin 

embargo, resultarla estéril la exigencia del cumplimiento o realización de esos derechos mas 

allá de los lim~es materiales y de los recursos pecuniarios del propio Estado. 

3) Los derechos humanos de la tercera generación empiezan a promoverse a partir de 

la década de los sesenta, entre ellos tenemos el derecho al desarrollo, el derecho a la libre 

autodeterminación de los pueblos, el derecho a la paz, el derecho a un ambiente sano. En 

1966, las Naciones Unidas anuncian el nacimiento de estos derechos, cuyo fin es el de 

promover el progreso social y elevar el nivel de vida de todos los pueblos. A los que integran 

este grupo también se les denomina Derechos de Solidaridad, consecuentemente requieren de 

la intervención participatJva de todos los Estados, de los Pueblos y la Sociedad Civil. Uevan 

Intrínseco un esprritu de corrasponsabilidad en bien de la Humanidad que es única, 

independientemente de las fronteras, razas, religión, color, o cualquier otra condición." <,~ 

Los derechos de esta generación tienen la particularidad de considerar al individuo no 

en forma aislada, sino como parte de un todo; que es la humanidad. Interpretan las 

necesidades de la persona humana, vista desde su dimensión social; convocan a la 

cooperación internacional para promover el desarrollo de todos los pueblos; buscan preservar 

los recursos naturales a fin de garantizar un ambiente sano. 

(18) IbJdem. PIiIg. 22 

(1911b/dem. P6g. 23 
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Algunos autores sostienen que los derechos de la tercera generación no son iguales a 

los dernás derechos humanos, argumentan que son principios programaticos muy lejos de ser 

aooasibles; sin embargo, la dificultad para su exigibilidad y cumplimiento, no es óbice para que 

estos conserven el carácter de derechos, debiéndose buscar. 

ANTECEDENTES INTERNACIONALES DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Históricamente bajo diversas modalidades se han violado o transgredido los derechos 

humanos, por lo cual es imperativo señalar la situación jurfdica y social que tenia el Individuo 

en lo referente a sus derechos fundamentales. 

En los albores de la humanidad no es posible hablar de derechos humanos pues el 

carácter omnimodo de los regímenes patriarcal y matriarcal ponnitfa a estos disfrutar de un 

respalo absoluto de quienes se encontraban bajo su tutela, Indusive con poder de vida y 

muerte sobre ellos. 

Es con Confusio y Laot·tse cuando se predica la igualdad entre los hombres y su 

derecho para revelarse contra los tratos déspotas y arbitrarios del gobernante. 

En Roma, al expedirse la Lay de las XII, tablas, en la IX se plasmo el elemento de 

generalided como esencial de toda ley prohibiendo que este so contrajese a un individuo en 

particular. 

En algunas sociedades antiguas, la ciudadanfa no tenia derechos subjetivos públicos, 

sino civiles y de tipo electoral. No se concebía la igualdad de fos hombres ni se consideraban 

las ideas de justicia y equidad hacia todos. 

En Grecia surgen Estoicos que entienden al genero humano como hermanado por la 

razón. Con estos surge la idea de la ley natural, al concebir que el orden de la naturaleza es 

eterno e inmutable y hacen alusión a la razón humana como base del derecho, indicando que 

los hombres son iguales en cuanto seres racionales y, por ello, deben disfrutar de los mismos 

derechos, por estar sometidos a las mismas leyes naturales. 
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Con el cristianismo se rechazo la esclavfiud otorgándosele a todos los humanos un 

valor superior, proclamando su igualdad como hijos y criaturas de Dios y fueron establecidos 

nuevos valores morales a la conducta individual y colectiva de los seres humanos. 

Dentro de los textos históricos de derechos positivos encontramos en del Concilio de 

Toledo del año 638, que ordenaba no se condene a nadie sin acusador legal" Es justo que la 

vida de los inocentes no sea manchada por la malicia de los acusadores, y, por lo tanto, nadie 

que este acusado por otro será entregando al suplicio hasta que el acusador se presente y se 

examinen las normas de las leyes y de los cánones, y si se prueba que es persona incapaz de 

acusar no se admita la acusación no ser que se trate de crimenes de esa majestad. (20) 

Al final de la edad media cuando se debilita el feudalismo, los cfiadinos se impusieron a 

la autoridad del señor feudal y obtuvieron el reconocimiento de algunos derechos que se 

plasmaron en el derecho cartulario en el que por vez primera- una persona sujeta a una 

autoridad, lograba en su beneficio el respeto de ciertos derechos por parte de su autoridad 

principal o fundamental". ~'I 

En 1188 en Inglaterra las cortes de León recibieron de Alfonso IX la confirmación de los 

derechos básicos de todo hombre libre, y en 1215 el rey Juan sin tierra se ve obligado a 

eoeptar la carta magna que le presentaron los barones de su reino, en la cual comprometía a " 

respetar las propiedades de los hombres libres, a no privartes de su vida, ni de su libertad, ni 

desterrarlos o despoJartos de sus bienes, sino mediante juicio de sus pares y de acuerdo con 

la ley de su propia tierra o comarca". "" 

Esta carta magna de 1215 fue precedida por dos documentos de vital importancia el 

código de derecho del Rey Alfredo en el siglo I X, Y la carta de las libertades, dada por el rey 

Enrique I en el año 1100 en los cuales se reconoclan las garant!as o derechos fundamentales 

por parte de una corona en beneficio del pueblo. 

(2OII"ECES-8IrbI. ar.gooo. Q!ncbg PnIIIyg dt !gI º'rtcbpI¡ Hy!DI!lQf. Edttorlel o.bale. Medlld 1967. ~. 24 

(21) HERRERA Ortlz. M""'" MICMIII di Qtt!d1QI Hyment:f. edlorllll Paco 2" Edición México D.F. po. 58-6Il 

(22) QUNT ~ RoIdén. ~o Per*::hI. Norma. Op. el. PiIg. 8 
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También existió la Carta de Neuchatel, en Suiza, promulgada por los Condes y Bertoldo 

en el año de 1214, en ella se otorgan libertades a los habi1antes de la ciudad. 

la Carta Magna contempla aspectos relacionados con el derecho de propieded, 

regulación y Iimi1ación de impuestos, libertad personal y de la iglesia y garantiza su eficaz 

cumplimiento mediante mecanismos concretos. 

Posteriormente surgieron otros ordenamientos Ingleses que ampliaron los derechos de 

los hombres, en 1628 el BiII 01 petition, redactada por los "lores" y los "comunes" presentada a 

Carlos I de Inglaterra por el pe~amento y aceptada por el Rey, que disponla que ningún 

hombre libre seria juzgado, sino según las leyes y procedimientos del país, y que no se 

impondrían contribuciones sin el consentimiento del parlamento. Se llega asl a la conoapción 

de libertad civil Y a la limi1ación del poder monárquico. 

El habeas corpus en 1679 es otro de ellos y fue promulgado bajo el reinado de Carlos 

11, " tenia el pr0p6sno de garantizar la efectividad de la libertad corporal, poniendo al alcanoa 

de los individuos un mecanismo legal para obtener la protección del Estado contra las 

detenciones o arrestos arbitrarios, estableció la prohibición de la privación de la libertad sin 

mandato judicial y obligaba a presentar a la persona detenida ante el juez ordinario en un plazo 

no mayor a 20 días". "" 

Finalmente el BIII of o1ghls en 1689 presentado a Guillermo de Oranga y a su esposa 

María Estuardo en la cual se establece el derecho a la libeo1ad de culto, reconociendo las 

garantías de petición, el derecho de portacion de armas, la libertad de expresión, además de 

proponer el principio de legalidad, la Iibeo1ad de elección de los miembros del parlamento y el 

derecho del procesado a ser asistido por un abogado. 

Los fueros Españoles de la baja edad media, son importantes preoadentes de las 

garantíais individuales del derecho constitucional moderno y se sintetizan en cinco principios 

generales: 

(23) Ibid,m. PIIg. 10 
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a) Igualdad ante la ley 

b) La inviolabilidad del domicilio 

c) Justicia por sus jueces naturales 

el} Participación de los Vecinos en los asuntos públicos, y 

e) Responsabilidad de los funcionarios reales" .•• 

Durante el siglo XVIII se difundió una nueva doctrina "la ilustración" según la cuat la 

opresión, la pobreza y las catamidades del mundo no son mas que consecuencias da la 

ignorancia". (25' Y el primer paso para desmantelar el orden existente, fue la critica a las dos 

grandes instituciones sobre las cuates descansaba; la iglesia y la monarqufa. 

"Los encictopadistas franceses (Voltaire, Montesquieu, Diderot, D'Atembert y Rousseau, 

principatmente)serán los artífices de este proceso, cuya primera aplicación practica va a 

llevarse a cabo en las colonias Ingleses de América dal Norte" .... 

"Diderot, D' Atambert y otros sostenian que" por naturaleza todos los hombres son 

iguales y participan de la libertad civil al formarse la sociedad política". (27) 

El primer estallido revolucionario de los tiempos modernos se da con motivo de la 

exclusión de los colonos americanos del sistema pariamentario Ingles y la implantación de un 

sistema fiscat abusivo. Asf el 14 de octubre de 1774, los representantes de las colonias, 

radactaron y votaron en Rladelfia, la Deciaración de los derecho del hombre, para garantizar la 

iguatdad y libertad de los habitantes. 

La deciaración de Derechos de Virginia del 29 de Junio de 1776, adquirió relevancia 

debido a su radacción y enumeración de los derechos fundamentales de el hombre que en ella 

se plasmaron, fue radactada por George Mazon y es la primera que estableció en su texto un 

catalogo de derechos. 

(21)ROCCAm ..... Op.ca. P6g.12 
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El 4 de Julio de 1776 la "declaración de la Independencia, redactada por Thomas 

Jefferson, consolido el reconocimiento legal de los derechos del hombre, vida y libertad Y 

búsqueda de la felicidad, son las inspiraciones básicas que justifican la resistencia armada 

frente a todo poder que no garantice el ejercicio de estos derechos". CZOI 

Al buscar su independencia las trece colonias, las Ideas libertarias iban acompañadas 

por la reafirmacion de las garantfas individuales, aspecto que se puede comprobar por que 

algunos de ellos ya habían formulado sus propias declaraciones de derechos. 

Es importante señalar que aunque la constitución federal de los estados unidos de 

1787, puesto en vigencia en 1789, no tenia una declaración de derechos civiles, con las 

posteriores enmiendas se inco<poran los preceptos de garantías individuales, particularmente 

con la adopción de la caria de derechos en 1791. 

Para concluir, la Revolución Francesa represento el acontecimiento político y social de 

mayores repercusiones en el cambio de las Ideas de la filosoffa polaica moderna y, en 

oonsecuencia, de la organización jurldlca del estado en el siglo XVIII, de sus principales 

aportaciones destaca La Declaración de ~ Derechos del Hombre y del Ciudadano, 

aprobada por la asamblea francesa el 26 de agosto de 1789, siendo el instrumento obligado 

que orienta la filosofta de los derechos civiles en la época contemporánea. 

"La declareción de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, denota la influencia de la 

corriente filosófica de la ilustración y del Huminismo, al proponer en ella un modelo universal, 

dirigido más a la humanidad que a la propia nación francesa" .... 

AsI a partir "de la Revolución Francesa, surge en el constitucionalismo una etapa que se 

ha caracterizado por el reconocimiento de los derechos humanos o garantfas individuales, con 

una orientación liberal". "" 

(2i) IbIMm. P6g. 18 

(3Ollbld«n. pjg. 17 
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a) Así como le corresponde a la Constitución de Virginia de 1776 el mérito de ser 

en la historia da la humanidad la Primer Declaración de derechos; a la 

Declaración Francesa da los Derechos del hombre y del ciudadano de 1789 se 

le atribuye una connotación universal. 

b) La Constitución Francesa volada el 29 de Mayo de 1793 establece la forma 

social. 

e) Con estos dos modelos, tanto la declaración francesa como el de la unión 

Americana se fueron incorporando a la gran mayoría de las const~uciones de los 

estados democrático-liberales modemos los importantes capítulos de garanlfas. 

el) La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1784, se 

encuentra a la fecha en vigor, al haber sido transcrita en el preámbulo de la 

const~ción siguiente de 1958 en Francia y ha sido desde su promulgación una 

bandera del liberalismo progresista. 

e) El pueblo francés proclamo solemnemente su adhesión a los derechos del 

hombre y a los principios de soberanía nacional, como pueblos definidos por la 

declaración de 1789. Confirmada y completada por el preámbulO de la 

constitución de 1946. 

La acl~ud da abstención da estos países socialistas -afirma Claude Heller- fue a 

consecuencia del rechazo a que se incluyeran en la Declaración los puntos siguientes: 

a) La igualdad no solo de cada ser humano, sino también de cada nación; 

b) La prohibición de la pena de muerte en tiempo de paz, y 

e) La prohibición de la propaganda fascista, mii~ista, calificándola como 

antihumana". (31) 
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la declaración universal de los Derechos Humanos consta de un preámbulo razonado, 

a manera de exposición de motivos, y de 30 artículos. 

Siguiendo la división que hace Alfred Verdross,"" respeto de los derechos del hombre, 

enumerados en la División, cabe caracterizar este trascendental documento como sigue: 

El preámbulo de la Declaración parte de la idea de que los Darechos Humanos 

fundamentados tienen su raíz en la dignidad y el valor de la persona humana (apartado 1, 

confirmado por el articulo 2). Talas derechos han de ser protegidos por un régimen de 

derechos para que el hombre no se vea obligado al recurso de rebelarse contra la tiranía y la 

opresión (apartado 3). 

Al raspecto, el doctor luis Recasens Siches comenta que la importancia de los 

diapuestos por esta apartado 3 redica en que • contiene implfcitamente la distinción entre los 

derechos fundamentales', refiriéndose a los principios e ideales que llevan a la proclamación 

de estos, por una parte, y por otra, al régimen de derecho positivo vigente, en el cual tales 

derechos se hallan reconocidos y protegidos. Tan patente es esta diferenciación que se 

considera que, cuando el derecho positivo no protege tales derechos fundamentales del 

hombre, el poder publico se convierte en tiránico y opresor, y que los hombres, entonces, 

pueden sentirse en la necesidad de apelar al supremo recurso de la rebelión.' ... 

DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS. 

la carta de la Organización de las Naciones Unidas no contenía una declaración de 

derechos, es decir, una lista completa de los Derechos Humanos que permitiese poner en 

marcha la promoción y defensa de los mismos, como lo había previsto; por lo que. para 

subsanar esta falta, la Organización Mundial, a través del Consejo Económico y Social, con 

base en el articulo 68 de la carta. creo. en 1946. la Comisión de Derechos Humanos de la 

ONU. 
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Esta Comisión, integrada por 18 miembros, declaro en su primera reunión, celebrada 

en enero de 1947, que su misión primordial era redactar un proyecto de Carta Intemacional de 

los Derechos Humanos, concebida en tres partes: una Deciaración, un Pacto y Medidas de 

Aplicación. 

Dos años mas tarde, la Comisión cumplió su cometido al elaborar un proyecto que 

contenfa la Declaración Universal de Derechos Humanos, el cual, una vez sometido a la 

Asamblea General, fue aprobado el 10 de diciembre de 1948, por 48 votos a favor y ocho 

abstenciones. Cabe señalar que los países que se abstuvieron fueron Africa del Sur, Arabia 

Saudita, Checoslovaquia, Rumania, Ucrania, Unión Soviética y Yugoslavia. 

En otro orden de ideas, la Dectaración menciona, en el articulo 29, apartado 1, los 

deberes de la persona respecto a la comunidad, puesto que solo en ella puede desarrollar libre 

y plenamente su personalidad; y el aparlado 2 del mismo precepto, se señalan las limitaciones 

a las libertades de la persona, incluyendo, entre ellas, a las que se derivan de las justas 

exigencias de la moral, del orden pUblico y del bienestar general, en una sociedad 

democrática." (34) 

Asimismo, la Declaración Universal estipUla, en el arliculo 30, la prohibición de suprimir 

los Derechos Humanos que en ella se consagran, al señalar que 

( ... ) nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere 

derecho alguno al Estado, a un grupo a una persona, para emprender y desarrollar actividades 

o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y libertades 

proclamadas en la presente Declaración. 

Sobre este trascendental documento existen concepciones plurales encontradas; a 

continuación se describen algunas. 

El jurista español José Castan Tobeñas, en su libro Los derechos del hombre, apunta, 

de manera clara y concisa, como carecterística principal de la Deciaración las siguientes: 

{34}CAST"""T~.JgH.1..m Qmchoa dt!Hgmtn_EdIoriIIIf\MJI~EdIci6n. MDtd 187a P6g. "0.111 
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1 ra. Su fundamentación en el principio filosofico.juridioo da dignidad da las pe<S008S 

humanas, del que se derivan los postulados da libertad, igualdad y fraternidad. 

2da. Que además de los derechos Y libertadas clásicos, 1anto civiles como poIhioos, 

la Declaración da entrada a los nuevos Derechos Humanos da sen1ido econ6mioo, social y 

cultural. Y por otra parte, 1ambién se señalan los deberes que toda persona tiene respecto a la 

comunidad. 

3ra. La preocupación poIrtica y demoaátlca, en la que "la voluntad del pueblo es la 

base de la autoridad del poder publico; esta voluntad se expresara madiante elecciones 

autanticas que habrán de celebrarse periódicamente por sufragio universal e igual, y por voto 

secreto u otro procedimierrto equivalente que garantice la libertad dal volo·. 

4ta. La extensión de la protección de los aludidos derechos del hombre, trasladada 

ahora del piano estatal al internacional, y 

sta. El propósito de que la OecIaraci6n llegue a ser vinculo para los Estados 

miembros de la Organización de las Naciones Unidas que se comprometan a asegurar, en 

cooperación con la organización, el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades 

fundamentales del hombre. 

ANTECEDENTES NACIONALES DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Desde el inicio de la época colonial, se planteo en España, el problema relacionado con 

la condición juridica de los Indígenas, dastacando la postura de los leó1ogos como Fray 

Bartolomé de las Casas, Fray Antonio de Mortecinos, Fray Toribio de Benavente y otros, 

quienes lucheban por que se respetase el derecho de libertad de los indígenas. Sostenran 

que los indrgenas eran personas humanas, e hijos de Dios, y como tales eran portadores de 

una digna intrinseca, y por lo l8Oto sujetos de derechos. "" 

(351 ~ ........ CIp. el. PIIIg. 12 y13 
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Para resolver estas cuestiones se establecieron las Juntas Consultivas para las Indias, 

entre cuyos componentes se encontraban figuras como Francisco de Victoria, Gregorio López, 

Gines de Sepultada Y Soto, cuyas resoluciones fueron recogidas en los principios y doctrinas 

del Derecho de Gentes, como las leyes de Burgos. La inst~uci6n de los Reyes Católicos a 

Nicolás de Ovando, gobemador de las indias, la Cédula de Fernando el Católico en 1514, el 

Decreto de Carlos I sobre la esclavitud en las indias. "" 

Los sentimientos de la Nación obra personal de José Maria Morelos sin discusión, pone 

de manifiesto que este conocfa con amplitud a Rousseau y en general a los filósofos de la • 

ilustración" y los documentos de las revoluciones Francesa y Norteamericana 

El decreto constitucional para la libertad de la América mexicana de 1814, contiene en 

su ~ulo V, los articulos 24 a 40, que se agrupan bajo el titulo de • De la igualdad, seguridad, 

propiedad y libertad de los ciudadanos, que por su naturaleza propia, es un verdadero 

catalogo de libertades individuales, esto es, de derechos del hombre. (37) 

Ahora bien, la integra conversación de estos derechos es el objeto de la con~ción 

de los gobiernos y el único fin de las asociaciones poIiticas, por tal motivo se considera a este 

el ·primer documento const~ucional en nuestra patria que organizo el Estado Mexicano sobre 

la base del indMdualismo; ef primero en formular un catalogo de derechos del hombre 

fundados deliberadamente en una tesis individualista democrática libaral.· "" 

Los autores de la Constitución de 1824, prominentes diputados como Servando Teresa 

de Miar, Lorenzo de Zavala, Carlos Maria Bustamantes, Valentfn G6mez Farlas y Miguel Ramos 

Arlspe, lograron un documento que condensa los principios del derecho consuetudinario 

ingies, la Constitución de Filadelfia y el derecho publico Español. 

(3S¡ lDc. CIt. 

(37) NOAImACdil. NfoIWJ. Me!?o" di CMI. u ..... dt!pl Pmchgt Hy!!Wl!!I. EdIIorlIII C.N.O.H ..... xIeo 15193. Tomo l. PAg. 46 

{38l1b1dem. P6g. 55 
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Enuncia también una serie de derechos humanos que se han consagrado 

invariablemente en las const~uciones posteriores o uRerioros; libertad do pensamiento y 

prensa, prohibición de tormentos en los procesos o la detenci6n art>itraria. 

En la constitución de 1836 llamada Las siele layes constnucionales inspiradas por 

pensadores centralistas y tradicionalistas afirmaban estos que si pudieran concederse 

derechos al hombre aislado, sin relación con su hacedor (Dios) ni con sus semejantes, no 

podrlan concederse lim~es en ellos". "" 

"El hombro para asegurar el goce de sus derechos en la sociedad cede y deposna en la 

fuerza publica parte de oIlos y adquiero goces y ventajas". , .. 

En esto forma nace la socieded pol~ica, en virtud de un pacto, de un convenio 

libremente aceptado y consentldo por los hombres. La existencia de la autoridad- del Estado

se exPlice y justifica por la necesidad de evitar, o más bien de dar fin a la lucha entre los 

hombres on defonsa de sus derechos violados, lucha que produce, necesariamente, un estado 

da guerra.-. (41) 

La Constnuci6n de 1836, la única de filiaci6n conservadora luvo muy poca vigencia, 

solamente hasta 01 año de 1843 en que diversos hechos poIlticos provocaron su derogación y 

la adopción de una nueva ley fundamental que se conoce con el nombre de Bases Organicas, 

también de lendencia conservadora y centralista on la cual no encontramos un capitulo 

especial de derechos del hombre". ''''l 

"Mas tarde triunfantes las tendencias liberales y federalistas, se promulgo el código 

po¡iuco que se conoce con el nombro de Acta de Reformas do 1847, obra en su totalidad de 

don Mariano Otero. 

(41) Loe. ca. 

(42) IbIdem. PAgo 102, 103 
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En esta constitución, por primera vez en una ley positiva se cimento El Estado 

Mexicano sobre la base del individualismo libefal y se hizo la declaración solemne de que los 

derechos del hombre eran la base y el objeto de las inslituciones sociales. 

Con el objeto de procurar la defensa de los derechos humanos en nuestro país, 

aparece la figura del considerado primer ombudsman mexicano en 1847, solamente que a 

nivel local en el Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de promover el respeto para las 

personas desvalidas ante cualquier exceso, agravio, vejación y maltrato y es la Ley de 

Procuradurías de Pobres. (Decreto numero 18). 

Los procuradores de pobres, bajo esta ley, tenían la obligación de exigir a las 

autoridades competentes que las personas bajo su protección fueran atendidas de acuerdo al 

Derecho y tomando en cuenta su situación de desventajas. Es quizá el primer intento, en 

México, de una figura juridies semejante al ombudsman sueco". ,.., 

Si en alguna Constitución Mexicana se encuentran reftejados fielmente los principios de 

la Dec!olraclón de lo. Derechos del Hombre y del Ciudadano, promulgada en Francia el 26 

de agosto de 1789, es en la de 1857. En ella se afirma que los derechos del hombre son el 

sustento indispensable de las inst~uciones sociales y hace patente que todos los mexicanos 

nacen libres e iguales, por lo que las leyes y autoridades deben hacer las garantfas 

individuales que aquí se consagran." , .. , 

El promotor de la Procuraduría de la defensa de los pobres, Ponciano Amaga, fue 

también una figura destacada en los debates legislativos previos a la promulgación de la 

Constitución de 1857. En una de esas históricas sesiones, Arriaga defendió el derecho 

femenino a la libertad, sin diferencia disaiminatoria. 

"La mujer no es esclava, la mujer es persona; la mujer no es cosa, y llamarla así en una 

asamblea democrática y cristiana es prorrumpir en una blasfemia ... La mujer es libre y que si 

sacrifica algo de su libertad en el matrimonio lo hace por el amor, por la maternidad, por el bien 

(43) La Epoca, 11 ~ fnlm)c!e 1841. Ntm. 74. San LuII Pok:* p. 1 '{2 (oopiu~) 

(44) eon.tnlltl6n de 18157, An:hIvo Genl18l de iI ~ PtQ. T '1 24 
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de la saciedad y del genero humano.(Fragmento de la intervención de Don Ponciano Arriaga 

en una de las sesiones del Congreso Extraordinario ConstHuyente en el que se discutió 

marginalmente, el papel de la mujer en la sociedad." '''' 

Por último, después del largo periodo del porfirismo, estallo la revolución y recogiendo 

los anhelos populares, que se habían venido gestando desde que conquistamos nuestra 

independencia, la revolución triunfante legalizo sus actos y sus aspiraciones al promulgar la 

Constnución de 1917 que esta en vigor. En esta ley fundamental, que al expedirse se 

considero, modestamente como una serie de reformas a la Constiruci6n de 1857, se formulo, 

asimismo, en su capHulo primero, un catálogo de derechos del hombre que, por diversas 

circunstancias, se rotulo "de las garantías individuales". , ... 

la ConslHuci6n PoIltica de 1917 incorporo junto a los derechos tradicionales, herencia 

de la constHución revolucionaria francesa así como las cartas de las colonias Inglesas 

americanas y sus respactivas enmiendas; los derechos económicos y sociales. 

Los derechos humanos se puaden dividir en tres grandes grupos: los que se refieren a 

la Igualdad personal, a la liberted individual y los que otorgan seguridad jurldica a las 

personas. 

En la evolución reciente de los organismos proteciores de los derechos humanos, en 

el caso del Estado Mexicano, diciha figura surgió primeramente a nivel local, en el 

ordenamiento juridico de varias de nuestras entidades faderativas,entre las que destacan la 

Dirección para la Defensa de los Derecihos Humanos, en Nuevo León (1979); El Procurador 

de Vecinos en la ciudad de Colima (1983); la Procuradurfa para la Defensa del Indígena, en 

üaxaca (1966); la procuradurfa Social de la Montaña, en Guerrero (1987); la Procuraduría de 

Protección Ciudadana, en Aguascalientes (1966); y la Defensoría de los Derechos de los 

Vecinos, en Ouerétaro (1966)". '''' 
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Estas tendencias periféricas por asegurar el respeto a los Derechos Humanos, muy 

pronto también se difundirla hacia el centro. Primeramente se proyecto en el ámbito 

universitario al crearse en 1985 la Defensoria de los Derechos Universitarios y, luego, en la 

administración publica, cuando en t 989 se estableció la Procuradurla Social del Departamento 

del Distrito Federal.· ,.., 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos se creo, inicialmente en México, como un 

órgano desconcentrado de la Secretaria de Gobernación. Estuvo adscrita directamente al 

titular de la dependencia y sustituyo en aquel entonces, a la Dirección General de Derechos 

Humanos de esa Secretaria. El Decreto presidencial correspondiente se publico en el Diario 

Oficial del 6 de junio de 1990. 

En los considerando del mencionado decreto se reconoce la tendencia de las 

democracias contemporáneas, en el sentido de que las garanUais consagradas en el orden 

jurídico deben ser respetadas tanto a los ciudadanos nacionales, como a los extranjeros Que 

se encuentran en el territorio. 

La filosoffa creadora de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, parte de la idea 

de que en México todos los Individuos, aun aquellos Que han cometido los mas graves delitos, 

tienen derecho a gozar de las garantias individuales Que consagra nuestra Constitución, dentro 

de las cuales están las correspondientes a la integridad y la Dignidad de la persona. 

Dichas garantías les deben ser respetadas en todos los ámbitos jurldicos en que se 

manifiesten, aun en las averiguaciones previas y en los procedimientos de tipo penal, en 

donde, con mayor claridad, deben estar presentes las garantlas de respeto que la ley otorga a 

cada persona. 

El procedimiento de la creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos motivo 

severas criticas, Se afirmo, en ese entonces, Que su integración fue violatoria de la Constitución 

puesto que se trataba de una institución no prevista en la Carta Magna. Igualmente se dijo Que 

fueron presiones internas y externas las que apresuraron su creación, 

(48) lÓPEZ cr.v.m., JoH Y FIonI8 (comp.) M'"""", NnrrnttIIrt"''' e N D H. Edlorlll C.N.O.H. I.téÓXI1W3. PAg, 11 



mas que una idea verdadera de respeto a los derechos humanos. Además se señalo que el 

Decreto fue expedido sin fundamento legal a1gooo, y con notables limitaciones en cuanto a la 

competencia y la autonomía del organismo creado; y que al supervisarse así mismo dicho 

organismo, se convertía en juez y pllrte. 

Se crijico la dependencia directa de la Comisión por el Ejecutivo Faderal, a quien 

correspondía nombrar al Presidente, al Igual que al secretario téalioo, e invitar a los 

consejeros, así como la ubicación del organismo corno mera dependencia descentralizada de 

la Secretaria de Gobemación. 

Es justo decir que si bien la comisión no fue el remedio para todos los males, y que 

independientemente de que el proceso Y los mecanismos de su creación no fueron de lo mas 

acertados, la misma logro un buen avance en el respeto y la defensa de los derechos 

humanos, al atraer la atención de la opinión publica sobre sus actividades, haciendo patente 

que la opinión de la ciudadanía es la base del buen éxito de los organismos con características 

de ombudsman. 

Afortunadamente para el desarrollo Institucional del país, desde sus inicios la Comisión 

Nacional demostró que el hecho de encuadrarse en la Secretaria de Gobernación no inicio 

para que satisfactoriamente pudiese cumplir con los fines para los cuales fue creada. 

De esta manera, en cada una de sus actuaciones sobresale su plena autonomla e 

imparcialidad, lo que le dio - al decir del doctor FIX- Zarnudio-, un amplio prestigio en todos los 

sectores sociales." ,.., 

NATURALEZA JURIDICA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

En cuanto a la naturaleza juñdica de los derechos humanos, hay distintas corrientes 

doctrinarias que intentan explicar su origen y naturaleza, a partir de puntos de visla divergentes 

entre ellos, se consideran los siguientes: 

29 



t).- La Escuela iusnaturalista sostiene la existencia de los derechos humanos como 

reglas de derecho natUfal, superiores a las normas jurldicas, que emanen de la propia 

naturaleza humana, considerándose por lo tanto, inherentes al hombre por el simple hecho de 

serlo, son circunstanciales del ser humano. ,." 

El hombre para crecer y alcanzar la plenitud, raquiere de satisfacer sus necesidades 

pero dicha satisfacción debe obtenerse sin menoscabo del debido respeto a la dignidad 

humana; esos derechos constituyen valores filosóficos, se plantean como los ideales 

axioiógicos a que todo hombre aspira. 

2).- La Escuela positivista sostiene que la norma jurldica esta por encima de cualquier 

aira norma de índoie diferente, que los derechos humanos son un producto de la actividad 

normativa del Estado, en consecuencia, solo pueden ser exigidos por el individuo, hasta que el 

Estado los haya promulgado. NO<berto Bobbio indica que el iusnaturalismo es aquella 

corriente que adm~e la distinción entre derecho natural y derecho positivo y sostiene la 

supremacfa del primer sobre el segundo. ~" 

Los positivistas consideran que los derechos humanos son los que han sido 

reconocidos por el legislador a través de un determinado ordenamiento jurldico. 

3).- La Escuela histórica o historicista argumenta que los derechos humanos son 

variables y relativos a cada contexto sociai en el que el hombre ha vivido, manteniéndose 

aquellos que vayan de acuerdo con el desarrollo de la sociedad. Cada etapa de la historia ha 

significado un catalogo de derechos que en otra época no parecen pertinentes. 

4).- La Escuela Axioiógica al referirse a los derechos humanos, menciona que son 

derechos morales, dicho de otro modo, valores de la dignidad humana. Esta corriente parte 

de la tesis de que el origen y fundamento de estos derechos no puede ser jurídico antes de ser 

valores del hombre; asegura que toda norma moral o jurídica presupone una serie de valores 

15O! ROCCAm. MiNIt. Op. CIL Ng.le 

(51) 1bIdam. Ptg. 17 
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acerca de los fines de la vida Individual, social y poIfIica lo cual justifICa la fundamentación ética 

o AxioIógica de los derechos humanos. 

El Derecho Mexicano, adopta la teorfa positivista, en efecto, el articulo 1. de la 

Constitución establece que • En loe Estados unidos Mexicanos todo individuo gozara de las 

garantias que alorga esta Constitución· ... Se refiere desde luego a los derechos del hombre 

reconocidos por el Estado, a través del orden normativo constitucional. En este mismo sentido 

el apartado B del articulo 102 de la Ley fundamental, estabiece que' El Congreso de la Unión 

y la Legislatura de los Estados en émbito de sus respectivas competencias, establecerán 

organismos de protección de los derechos humanos que alorga el orden Jurídico mexicano· ... 

Ambos artículos aluden a la positividad de los derechos humanos en nuestro pals. '''' 

Particularmente el Reglamento Intomo de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México indica quo los derechos humanos son aquellos inherentes a la naturaleza 

humana, sin los cuales no so puede vivir como ser humano. En su aspecto positivo, son los 

que contempla la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 

internacionales ratificados por el Estado Mexicano. 

(52) IbIdom. ptg. 18 
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CAPITULO n EL SURGIMIENTO DEL CONFLICTO INTERIOR 

Con el fin de atender las quejas sobre la violación de los Derechos Humanos de los 

grupos indígenas, la Comisión Nacional de Derechos Humanos estableció la Coordinación de 

Asuntos Indlgenas. 

La creación de una área especifica para atender las quejas de los indfgenas fue el 

reconocimiento de que esta población raquerfa una atención especial, por tres principales 

razones: primero, porque los indfgenas oonst~uyen uno de los grupos sociales mas expuestos 

a la vioIeción de sus Derechos Humanos; por sus condiciones socioeconómicas y culturales 

de pobreza y aislamiento; segundo, porque generalmente la violación de los Derechos 

Humanos de estos grupos afecta a las comunidades a las que pertenecen en su conjunto y 

encuentra estrechamente vinculada a otros problemas de orden social, económico y político y, 

tercero, porque muchas veces la violeción de los Derechos Humanos es el resultado de la 

coexistencia - no siempre pacifica -de dos ordenes normativos distintos: el de las normas 

juridlcas generales de la República y los Estados, y el de las normas de comportamiento 

derivados de las tradiciones y costumbres de las propias comunidades. 

Para atender a la complejidad de los factores que inciden en la violación de los 

Derechos Humanos, se han realizado una serie de actividades encaminadas a afrontar, de un 

modo mas efectivo, el problema de la falta de acceso a la justicia de la población indígena del 

país. 

Además de atender las quejas de los indígenas recibidas en sus oficinas, la Comisión 

Nacional ha realizado diversas actividades, entre las que sobresalen las siguientes: 

-Difusión de los Derechos Humanos y de los objetivos y funciones de la Comisión 

Nacional entre lOS grupos indígenas. 

-Coordinación con otras inst~uciones gubernamentales para atender los problemas 

referidos al acceso a la justicia de los indfgenas. Especialmente se han realizado actividades 

con el Instituto Nacional Indigenista. 
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·Cooperación con diversos organizaciones sociales y de defensa de los Derechos 

Humanos para la atención de las quejas y en la mediación para resolver graves conflictos en 

diversas regiones del país. 

·Ejecución de programas encaminados a atender la probl","ática de la violación de los 

Derechos Humanos en regioneS o grupos indígenas especfflcos. Estos programas han 

permitido recoger directamente las quejas de los grupos indígenas y han contribuido a 

difundir los Derechos Humanos y los objetivos y funciones de la Comisión Nacional. 

·Elaboración y publicación de m...norias e informes sobre los citados programas o en 

tomo a problemas especificas que por Su relevancia lo ameritan. Estas publicaciones han 

contribuido a difundir las características peculiares de la violación de los Derechos Humanos 

de los Indígenas y a sensibilizar a la socieded y a las autoridades sobre las condiciones 

sociales, econ6micas, culturales y politlcas que dificulten a estos grupos el acceso ala justicia. 

En el cumplimiento de sus funciones, desde el año de 1990, la Comisión Nacional ha 

racibido una serie de quejas sobre las violaciones d los Derechos Humanos, derivedas de las 

expulsiones de grupos por razones de carácter religioso, en la región Indlgena de Los a~os de 

Chiapas, especialmente en el municipio de San Juan Chamula. 

De inmediato, la Comisión NaciOnal ","prendió una Investigación sobre los hechos 

denunciados por los quejosos y, desde entonces, ha realizado un estrecho seguimiento del 

probl","a de las expulsiones y se ha mantenido en con1acto permanente con los quejosos, las 

organizaciones y las autoridadeS· municipales, estetaies y fed8(ales involucradas· que pueden 

contribuir a resolver el conflicto y a atenderla situación en la que se encuentran los expulsados 

fuera de sus comunidades. 

En las brigadas de la Comisión Nacional ss han entrevistado en innumerables 

ocasiones a los quejosos, las victlmas, las organizaciones y las autoridadeS implicadas en el 

problema de las expulsiones. 

Desde el principio, la Comisión Nacional ha defendido la plena vigencia de los 
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Derechos Humanos en la región, al mismo tiempo que han pugnado por la búsqueda -

mediante el dialogo y la concertación- de una solución de fondo de los problemas que están 

en la ralz de le expulsiones. 

En septiembre de 1992, la Comisión Nacional publico el Informe sobre el problema de 

las expulsiones en las comunidedes indlgenas de Los Altos de Chiapas y los Derechos 

Humanos, con base en los testimonios reoogidos directamente en las brigadas practicadas 

por los visitadores adjuntos y en la consulta de diversas fuentes documentales y estudios 

sobre la región y el problema que nos ocupa. Dicho informe contiene el análisis de las normas 

jurídicas aplicables y de los factores políticos, sociales, económicos y culturales que están en 

la ralz de las expulsiones. Además aparecen una serie de recomendaciones dirigidas a las 

autoridedes federales y locales compelentes en la materia. Para el cumplimiento de sus 

objetivos, el Informe fue entregado a diversas autoridades municipales, estatales y federales, 

asl como a los afectados, a las organizaciones y organismos relacionados con el problemas de 

expulsiones. 

Desde su inicio. la Comisión Nacional de Derechos Humanos se percato de que estaba 

ante un fenómeno extraordinariamente complejo, difícil de entender y de resolver. Es casi 

Imposible precisar el paso relativo de los factores que confluyen en las expulsiones. La 

man~esteción extrema es la expulsión por rezones políticas y religiosas, mediante el uso de las 

amenazas y violencia flsica. Sin embargo hay otros factores menos visibles que al mismo 

tiempo que contribuyen a generar el cuadro mutticasual de las expulsiones religiosas y 

políticas, provocan otro tipo de expulsiones: la social y económica de individuos y grupos de 

diversas comunidades de Los Altos hacia las ciudades y otras reglones del Estado de Chiapas. 

Entre estos otros factores sobresalen la pobreza, la marginalidad, el analfabetismo, la falta de 

empleo y la p¡asión demügráfica soUra el fitC;UfSú rfI€tnoo aiástico que existe: ia tierra. 

El Derecho y las Garantfas Individuales vulneradas por las expulsiones en el municipio 

de San Juan Chamula, sin detrimento da que sigan desarrollándose los esfuerzos 

conciliatorios y los programas sociales que pueden contribuir a resolver el problema que nos 

ocupa. 

El fen6meno de las expulsiones existen en diversas regiones del país, pero en los 
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últimos años h. adquirido una especial intensidad en la región de Los Mos de Chiapas. Es la 

misma región donde se encuentra -en parte, quizá de un modo decisivo- el origen de los 

problemas que estallaron el primer dra del año 1994. De Los ARos de Chiapas salieron varios 

de los Indígenas -entre ellos los expulsados econ6miOO8, sociales, poIfticos y religiosos- que 

fueron a colonizar el territorio 'Hbre' -baldlo, ejidal, comunal y particular- de la puerta de la 

selVa, desde donde a la vuelta de los años un grupo de ellos regresa, armado, a la ciudad de 

San Cristóbal de Las Casas, la capital política, económica, social y cultural, de la región. 

Además de haber llamado la atención del país y el mundo sobre los ancestrales 

problemas de la región, el conflicto armado del 1 de enero ha desencadenado una serie de 

problemas análogos a los que están en el origen del fenómeno de las expulsiones. Entre otros 

conflictos, tienden a acentuarse los derivados de la disputa por los ayuntamientos, las tierras y 

la representación de una gran diversidad de agrupacionas sociales de Indrgenas y campesinas 

de la región. 

Si no se atiende la rafz del problemas, las expulsiones continuaran y se aoantuaran en 

la región. Incluso se corre el riesgo de que se extienden a oIra8 regiones del Estado, 

adquieran una forma mucho mas violenta, o surjan nuevas modalidades de expulsión con un 

sacrificio mayo que el de los últimos años. 

2.1 EL PROBLEMA AGRARIO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

La tierra. 

Chiapas es uno de los estados con mayor desigualdad en la propiedad agraria y, al 

mismo bempo, con mayor flagmentación en la propiedad. Desigualdad y pulverización se dan 

la mano con una gran presión demográfica sobre una tierra generalmente mala para la 

producción agrlcola. Todos estos problemas son mucho mas intensos en lo que respecta a la 

propiedad ejidal y comunal. En 1991 se estimaba que las unidades de producción agrarias 

individuales tenfan una extensión promedio de 12.6 hectáreas., frente a un promadio nacional 

de 22.3 hectáreas. Por otra parte, las unidades colectivas de producción (ejidos, 
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comunidades Y otros) del Estaeló oontaban en promedio con 64.3 hectáreas, frente a promedio 

nacional de 641.6 hectáreas'. "" 

Aproximadamente el 15% de los campesinos de Chiapas carecen de parcela. Esto 

signifICa que el 517 mil jefes de familia rurales ya están demandando tierra, sin contar los 

desoendientes de los ejidatarios y comuneros que, año oon año, pasan a engrosar las filas de 

los sin tierra, Sin oontar tampoco los solicitantes de tierras que no tienen derechos a salvo 

como ejidatarios y comuneros. 

Por otra parte, en Chiapas la calidad de la tierra es muy desigual. La mayor parte son 

bosques y montes, en los que se puede explotar la madera y la ganaderfa. Sin embargo, la 

mayoria de su población se dedica a la agrlcuHura en una región donde las tierras agrlcolas 

son mucho menores y peores en calidad. 

Es el Estado oon mayor Irregularidad en la tenencia de la tierra, Se estima que 

alrededor del 30% del rezago agrario del país se encuentra en Chiapas. Están sin resolver 268 

casos de expedición de carpetas básicas, 219 demandas de expedición de certificados de 

derechos egrarios, 106 oontroversias por IIm~es, 72 conflictos internos, 63 resoluciones 

presidenciales sin ejecutar y 18 solicitudes de tierra'. ($<' 

Por eso la mayorla de los conflictos chiapanecos giran en torno a la tierra. Los 

oonflictos egrarios son distintos en cada una de las regiones del Estado. En los municipios de 

las Zonas selváticas abundan las denuncias de despojo por pequeños propietarios, asl como 

los oonflictos por limnes y demandas de ejecución de resoluciones presidenciales. En los 

municipios del norte de la entided hay' muchos despojos'. En los municipios de la frontera 

oon Guatemala (la Sierra Madre) predominan conflictos por linderos, causados por la 

superposición de planos. Y, finalmente, en Los Altos de Chiapas casi todos los problemas se 

deben a conflictos internos de las comunidades. En esta ultima región, además, existe una 

~ El prpQIImI de 1M ",puliR- '" 1M C:lO!f't'Z'M!odj!tnM dt Ig! _ di ct¡ .. y 'º' dtr!GhgI tn.rrwg Edilolllll C.N.O.H. Mbklo 1l1li5. Hg, 18 
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gran presión demográfica $Obre la tierra; es una zona en la que mas def 80% de sus 

habitantes vive de la tierra y tienen la mayor densidad demográfica del Estado y una de las 

mas altas de la República. 

la región enfrenta contradicciones: indígenas y ladinos; caciquismo y miseria; tierra 

escasa y presión demográfica; tradición y modernidad; religiones tradicionales e Iglesias 

católicas y protestantes; autoridades tradicionales y municipales' ..... 

Los Altos tiene una de las tasas mas altas de analfabetismo (49.4% en la región, 25% 

del Estado y al 12.4% nacional) y una de las peores calidades de vida del Estado y el país. 

Ambos indicadores se hallan íntimamente asociados al peso de la población de vida. Como 

podemos observar, los niveles mes altos de vida y de población alfabetizada se encuentra en 

los municipios con una menor presencia indígena. El promedio de población indCgena en la 

región es del 66%. Sin embargo, de los dieciséis municipios de Los Altos, cuatro de ellos 

tienen mas del 80% de población indCgena (Charnula, OXchuc, Tenajapa y Zinacatan) y siete 

mas del 70% ) Chalchihultan, Chanal, Chenalo, Hulstan, larrainzar, M~ontic y Pantelho). En el 

otro extremo. solo cuatro de los municipios de la región tienen una población indCgena menor: 

San Cristóbal (28%), Teoplsca (29.5%) y las Rosas (9.2%)'. (MI 

Aunque nuestro paCs ratifico el Convenio num. 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo, que también forma parte de nuestra legislación nacional, conforme lo establecido en 

el articulo 133 con~ucional, aun no se ha cumplido lo que se señala en el articulo 13 del 

citado convenio (OIT) sobre el significado que tienen las tierras para los pueblos Indígenas. ni 

lo que se estipula en el articulo 14 sobre la obligación que adquieren los piases para establecer 

mecanismos en su marco jurfdico necional. para las reivindicaciones terrnariales de los 

1. ( ... ) Los gobiernos deberán de respetar la importancia especial que para las culturas 

y valores espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las tierras o tarritarios, 

(57) 1Je1Isiqe y G9H'!!'t!br! horldieMl!] 990I\,*,,,,,, kl*WM dt •• 1 EIIIorIII c.N.O.H. fMxlco l1Ie1. P6g. 142 
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o con ambos, según los caos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular, los 

aspectos colectivos de esta relación. 

2. La utilización del termino ' tierras' en los artfculos 15 y 16 deberá de incluir el 

coricepto de territorio, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos 

interesados ocupan o utilizan de alguna manera. 

1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad sobre las 

tierras que tradicionalmente ocupan. Además en los casos apropiados, deberán tomarse 

medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos interesados a utilizar tierras que no estén 

exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmente aoceso para 

sus actividades tradicionales y de subsistencia. 

2. los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las 

tierras que los pueblos interesados ocupan tredicionalmente y garantizar la protección efectiva 

de sus derechos de propiedad y posesión. 

3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurfdico 

nacional para decidir las reMndicaciones de tierras formuladas por los pueblos interesados. 

En cuanto a nuestra Constitución, en el articulo 40., no se menciona específicamente 

que tipo de protección se les va a dar a las tierras indlgenas'. (SO) 

La nación mexicana tiene una composición pluricultural, sustentada originalmente en 

sus pueblos indigenas. La ley proteger y promover el desarrollo de sus lenguas, cu~urales, 

usos y costumbres, recursos y formas especificas de organización social y garantizara a sus 

integrantes el efectivo acceso a la juriSdicción del Estado. 

En los juidos agrarios y procedimientos en que aquellos fueran parte se tomara en 

cuenta sus practicas y costumbres jurldicas en los términos que establezca la ley. 

(58' 1bkMm. Ng.l43 
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ArtIculo 27 en su fracción VII dice que: 

La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indfgenas 

De esta manera el Convenio numo 169 de la Organización Internacional del Trabajo es 

mas claro y recoge nuestras concepciones y aspiraciones como pueblo indígenas. 

En realidad, México, como pals indepandiente, nunca ha contado con un régimen 

juridico especial -ni constitucional ni legislativo- para regular la organización social, 

administrativa y política de las comunidades, los pueblos y etnias lndlgenas. Por lo tanto, los 

indígenas siempre han estado sujetos a las normas generalas que rigen para todos los 

mexicanos que habnan el terrttorio nacional. Esto ha sido congruente con el antiguo principio 

de igualdad jurídica y con el Imperativo posrevolucionario de integración nacional". '''' 

Sin embargo, en la practica esos principios han sido suspendidos de lacto o han 

adquirido modalidades muy especiales por razones de fuerza mayor, como son, el aislamiento, 

la distancia y la gran diversidad de los grupos étnicos del pafs, así como en beneficio del 

equilibrio - a veces inestable y otras conflictivo- entre los poderes constituido y el gran 

mosaico social y cunural que constituyen los indfgenas. 

Por otra parte, a pasar de que no ha existido un régimen jurídico especial para los 

indígenas, a lo largo de nuestra historia encontramos una serie de instituciones y programas 

gubemamentalas que tienen como función esencial atender las demandas, proteger los 

derechos y mejorar las condiciones de vida de los indIgenas mexicanos. 

La poiitica dei Estado mexicano posrevolucionario hacia las comunidades indfgenas no 

busca raducirlo dentro un sistema de reservaciones, tampoco pretende crear instnuciones y 

expadir leyes que signifiquen un régimen jll"ldlco especial, de excepción, dentro del territorio 

nacional. Por el contrario, la política indigenista del estado ha tenido mucho mas hacia la 

creación de un régimen de protección de carácter compensatorio, a partir del conocimiento 

de una realidad plurietnica en el pars; es decir, no segregar a los indígenas, sino integrarlos al 

(SG! Op. el. ~ ni 
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desarrollo y a las instituciones jurídicas nacionales; no pone~os al margen de la justicia y del 

Estado de Derecho, sino crear las condiciones sociales e inst~ucionales para su pleno acceso 

a la vida nacional. 

Desde la Con~ción de 1857 Y de las Leyes de Reforma, la relación entre el Estado Y 

los grupos Indígenas(las corporaciones étnicas) ha sido en muchos aspectos análoga a la 

relación existente entre el Estado y la Iglesia católica (la corporación religiosa). Ninguna de las 

dos corporaciones gozaban da reconocimiento de personalidad jurídica, pero, en la practica, 

se les reconocía oorno intoooculores y se respetaba su organización y su conducta, incluso 

mas allá de lo previsto -y, a veces, mas allá de lo permijido- por la Constijución y las leyes'. "'" 

En las ultimas décadas, las cosas han cambiado. Las iglesias ya cuentan con un nuevo 

marco constijucional y legislativo, y a partir del mismo se ha redefinido la relación entre el 

Estado y las iglesias. 

Por otra parte, las oornunldades indlgenas gozan ya de reconocimiento constijucional, 

a psrtir de la raforma del articulo 40., cuya reglamentación aun este pendiente. 

AttJculo 4". 

Por mucho tiempo prevaleció la idea de que la mejor forma de tratar a los indigenas y 

de hace~es justicia era asimilarlos o integrarlos a la ' cu~ura nacional'. Sin embargo, la 

fortaleza da las cu~uras indlgenas, la capacidad de resistencia y da organización da sus 

miembros, asl como la pobreza y el aislamiento, han dificu~ado su plena integración al resto 

del país. 

También el Estedo ha contribUido a preservar la realidad plurietnica del pais, madiante 

una poIfiica indigenista que - a pesar de su vocación integradora y del principio da igualdad 

jurfdica- ha respetado los ritmos de desarrollo y las peculiaridades de las comunidades 

indígenas. Es la polltica que ahora ha quedado plasmada en el articul04o., constitucional, en 

los siguientes términos: 
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La Nación mexicana tiene una composición plurilateral sustentada originalmente en sus 

pueblos indigenas. La Ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus languas, culturas, usos, 

costumbres, recursos y formas especificas de organización social, y garantizara a sus 

integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado". "" 

El conflicto religioso en las comunidades indígenas ha removido una antigua discusión 

en torno a la coexistencia de un orden jurídico nacional y el derecho oonsuetudinerio indfgena. 

Ese conflicto es la expresión de la ditIciI convivencia entre dos ordenes jurídicas distintas: los 

usos y costumbres de las comunidades indígenas y las normas juridicas locales y 

nacionales-. (e:ll 

El principio constitucional de la libertad de cu~o se encuentra garantizado también por 

el orden jurídico intemacional. En 1948, la Asamblea General de la Organización de las 

Naciones lk1idas adopto la Declaración Universal de Derechos Humanos. Allí se estableció a 

nivel mundial, por consenso entre todos los países y como expresión de confluencia de todas 

las cu~ras, el principio de la tolerancia en materia religiosa y, en general, la libertad de 

pensamiento y de conciencia. manifestación consustancial de la libertad del ser humano: 

Articulo 18. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y 

de religión: este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencias, asl como la 

libertad de manifestar su religión o su creencias individual y colectivamente, tanto en publico, 

como en privado, por la enseñanza. la practica. el culto y la observancia" .... 

Posteriormente, en 1966, en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos de Naciones 

Unidas, se recogió textualmente el principio de la libertad de culto, que fue enriquacido ocn 

dos párrafOS para entatizar la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. 

Articulo 18, párrafo segundo: Nadie será objeto de madidas coercitivas que pueden 

menoscabar sus libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias que su elección. 

(53) lbidam_ PiIg. 81 
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Para 106 efectos de este doco.rnento, resulta de particular interés lo presaito por el 

párrafo tercero del citado articulo, el cual impone ciertas limitaciones a la manffestación de las 

religiones y aeencias, con objeto de garantizar los derechos y libertades fundamentales de los 

demés. 

Articulo 18. párrafo tercero: La libertad de manifestar la propia religión o las propias 

aeencias estará sujeta únicamente a las limitaciones presaitas por la ley que sean necesarias 

para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral publica o los derechos y libertades 

fundamentales de los demás. 

Las disposiciones anteriores fueron adoptadas por la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos de 1969, en su articulo 12. En este instrumento se aprecia la convergencia 

del régimen universal con el regional; prácllcamente no existe drrerencia alguna con los 

enunciados de la Deciaraci6n de 1948 Y los del Pacto de 1968; prevalece intocable la libertad 

de conciencia y de religión, la libertad de conservar la religión o las creencias o la de 

cambiarlas'. 

México ratilico, en 1981, tanto el Pacto de Naciones Unidas de 1968 corno la 

Convención Americana de 1969. Consecuentemente, son Ley Suprema de la Unión, de 

acuerdo con lo dispuesto por el articulo 133 de la Constitución Politlca de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Además, es aplicable en el caso de las expulsiones el esplritu del convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indfgenas y Tribales en Paises 

Independientes, ratificado por México en 1989 Este Convenio prescribe. 

Articulo 16 

1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este articulo, los pueblos 

interesados no deberán ser trasladados de las tierras que ocupan. 
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2. Cuando excepcionalmente el trasledo y la reubicacion de esos pueblos se 

consideren necesarios, solo deberán efectuarse con su consentimienlo, dedo libremente y con 

pleno conocimiento de causa. Cuando no puede obtenerse su consentimiento, el traslado y la 

reubicacion solo deberá tener lug ... al termino de procedimieolo adecuedo establecidos por la 

legislación naciOnal, incluidas encuestas publicas, cuando haya lugar, en que los pueblos 

interesedos tengan la posibilidad de est..- electiv..-nente representados.' .... 

3. Siempre que se a posible, estos pueblos deberán tener el derecho de regresar a sus 

tierras tradicionales en cuanto dejen de existir las causas que motivaron su traslado y 

reubicacion. 

4. Cuando el retomo no sea posible, tal corno se determine por acuerdo o, en ausencia 

de tales acuerdos, por madio de procedimienlos adecuados, dichos puablos deberán recibir, 

en lodos los casos posibles, tierras cuya calidad y cuyo estaMo jurldico sean por lO menos 

iguales a los de las tierras que ocupelbsn anteriormente, y que les perm~an subvenir a sus 

necesidades y g ... antizar su desarrollo Muro. Cuando los puablos interesados prefieran recibir 

una indemnización, con las garantías apropiadas. 

5. Deberá indemnizarse pienamente a las personas trasladadas y reubicadas por 

cualquier perdida o daño que hayan sufrido como consecuencia de su desplazamiento. 

Articulo 19. Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los pueblos 

interesados condiciones equivalentes a las que disfruten otros sectores de la población a los 

efectos de: 

a¡ La asignación de tierras adicionales a dichos pueblOS cuando ias tierras ae que 

dispongan sean Insuficientes para garantizarlas los elemenlos de una existencia normal o para 

hacer frente al crecimiento numérico; 
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b) El otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las tierras que 

dichos pueblos ya poseen. 

Además de prevenir la expulsión, este Convenio internacional señaia aigunas de las 

pautas que pueden servir para resolver el problema de los expulsados, tanto de los que están 

reciamando su regreso a sus parajes como aqueilos que ya no pueden regresar o decidan vivir 

fuera de ellos. 

2.2. ANTECEDENTES DEL CONFUCTO DEL 1. DE ENERO DE 1994 EN EL ESTADO DE 

CHIAPAS. 

1. Los aoonteclmientos de Chiapas sorprendieron a México y a los mexicanos el 1 ro de 

enero de 1994. 

2. Los mexicanos hablarnos descartado la violencia como método para la soiución de 

nu9Stro probtemas. Nos aquivocamos, por lo visto hay nudeos de población que aun la 

consideran viable. En Chiapas, la violencia surgió corno consecuencia de la acción deliberada 

por parte de un grupo armado, con una orientación eminentemente politica y no como una 

revuelta Indfgena de naturaieza espontanea. Se contó con la participación de indlgenas, 

varios de ellos en circunstancias de necesidad por su pobreza extrema, otros, prácticamente 

llevados por la lava, coordinados por este grupo de ideología radical, que lleve varios años 

preparando la egresión . ..., 

3. Es Innagable que existen grandes rezagos en Chiapas. Durante siglos han 

predominado la marginación y la pobreza. Los IncUcacJores nos muestran que su población 

crece a mas del doble del promedio nacionai, siendo casi la mi1ad de ella menor de 14 años. 

Los chiapanecos se encuentran en su mayoria dispersos a lo largo del estado, hay 12 mil 

locaiidades que tienen menos de cien habi1antes y que están aisladas flsiea y socialmente 

eillre ellas. La mayoría de la población es indígena, en ocasiones discriminada y maitraleda 
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por caciques locales. Seis de cada 10 chiapanecos se dedican al trabajo del campo (60 por 

ciento, frente alrededor del 20 por ciento en el resto del pats) enfrentando circunstancias 

externas muy desfavorables, principalmente por la calda de los precios intemaclonales de los 

productos egropecuerios. 

4. Además de estas carencias y rezagas, han existido circunstancias políticas que han 

agravado la s~uaclón en la zona. La concentración del poder económico y poI~ico en manos 

de caciques ha frenado el avance de las instituciones democráticas. En ocasiones la deficiente 

tarea poIitica de la autoridades y la falta de atención a sus aspiraciones, ha llevado a las 

cornunidedes a buscar la justicia por Su propia mano. 

5. Estas aspiraciones se refieren esencialmente, a: reclamaciones agrarias, mas y 

mejores sBlViclos, importación de justicia, respeto a la Identided y costumbres de las 

pobleclones indlgenas. En los úHimos años, se hicieron esfuerzos sin precedente para atender 

estas carencias. Además de incrementarse en un mil por ciento la Inversión federal en 

Chiapas, se tornaron medidas que permitieron participar directemente a la gente y a sus 

organizaciones en las decisiones y en el manejo de los recursos públicos. Los hechos 

demostraron la insuficiencia de dichos esfuerzos. 

6. El gobierno del Presidente Salinas, ha reconocido esta realidad. Desde el inicio de 

este doloroso conflicto, ha expresado y reiterado que no hay diferencia entre mexicanos que 

no pueda y deba ser resuelta por la vla pacifica. El primer dia, cuando el grupo agresor entro 

en San Cristóbal y a otras trece ciudades, se actúo con enorme prudencia, por el numero de 

vidas que estaban en riesgo; sin embargo al dla siguiente el grupo armado acudió al cuartel 

de la zona para atacar al Ejercito Mexicano y declarar la guerra a las fuerzas armadas del país. 

Ante la acción violenta emprendida por el llamado Ejerc~o Zapatista de Uberaci6n Nacional ( 

EZLN) en contra de autoridades civiles y mil~es, el Presidente de la República, en 

cumplimiento de su responsabilidad conslliucional, instruyo al Ejercito Mexicano a fin de que 

actuara para garantizar la seguridad de los hab~tes de las zonas afectadas .... 
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7. Desde el inicio del conflicto, el Ejercito Mexicano accionó aviones y helicópteros que 

forman parte de su equipamiento, para transporte de tropas y carga, reconocimiento del 

terreno y apoyo directo a las tropas terrestres, rescate y desalojo de personas aisladas y 

transporte de vlveres y madicamentos para la población cMl afectada. En ningún caso se 

utilizaron las aeronaves para el lanzamiento de bombas. Los efectos de un bombardeo son 

destructivos en cualquier tipo de terreno y, como ha sido comprobado, en la zona no hay 

ninguna evidencia de tales acciones. Se brindo apoyo directo a las tropas en despoblado, 

mediante el ametranamiento y lanzamiento de cohe1es, espacialmente en aquellos lugares 

donde el grupo agresores habla emboscado y cercado a soldadO!'. 

8. En tocio momento el Ejercito ha actuado conforme a derecho y sus acciones han 

estado encaminadas a respatar la integridad fisica y moral de la población. Asimismo, desde 

el primer ida del conflicto, el Presidente Salinas invitó al Presidente de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, que viajara a la zona y se sumara al claro compromiso del Gobierno 

de la República de garantizar el pleno respeto a los derechos humanos. 

9. La sociedad mexicana en su inmensa mayorfa Y. desde luego, el Gobierno de la 

República no aceptan la violencia como método de que hacer poIltlco, sobre todo cuando las 

vías del dialogo están abiertas. Todos los partidos poIltlcos, sin excepción, y sus candidatos a 

la Presidencia de la RepúbNca rechazaron la violencia e hicieron un llamado a resolver los 

diversos problemas de la nsglón por la vía del dialogo y la negociación. 

10. El Presidente Salinas designó a Manuel Camacho Solis como Comisionado para la 

Paz y la Reconciliación, para que estableciera contactos con los grupos armados con el objeto 

de iniciar el dialogo y la negociación de un acuerdo que permtta restablecer la paz social en las 

zonas del estado e Chiepas donde broto la ViolenCia. 

1 t. El presidente de la República. Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas, ordeno el 

cese unilateral de hostilidades. El Ejerctto Mexicano solo podrá hacer uso de la fuerza en 

legitima defensa. 

12. Los lideres del movimiento armado respondieron a esta iniciativa presidencial a 

través de un comunicado. Afirmaron que. 
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'saludan la decisión del cese al fuego y ven en esta iniciativa un primer paso para establecer el 

dialogo entre las partes beligerantes'. Asimismo dijeron haber decidido, en reciprocidad, 

ordenar suspender' toda operación ofensiva en contra de tropas federales' 

13. Los enfrentamientos han cesado. las autoridades civiles han recobrado el pleno 

ejercicio de sus facuIIades en los municipios que se vieron afectados por los hechos de 

violencia. Prevalece el estado de derecho y en ningún momento se declaro el estado de 

emergencia, ni la suspensión de las garantías indMduales. 

14. El comisionado para la Paz y la Reconciliación viajo a la zona del conflicto y ofreció 

el Inicio Inmadiato del dialogo en favor de la paz. En los esfuerzos ha colaborado en forma 

destacada el Obispo de San Cristóbal de las Casas, Simule Ruiz, quien ha sido reconocido 

como el madiador del EZlN en las negocieciones para la paz . .." 

15. El Presidente Salinas envio al Congreso de la Unión una iniciativa de ley para 

otorgar amnistfa a todos los participantes en los hechos violentos que afectaron varios 

municipios del estado de Chiapas desde el ida lro. de enero d 1994, hasta las 11:00 horas del 

ida 6 de enero de 1994. la ley de Amnistia, aprobada por el Congreso exclusivamente para 

delitos del fuero faderal, entró en vigor el 22 de enero. 

Adicionalmente, el Congreso del Estado de Chiapas aprobó el 22 de enero una Ley de 

Amnistía exclusivamenle para los delitos del fuero común, relacionados con dichos hechos 

violentos. 

16. En esa misma ocasión, el Presidente anuncio que en los próximos dfas pondrá en 

msrcna un importante Programa Imegllll ae Justicia para los altos y la selva de Chiapas, que 

indulré apoyos carreteros, un inaemento en los servicios básicos, acciones de viviendas e 

impulso a la seguridad social, 8al como un Programa para resolver agravios en materia de 

procuración y administración de justicia. 
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17. En el marco de las acciones tendientes a restablecer la unidad polltica y la 

concordancia entre los chiapanecos, el Congreso del Estado da Chiapas eligió el 18 de enero 

a Javier L6pez Moreno como gobernador sustiMo da la entidad. Una vez asumido el cargo, el 

gobernador L6pez Moreno traslado los poderes del estado al municipio de Ocosingo, centro 

del conflicto. 

18. El Gobierno da la República informo que la señora Beatriz Parades encabezara, por 

designación del Presidente Salinas una nueva Comisión, que se encargara de atender los 

problemas de las etnias del país. El objetivo de esta Comisión Nacional de Desarrollo Integral 

y Justicia Social para los pueblos Indígenas será el de promover y apoyar el desarrollo de los 

pueblos Indigenas yel mejoramiento de sus condiciones de vida. 

2.3 LA GUERRILLA CHIAPANECA: EZLN. 

Pese al enorme esfuerzo faderal y a la prOfunda modernización del marco jurídico, así 

como a la operación dal gobierno estatal, las tensiones acumuladas por decenios de abusos y 

rezagos fueron cabalmente aprovechados por grupos con intereses diversos, que apostaron 

por la inestabilidad social. 

El conflicto chiapaneco comenzó el primero da enero de t994 con la ocupación, por 

parte de los rebeldes, de las cabeceras municipales de las Margaritas, Altamirano, San 

Cristóbal y Ococingo, así como con el ataque al cuartel del Ejerc~o Mexicano en Rancho 

Nuevo. Localidades ubicadas dentro de la Diócesis de San Cristóbal de las Casas, de la cual 

es obispo Samuel Ruíz Garcfa. 

La incursión mil~ estuvo apoyada en un documento que planteaba al gobierno faderal 

34 demandas, entre las cuales destacan la renuncia del Presidente de fa República, el 

reconocimiento del Ejercito Zapatista como fuerza beligerante y la instauración de un gobierno 

de transición que convocaría a elecciones, a partir de las cuales se establecería una nueva 

constitución. "" 

{88llÓPEZ S~l~, Ch!!I!M ... "ywnfw:! y • h-!I!;Ia EdllorlJil MIguel Angel Porr(¡a México 11»4. PAg. 23 
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Después del golpe publicitario que implico la toma de las cabeceras municipalee y el 

ataque al cuartel del ejercito, los rebeldes se replegaron en el accidentado t8fTitorio de la selva 

lacandona. a fin de prolongar el conflicto. Además, se busco difundir una imagen de abuso y 

genocidio contra la población indígena con el propós~o de desprestigiar al Ejercito Mexicano. 

Después de algunos días de oombate, una vez que el gobierno mexicano, a través del 

ejercito, cumplió con su encomiende de preservar la Integridad del tooitorio y la seguridad de 

la población civil, se inicio una estrategia constructiva para la paz. 

Así, el goblemo dictó un cesa al fuego unilateral, reforzó las accionas sociales y de 

apoyo a la población civil afectada por el confticto, promovió una iniciativa de ley de amnistía y 

nombro un Comisionado para la paz con facultades negociadoras y con comunicación directa 

con el Presidente de la República. ... 

Paralelamente a la iniciativa del gobierno, los partidos políticos y la sociadad 

establecieron importantes consensos en favor de una solución paCifica y lograron acuerdos 

para seguir el curso normal de la vida Institucional del pars y, en particular, para realizar las 

elecciones federales y estatales de agosto en un ciima de mayor cradibilidad y tranquilidad. 

Las conversaciones de paz se Iniciaron en la Catedral de San Cristóbal de las Casas 

con la participación, por petición de los rebeldes, del obispo Samuel Ruiz como madiador 

entre el Ejercito Zapatista y el Comisionado para la paz designado por el gobierno mexicano. 

Las negociacionas partieron de un pliego de peticiones que involucraban asuntos tanto de 

indoIe local como nacional. Tras varias sesiones se llego, a finas de febrero, a un principio de 

acuerdo plasmado en los Compromisos para una paz Digna en Chiapas, que incfuían un 

programa concreio para saüsiacer demandas sociaies, asi como e! reconocimiento y registro 

legal de! Ejercito Zapatlsta como agrupación social y polltica, prevla renuncia a las armas. 

En junio, después de un supuesto proceso de auscultación y • consulta· con las 

bases, la cúpula de! grupo rebelde rechazó los compromisos adelantados y re~ero la 

deciaración de guerra al Estado mexicano. 

(88) IbIdem. ptg. 24 
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Junto al rechazo de los Compromisos para una paz Digna en Chiapas, el Ejercito 

Zapatista convocó a la llamada Convención Nacional Democrática que se realizo en junio con 

la participación de casi tantos individuos como organizaciones. En dicha convención se partió 

de la idea de que la democracia aceptada solo seria aquella que perm~iera la victoria de uno 

de los candidatos, sin embargo, solo participaron aquellos que comparnan los puntos de vista 

de los convocantas. 

A fin de evitar airo estaIlamiento, el gobierno mexicano nombro un nuevo Comisionado 

para la Paz, reforzó las actividades sociales y aumento la vigilancia del respato a los derechos 

humanos en el área del conflicto. 

Estas acciones permitieron que se realizaran en todo el territorio chiapaneco las 

elecciones federales y para gobarnador en las que, en el marco de un proceso transparente y 

vigilado por observadores del pafs y del extranjero, el candidato por el Partido Revolucionario 

Instrucional obtuvo ellriunlo con mas del SO por ciento de los sufragios. 

Pasadas las elecciones, los rebeldes desecharon la inter1ocucion con el nuevo 

Comisionado y agudizaron sus medidas de presión verbal. La estratagia de romper el dialogo 

es con el fin de centrar. de nuevo, la atención nacional e Internacional en el conflicto; renovar la 

cohesión al interior del movimiento y promover arreglos poselectorales, así, la demanda que, 

después de agosto, han añadido a su ya largo pliago, consiste en la defenestración del 

gobernador electo Eduardo Robledo Rincón. 

Con todo, el voto contundente por la paz que se vio reflejadO en las elecciones d 

agosto, mino las pretensiones del EZLN de convertirse, además de un movimiento armado 

local, en un interlocutor politico nacional por encima de ios parlidus y ia sociedad. En ociuurfr. 

se realizo una sagunda Convención Nacional Democrática para descalificar los comicios. Sin 

embargo, la asistencia fue mucho menor que en la primera y los desacuerdos y desavenencias 

que se expresaron en el interior de la propia convención, implican un mayor aislamiento de la 

opción violenta que representa el EZLN. 

Actualmente, el conllicto se acota a una paqueña franja geográfica; se mantiene el cese 

al fuego y se han aumentado los recursos, intensificando las acciones sociates para disminuir 

so 



los conflictos por la poeesión de la tierra; se restablecen y mejoran los servicios y se atiende a 

los numerosos afectados por el levantamiento. Independientemente de que el EZlN no ha 

permitido realizar ninguna obra social en la zona beligerante. 

Además, se mantienen abiertas las lineas de negociación política; se han reforzado los 

organismos de intermadiación y la efectMdad del cese al fuego, asi como las acciones para 

garantizar los derechos humanos de los sublevados, mas no de los civiles ajenos al 

levantamiento. "" 

Todos ellos, aunado al poderoso consenso en favor de la paz y al aislamiento social de 

los partidarios de la violencia, eleva, para los rebeldes, el costo político de reanudar la 

confrontación. Sin embargo, este mismo aislamiento puade desatar una espiral de 

intransigencia por parte de la cúpula zapatista y establecer incentivos para una acción suicida 

que lastime a la sociadad y obligue a la respuesta del gobierno. Por ello, es preciso enfocar 

correctamente los esfuerzos de pacificación, mediante un mayor conocimiento de las causas y 

protagonistas reales del conflicto. 

LA NATURALEZA DEL MOVIMIENTO. 

Pese a la importancia del tema, poco se ha indagado en torno a la naturaleza del 

movimiento armado. Mismo que, al enfrentarse a la vigencia de la ley y al estado de derecho, 

contribuye a crear un clima propicio para actos de violencia criminal aislada, que han puesto 

en peligro la tranquilidad del pals. 

Algunos intelectuales, periodistas y activistas radicales han querido manejar la imagen, tan 

romántica como falsa, de que se trata de una rebelión campesina con profundas rafces y 

respaldo popular; sin embargo, este retrato Idílico del grupo violento por su propio peso. 

Aunque el grupo annado se ostenta como una organización fundamentalmente 

campesina, que tiene como objetivo reivindicar las condiciones de injusticia y atraso social en 
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que viven sus participantes, es un hecho que, a las leg~imas motivaciones sociales del 

conflicto se agraga el trabajo de una eI~e dirigente bien armada y entrenada, con claros 

objetivos politicos antimodernizadores. con recursos económicos de consideración y con una 

sofisticada red de vinculas nacionales e internacionales. 

El propio surgimiento del movimiento implica una clara intención desestabilizadora y 

propagandista de largo plazo, ya que se ha encaminado mas que a I"\)rar una improbable 

victoria militar, a obtener el apoyo de diversos actores nacionales y atraer la atención de la 

comunidad internacional, a fin de desacreditar las acciones del gobierno, impedir el 

restablecimiento de la ley y aumentar su capacidad de presión y amenaza. 

Asf, si en sus primeras declaraciones los re~des asumieron una guerra frontal contra 

el gobierno y propusieron la implantación del socialismo, posteriormente los discursos 

cambiaron de tono y los zapatistas han pretendido erigirse en los guardianes y jueces armados 

de la transición democrática. El énfasis hacia la lucha pomica tuvo lugar una vez que el 

objetivo de generalizar el conflicto, mediante el surgimiento espontaneo de diversos frentes y 

focos de lucha. fue desactivado por la tregua unilateral y el ofrecimiento de amnistia del 

gobierno. Con este tenor, el subcomandante Marco ha establecido una peculiar estrategia de 

difusión que, mediante las declaraciones sensacionalista y la violencia verbal, le ha permitido 

obtener espacios en los mas disimiles medios de comunicación del país y del extranjero. 

La táctica de negociación del EZLN ha sido fundamentalmente dilatoria; acepta dialogar 

con el gobierno y luego desconoce los acuerdos propalados y reinicia el conflicto. Esto ha 

permitido mantener la Incertidumbre y el clima de tensión a lo largo del año electoral. 

Lis. ttSbattlyia diti EZLN ha sldo p¡6santaisa corno una füe;l"'za capaz da ¡GStit'''''I¡ una 

legalidad perdida, dentro de un esquema. 

2A LAS DEMANDAS GUERRILLERAS Y LA REALIDAD NACIONAL 

1.- El establecimiento de la nueva relación entre los pueblos indígenas y el Estado, 

tiene como punto de partida necesario la edificación de un nuevo marco jurídiCO nacional y en 
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las entidades fedet'ativas. Las reformas constitucionales que reconozcan los derechos de los 

pueblos indlgenas deben realizarse con un espíritu legislativo creador, que forje nuevas 

pol~icas y otorgue soluciones reales a los problemas sociales de los mismos. Por ello, 

proponernos que estas reformas deberán contener entre otros, los siguientes aspectos 

generales: 

a) Logisl ... sobre la autonomía de las comunidades y pueblos Indígenas para incluir el 

reconocimiento de las comunidades como entidades de derechos públicos; el derecho 

de asociarse libremente en municipios con población mayoritariamente indígena; así 

como el, derecho de varios municipios pwa asociarse a fin de coordinar sus acciones 

como pueblos indlgenas. 

b) Legislar para que se ' garantice la protección a la integridad de las tierras de los 

grupos indlgenas,' tomando en consideración las especificidades de los pueblos 

Indlgenas y las comunidades, en el concepto de Integridad terrttorial contenido en el 

Convenio 189 de la OIT, así corno el establecimiento de procedimientos y mecanismos 

para la regularización de las formas de la propleded Indlgena y de fomento a la 

cohesión cultural. V1l 

e) En materia de recursos naturales, reglamentar un orden de preferencia que privilegie 

8 las comunidades indígenas en el otregamiento de concesiones para obtener los 

beneficios de la explotación y aprovechamiento de los recursos naturales; 

d) Legislar sobre los derechos de los indlgenas, hombres y mujeres, a tener 

representantes en las instancias legislativas, particularmente en el Congreso de la 

Unión y en los congresos locales; Incorporando nuevos crtterios para la delimtt&ción de 

los dlstrttos electorales que correspondan a las comunidades y pueblos Indígenas y 

permtt&n la celebración de elecciones conforme a la legislación de la materia: 

(71) AqenI!;w de! GgbI!mg FtgnI y" EZl..N tgbr! Pn9tP Y9"0!rJ!k..e I.NJ. le ft fItbrarode lli19G. Ng. 11 
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e) Legislar sobre los derechos de los pueblos indígenas a elegir a sus autoridades y 

ejercer la autoridad de acuerdo a sus propias normas en el interior de sus ámbitos de 

autonomía, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de equidad; 

f) En el contenido de la legislación, tomar en consideración la pluricutturalidad de la 

Nación Mexicana que refleja el dialogo intercultural con normas cornunes para todos 

los mexicanos y respeto a los sistemas normativos internos de los pueblos 

indlgenas', "" 

g) En la Carie Megna, asegurar la obligación de no discriminar por origen racial o 

étnioo, lengua, sexo, creencias o condición social, posibilitando con ellos la tipificación 

de la discriminación como delfto. 

Deberá también asegurarse el derecho de los pueblos indígenas a la protección de sus 

sitios S8Ql8dos y centros ceremoniales, y al uso de plantes y animales considerandos 

sagrados de uso estrictamente ritual; 

H) Legislar para que no se ejerza ninguna forma de coacción en contra de las garantías 

individuales y los derechos y libertades especificas de los pueblos indígenas; 

i) Legislar sobre los derechos de los pueblOS indfgenas al libre ejercicio y desarrollo de 

sus culturas y su acceso a los medios de comunicación. 

2.5 LAS TRES ETAPAS DE NEGOCIACION POR LA PAZ EN LA ENTIDAD. 

Acuerdos de San Andrés Lanajnzar (16 de febrero de 1996). 

• Reconocimiento de los pueblos indígenas en la Constftución general y conformación de un 

orden jurldico nutrido en la pluralidad. 

(72) rbkJem, Hg. 12 
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• ReconocimIento de los derechos poIfticos, económico, sociales y culturales de 108 pueblos 

indigenas dentro del marro de la Nación mexicana. 

• Impulsar cambios jurídicos legislativos que ampIIen la participación y representación 

políticas local y nacional de los pueblos indfgenas. 

• Protección a los indlgenas migrantes mediante el impuiso de poIfticas sociales especificas, 

tanto en el territorio nacional como más allá de las fronteras. 

• Reoonocimlento, romo garantla constitucional, de I derecho a la libre determinación de los 

pueblos indigenas. "" 

• Ejercicio de la libre determinación en un marro constitucionai de autonomía asegurando la 

unided nacionai. 

• El ejercicio de la autonomla de los pueblos indigenas contribuirá a la unided y 

democratización de la vida nacional y fortaiecerá la soberanía del par •. 

• El marro ronstitucional de autonornla permitirá alcanzar la efectividad de los derechos 

sociales económicos, culturales y poIfticos ron raspelo a su Identidad. 

• Las modaildedes concretas de autonomla deberán definirse ron los propios pueblos 

indlgenas 

• Acceso pleno de los pueblos indigenas a la jurtsdlcción del Estado Y reconocimiento en el 

daroohú posltlvü tnexicano de SU8 autoridades. normas y proceáimientos. 

"" .. __ IlJ ...... ..,ru __ OJ __ ........ "' __ "'" .............. v ...... __ ............. ., __ . "",1·~ I.eAD.~.RD.l __ Ng. I 
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• Reconocimiento en la legislación nacional de las Comunidades como entidades de 

derechos públicos con derecho a asociarse a fin de coordinar sus acciones como pueblos 

indígenas. 

• Todo puablo indlgena se asienta en un territorio que cubre la totalidad del hábitat que los 

pueblos Indlgooas ocupan o utilizan de alguna manera. El territorio es la base material de 

su producción como pueblo y expresa la unidad indisoluble hombre-lierra-naturaleza. 

• A fin de fortalecer el pacto faderal es indispensable revisar a fondo no solo las relacione. 

entre la fadoración y los gobiernos estatales, sino además la relación entre estos y los 

municipios. 

Iniciativa de la Cocopa (29 de noviembre de 1996). 

• Compook:ión pluricultural de la Nación mexicana sustentada originalmente en los pueblos 

indígenas a los que se define. 

• Aplicación de sistemas normativos con respeto a las garantías individuales, los derechos 

humanos y, en particular, la dignidad e integridad de las mujeres. 

• Participación política de las mujeres en condiciones de equidad. 

• Protección de los denechos de los indlgenas migrantes, tanto en el terrnorio nacional como 

en el extranjero. 

• Ubre determlneción como un derecho que tienen los pueblos indígenas. "" 

• Autonomla como expresión de la libre determinación y como parte del Estado mexicano. 

(73) Op. ca. ~. 1 
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• Derecho a decidir sus formas intemas de oonvivencia y de organización social, económica, 

poIfticay cultural. 

• Derecho a aplicar sus sistemas normativos, elegir a sus autoridades, ejercer sus formas de 

gobierno, y fortalecer su participación y representación polftica de acuerdo con sus 

especificidades culturales. 

• Ubre determinación de lOS pueblos Indlgenas en cada uno de los ámbnos y niveles en que 

hagan valer su autonomla, pudiendo abarcar uno o más pueblos indígenas de acuerdo a 

circunstancias particulares y especificas de cada entidad federativa 

• Los procedimientos, juicios y decisiones serán oonvalidados por las autoridades 

jurisdiccionales del Estado. 

• Reconocimiento de las comunidades como entidades de derechos públicos y con facultad, 

junto oon los municipios que reconozcan su pertenencia a un pueblo, para asocierse a fin 

de coordinar sus acciones. 

• Acoeso, de manera colectiva, al uso y disfrute de los recursos naturales de la tierra y 

territorio, entendidas estas como la totalidad del hábitat que los pueblos indígenas usan u 

ocupan, salvo aquellos cuyo dominio directo corresponde a la Nación 

• Las legislaturas de los Estados podrán proceder a la remunicipalizacion de los territorios en 

que estén asentados los pueblos indígenas, la cual deberá realizarse en consulta con las 

poblaciones involucradas. 

Observación del Gobierno (20 DE DICIEMBRE DE 1996) 

• Composición pluricultural de la Nación mexicana sustentada originalmente en los pueblos 

indlgenas, sin definir. 
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• Aplicación de normas, usos y costumbres, con respeto a las garantías que establece la 

Constitución y los derechos humanos, asf como la dignidad e integridad de las mujeres. 

• Participación política de las mujeres en condiciones de igualdad 

• Protección de los derechos de los Indfgenas migrantes en el territorio nacional y, de 

acuerdo con las normas internacionales, en el extranjero 

• Se reconoce el derecho a la libre determinación de los pueblos indfgenas. "" 

• Autonomfa como el marco en que se expresa la libre determinación y sin referirla al 

Estado. 

• Se reconoce la existencia de formas internas de convivencia y de organización social, 

económica, política y cultural. 

• Derecho a aplicar sus normas, usos y costumbres, elegir a sus autoridades municipales y 

fortalecer su participación y representación política de conformidad con sus especificidades 

culturales. 

• Ubre determinación de los pueblos indfgenas en cada uno de los ámbttos y niveles en que 

tengan valor su autonomía de conformidad con lo dispuesto en el articulo 41 constitucional. 

• Reconocimlenlo de las Instancias y procedimientos y establecimientos de normas para que 

sus juicios y resoluciones sean homologados. 

• Reconocimiento de las comunidades indfgenas como entidades de interés pUblico y con 

facultad, junto con los municipios con población mayoritariamente indígena, para asociarse 

(73¡ Op. ca. Ng. 1 
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a fin de coordinar sus acciones, respetando siempre la división política administrativa en 

cada entidad federativa 

• Acceso al uso y disfrute de los recursos naturales de sus tierras, respetando las formas, 

modalidadas y limijaciones establecidas para la propladad por la Constitución y las leyes. 

• Las Constituciones y las leyes locales establecerán los requisijos y procedimientos para 

oonstituir como municipio u órganos auxiliares de los mismos, a los pueblos Indígenas o a 

sus comunidades, asentados dentro de los limijes de cada Estado. 

Acuerdos de San Andrés Lanainzar (16 de f8b19ro de 1996). 

• El astado Y la acción institucional deben impulsar la participación de los pueblos y 

comunidades indígenas y respetar sus formas de organización interna para alcanzar el 

propósito de fortalecer su capacidad de ser los actores decisivos de su propio desarrollo. 

• Asegurar la adecuada corresponsabilidad del gobierno y los pueblos indígenas en la 

concepción, planeación, ejecución y evaluación de acciones que actúan sobre los 

indígenas. 

• Incorporar en las legislaciones local y federal los mecanismos Idóneos que propicien la 

perticipaci6n de los pueblos indígenas en la planeaci6n del desarrollo en todos los niveles; 

en forma tal que aste se diseñe tomando en consideración sus aspiraciones necesidades y 

prioridades. 

• El Estado debe asegurar a los Indígenas una educación que respete y aproveche sus 

saberes, tradiciones y formas de organización. 
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• El desarrollo de la Nación debe sustentar en la pluralidad, entendida como convivencia 

pacifICa, productiva, respetuosa y equ~ativa de lo diversos. e" 

• El E~ deberá respetar el que hacer educativo de los pueblos indlgenas dentro de su 

propio espacio cu ltural. la educación que imparta el Estado debe se intercultural. 

• Asegurar le participación y representación políticas local y nacional de los pueblos 

indigenas en el ámbito legislativo y los niveles de gobierno, respetando sus diversas 

caracteristicas sociocuHurales, a fin de construir un nuevo federalismo. 

• Asegurar una representación politice adecuada de las comunidades y pueblos indígenas 

en el Congreso de la Unión y en los congresos locales, incorporando nuevos criterios en la 

delim~ción de los distmos electorales que correspondan a las comunidades y pueblos 

indlgenas. 

Iniciativa de la Cocopa (29 DE NOVIEMBRE DE 1996). 

• Establacimiento de instHuciones y polfticas que garanticen la vigencia de los derechos de 

los pueblos indlgenas y su desarrollo integral, diseñadas y operadas co~untamente con 

dichos pueblos. 

• Participación de los núcleos de población ubicados dentro de la circunstancia municipal, 

en los términos que establezcan la legislación local en los planes y programas de 

desarrollo municipal. 

• Establacimiento, en cada municipio, de mecanismos de participación ciudadana para 

coadyuvar, con los ayuntamientos, en la programación, ejercicio, evaluación y control de 

los recursos Incluidos los federales, que se destinen al desarrollo social. 

(1,f}~~SIrI~urr.n. .• ~delll.cocope.,_~delGobIemo,~~.I.E.RD.PRD1_."",.2 
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• Derecho a preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que 

configuran su cultura e identidad. 

• Adquirir. operar y administrar sus propios medios de comunicación.- {74} 

• Con el concurso de los pueblos Indígenas promover la educación bilingüe e intercultural el 

respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la Nación y combatir toda 

forma de discriminación. 

• Autoridades educativas federales, estatales y municipales, en consulta con los pueblos 

Indlgenas, definír y desarrollaran programas educativos de contenido regional, en los que 

reconocerán su herencia cuHural. 

• Fortalecer su participación y representación poIlticas de acuerdo con sus especificidades 

culturales. 

• Derecho a definir, de acuerdo con las practicas poIlticas propias de su tradición, los 

procedimientos para la elección de sus autoridades o representantes y para el ejercicio de 

sus formas propias de gobierno interno, en un marco que se asegure la unidad del estado 

nacional. 

• Establecimiento de la demarcación terrHorial de los distrHos uninominales y las 

circunscripciones electorales plurinominales, tornando en cuenta la ubicación de los 

pueblos indígenas a fin de asegurar su participación y representación polftica en el ámbHo 

nacional. 

(74) Op. ca. Nu- 2 
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Observaciones del Gobiemo (20 DE DICIEMBRE DE 1996). 

• Establecimiento de inst~uciones y pol~icas que garanticen la vigencia de los derechos de 

los pueblos indígenas y su desarrollo integral, diseñadas y operadas concertadamente con 

dichos pueblos. 

• Participación de los núcleos de población ubicados dentro de la circunstancia municipal, 

en los términos que establezcan la legislación estatal en los planes y programas de 

desarrollo municipal. 

• Las leyes locales establecerán mecanismos de participación ciudadana para coadyuvar, 

con los ayuntamientos, en la programación, ejercicio, evaluación y control de los recursos 

incluidos los federales, que se destinen al desarrollo social. 

• Derecho a preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que 

configuran su cultura e identidad. 

• Adquirir, operar y administrar sus propios medios de comunicación, conforme a la ley.- (74) 

• Con el concurso de los pueblOS indígenas promover la educación bilingüe e intercultural e 

impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la Nación y 

combatir toda forma de discriminación. 

• Autoridades educativas competentes, tomando en cuenta la opinión de los pueblos 

indígenas, definirán y desarrollarán programas educativos de contenido regional en los que 

reconocerán su herencia cuttural. 

• Fortalecer su participación y representación pol~icas de conformidad con sus 

especificidades culturales. 

(14) Op. CiI. Ng. 2 
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• Derecho para elegir 8 sus autoridades o representantes internos, de acuerdo con sus 

prácticas políticas tradición ales, en un marco que asegure la unidad del Estado nacional y 

el respeto a la Constitución. 

• Establecimiento de la dernarcaci6n territorial de los distrítos uninominales, tomando en 

cuenta la ubicación de los pueblos indlgenas a fin de asegurar su participación y 

representación poIfiica en el ámbito nacional. 

2.6 LAS DEMANDAS DEL EJERCITO ZAPATISTA DE UBERACION NACIONAL 

Los derechos ind!genas que se reconocerán en la Constitución General de la RepÚblica 

deberán hacerse expllcitos también en la Constitución del Estado de Chiapas, en toda su 

amplitud poIfilca, económica, social y cultural. 

En la nueva relación de los pueblos y comunidades indígenas con el Estado se requiere 

asegurar y garantizar nuevos derechos indigenas. Este objetivo implica. además de las 

reformas constitucionales ya señaladas en el marco de la actual fase del Dialogo, la 

promoción, ente el Congreso local, de reformas a la Constitución del estado de Chiapas y a las 

leyes y disposiciones jurfdicas que de ellas emana 

Es entonces necesarlo una refonna a diversos Artfculos e la Constitución local, de tal manera 

que sean reconocidos y garantizados los derechos fundamentales de los pueblOS Indlgenas. A 

continuación se precisan los ejes temáticos d las propueslas de carácter legislativo que, en 

correspondencia con las reformas a la Constitución Federal, es necesarfo introducir en la 

legislación de estadO (fe Chiapas. 

MARCO CONSTITUCIONAL DE AUTONOMIA. 

Se reconoce el derecho a la libre determinación a la autonomía de los pueblos 
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indígenas, en tanto colectividades con cultura dHerente y con capacidad para decidir sus 

asuntos fundamentales en el marco del Estado Nacional. ~~ 

Se promoverá el reconocimiento d la autonomía de los pueblos ind!genas, de acuerdo con las 

adiciones y modificaciones a la Constitución General de la República. 

Se promoverá el reoonocimiento de la composición pluricultural del Estado de Chiapas, 

que se sustenta originalmente en la existencia de sus pueblos indígenas, entendiendo por 

pueblos indígenas aquellos que teniendo una continuidad histórica con las sociedades 

anteriores a la irrupción europea, mantienen identidades propias y la voluntad de preservarlas, 

a partir de un territorio y caracteristicas culturales, sociales, políticas y económicas. propias y 

diferenciadas. 

En la formulación del marco consütucional de autonomía, deberán quadar esteblecidas 

las características de libre detenminación y autonomía que mejor expresen las situaciones 

aspiraciones diversas y legítimas de los pueblos indígenas. 

QUE A LOS PUEBLOS INDIGENAS SE LES RECONOZCA: 

a) El derecho al uso, promoción y desarrollo de sus lenguas y culturas, as! como 

de sus costumbres y tradiciones, tanto pol~icas, como sociales, económicas, 

religiosas y culturales. ""' 

b) El derecho a practicar, ejercer y desarrollar sus fonmas especificas de 

vrganizaci6,¡ política. aconórnica y social. 

e) El derecho a que se respeten sus formes propias y autónomas de gobierno, en 

las comunidades y municipios, en las que están asentadas las elecciones de las 

(75) Awtrdot d!I QpbIImp Férll Y "P1 En N tpbr! dIndg yrullyra lodig'M I.N.I. 16 d~ F'Mro d. 1M. P6g. 1 
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autoridades indígenas se efectuaran de conformidad con las tradicioneS propias 

de cada pueblo. 

d) El derecho al uso y disfrute de los recursos naturales de sus territorios. según se 

define en los arts. 13.2 Y 14 del Convenio 169 de la OIT, a través del organismo 

de gobierno o de la administración que establezcan, exceptuando los recursos 

de las áreas estratégicas y aquellos cuyo dominio pertenece en forma 

exclusiva a la Nación. 

e) El reconocimiento de las autoridades tradicionales de las comunidades y 

pueblos indígenas, reconociéndoles espacios jurisdiccionales que sean 

compatibles con el ordenamiento jurídico vigente. 

1) El derecho de que en los juicios y procedimientos en que los indígenas sean 

parte se tornen en consideración sus usos, oostumbres y sistemas normativos 

de conflictos. 

g). El derecho a participar en la formulación de los planes, programas, y proyectos 

de desarrollo de las oornunidades y municipios en los que están asentados. las 

autoridades competentes realizaran la transferencia ordenada y paulatina de los 

recursos, para que ellos mismos administren los fondos públicos que se les 

asignen, y para fortalecer la participación indígena en el gobierno, gestión y 

administración en sus dHerentes árnMos y niveles. 

h) El derecho a que desarrollen sus esquemas y altemativas de organización para 

el irabajo. 

Establacimiento del derecho y los mecanismos para que la mujer indígena participe en 

condiciones de igualdad con el varón, en todo lo concerniente al gobierno y al desarrollo de 

los pueblos Indígenas, teniendo Intervención prioritaria en los proyectos económicos, 

aducativos y de salud que le sean especIfIoos. 
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Asimismo, el Gobierno del Estado de Chiapas promoverá y protegerá la organización y 

el desarrollo de la familia indígena, incorporando y reconociendo sus formas tradicionales de 

constiIuirla. 

De Igual manera, promoverá el acceso de los indígenas a la jurisdicción del Estado, a 

través de la Incorporación de sus practicas y métodos de resolución de conflicto, en juicio 

agrarios, civiles, penales y administrativos; obligándose el Estado de Chiapas a adecuar sus 

Constitución local al tenor de las reformas a la Constitución General de la República que sean 

aprobadas. 

Como gsrantfa para el ejercicio de los derechos anteriores, es fundamental el reconocimiento 

de la autonomía de los pueblos indígenas basada en su derecho a la libre determinación. 

Proponemos el reconocimiento del derecho de las comunidades de asociarse libremente en 

municipios con población mayoritariamente indígena, así como el derecho de varios 

municipios para asociarse a fin de coordinar sus acciones como pueblos indígenas. (77) 

(T7) 1bIcMm. Hu. 3 
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A!!TONOMIA. 

o Ubertad de Gobernarse por su propias Leyes. 

o Condición de la Persona que no depende de nadie. 

o Protestad que dentro del Estado tiene una entidad política o administrativa para dictar, por 

madio de un gobiernO propio, las leyes que regularan sus intereses pecuHares. 

INDIGENAS. 

o Originario del Pals. 

o (Sinon, Aborigen, Autóctono, Nativo ,Natural) 

o Establecido en un pals desde tiempo inmemorial. 

TIERRA. 

o Material desmenuzable que constituye el suelo natural. 

TERRITORIO. 

• Extensión de tierra perteneciente a una nación, provincia, comarcar, etc. 

o Termino de una jurisdicción. 

o Demarcación sujeta a! mando de un gobernador. 

Corno ya es sabido, los hechos violentos que suscitaron a partir de enero de 1994 en 

los altos de Chiapas culminaron prácticamente con el cese del fuego ordenado por el Uc. 
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Cartos Salinas de Gortari, Presidente de México, invHando a los transgresores de la ley a 

soluclQnar el conflicto por medio del dialogo. 

El grupo transgresor acepto el dialogo propuesto por el Gobierno de la República, 

estableciendo como condiciones el establecimiento de seis mesas de trabajo para alcanzar la 

paz en el estado, siendo estas las siguientes: 

MESA 1. 

DERECHOS Y CULTURA INDIGENA, CON LOS SUBTEMAS: 

Reconocimiento de los derechos de los indígenas; garantfas de justicia a los indígenas; 

participaciÓn y representación poIftica de los indígenas; derechos y cultura de la mujer 

indígena; Autonomía indígena; derecho a la información y cultura indígena. 

MESA 2. 

DEMOCRACIA Y JUSTICIA, CON LOS SUBTEMAS: 

UbertadeS polfticas; Ubertades Democráticas; Ubertad y Democracia electoral y justicia 

y buen gobierno. 

MESA 3. 

BIENESTAR Y DESARROLLO, CON LOS SUBTEMAS. 

Salud; Educación; TIerra; Alimentación; Trabajo y vivienda. 
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MESA 4. 

CONCIUACION EN CHIAPAS. 

Con los grupos de trabajo que sean necesarios. 

MESA 5. 

DERECHO DE LA MUJER EN CHIAPAS. 

Con 12 Grupos de trabajo. 

MESA 6. 

CESE DE HOSTIUDADES. 

Con los grupos de trabajo que sean necesarios. 

Sobre el particular. de abril a septiembre de 1995. en San Andrés Larrainzar. Chiapas. 

se llevaron a cabo seis encuentros por la paz con el fin de determinar I!IS bases para iniciar con 

el dialogo por la paz en Chiapas. 

De octubre a febrero de 1996. se llevaron a las platicas para encontrar soluciones a la 

primera mesa de trabajO por io que respecta a ias plaiicas de la segunda mesa d. trabajo. 

estas iniciaron en marzo de 1996 y se suspendieron en octubre del mismo año con 01 objeto de 

allanar la problemática esgrimida por el grupo Inconforme. lo que motivo la suspensión 

temporal unilateral del dialogo de San Andrés y que fue precisamente el tema de autonornla 

indlgena. 

En diciembre de 1996. la Comisión da Concordia y Pacificación. redacto y entregó al 

Presidente de la república un proyecto de Loy referente a Autonomla incllgena. el cual 
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contestado por el ejeCutivo de la naciÓ/1 en enero del presente año, con algunas 

modificaciones que, de acuerdo al ejecutivo, afectaban la soberanía nacional. 

Sobre el particular, la dirigencia del EZLN no acepto las modificaciones que se le 

hicieron al proyecto y suspendió el dialogo argumentando que el Presidente de la República 

no esta cumpliendo con los acuerdos de San Andrés Larrainzar. 

Lo anterior probablemente se deba a que el concepto de las palabras "autonomía", 

"tierras" y "terrnorlo", los transgresores no lo tengan bien definido y lo errlienden de acuerdo a 

sus necesidades y criterio. 

Sin embargo, el convenio 169 (del que México forma parte), señala en todas sus partes 

un fuerte apoyo hacia las poblaciones indlgenas en todos los aspectos de la vida de los 

mismos, es decir, en lo poIftico, económico, social, usos y costumbre, siendo los principios 

básicos de dicho convenio, los slguientes: 

• El Respeto a sus culturas, formas de vida y de organización e insmuciones tradicionales de 

los pueblOS Indígenas y triviales. 

• La participación efectiva de estos pueblOS en las decisiones que les afectan. 

• El eslablecimiento de mecanismos adecuados y procedimientos para dar cumplimiento al 

convenio, de a las condiciones de cada país. 

Sobre el tema han escrito muchas personas, conmndose entre ellas a: Magdalena G6mez, 

de! !.N.!., Julio Magua!, asesor da! EZL"J., Jorge A. Gor-.zá.laz Guz .... ná ... :, aspac¡ali~w. Gn aerttCI"'h)f, 

de la UNAM., y Ade~o Regino, Coordinador general de servicios del pueblo MIXE, A.C. 

ANAUSIS. 

El problema de autonomla indígena ha mostrado un sinnúmero de desacuerdos entre las 

partes, debido a que cada parte entiende la palabra autonomía conforme a sus intereses, al 
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respecto, la opinión pública (intelectuales, artistas y escritores que simpatizan con el EZlN), 

han vertido un sinnúmero de artículos apoyando la postura del grupo transgresor. 

Lo anterior, basándose en tres aspectos fundamentales: 

o El Primero: El convenio t 69 emitido por la organización del trabajo. 

o El Segundo: Los acuerdos tomados por los presidentes de América Latina en la reunión 

que sostuvieron en la Ciudad de Guadalajara, Jal. 

o El Tercero: Señalando que dicho convenio tiene carácter de obligatorio por haber sido 

reconocido por el congreso y 8 su vez por el Art. 133 de la Const~uci6n. 
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CAPITULO m COMPETENCIAS CONSTITUCIONALES EN EL ORDEN LOCAL. 

Nuestra Constnuci6n enumera ciertos derechos del individuo llamados también 

fundametaJes, que expresa y concretamente se sustraen de la invasión del Estado. 

Tales derechos se dasifican teóricamente en dos categorías: derechos del individuo 

aislado y derechos del Individuo relacionado con otros individuos. 

Todos son derechos de la persona frente al Estado. pero la primera categorfa 

comprende derechos absOlutos, como la Nbertad de conciencia, la libertad personal protegida 

contra las detenciones arbitrarias, etc.; en tanto que la segunda ciase contiene derechos 

Individuales que no quedan en la esfera del particular. sino que al traducirse en 

manifestacioneS sociales requieren la intervención ordenadora y licitadora del Estado, como la 

libertad de cu~os. la de asociactón, la de prensa, etc. 

La parte de la consituci6n que trata de los derechos fundamentales del hombre, recibe 

el nombre de dogmática. 

El capitulo primero de la Constitución. que comprende 29 artículos. se refiere a los 

derechos fundamentales, por más que existan dispersos en los restantes artlculos de la 

Constnución algunos otros de esos derechos. 

El segundo principio a que antes hicimos referencia, es complemento del primero ya 

que la garantia orgánica contra el abuso del poder, está principalmente en la división de 

poderes. 

La parte de la Constnuclón que tiene por objeto organizar al poder públiCO es la parte 

orgánica. 

En nuestra Constitución todo el tnulo tercero. desde el articulo 49 hasta el 107, trata de 

la organización y competencia de los poderes federales, en tanto que el título cuarto. 

relacionado también con la parte orgánica, establece las responsabilidades de los funcionarios 

públicos. 
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Además de la pane orgánica y la dogmática, pertenecen a la ConstituCión en sentido 

material los preceptos relativos a la superestructura constnucional, la cual cubre por igual a los 

derechos del individuo, a los poderes de la Federación y a los poderes de los Estados. 

Son los preceptos los artículos 39.40,41,133,135 y 136. que allIden a la soberanra 

popular, a la forma de gobierno, a la supremacía de la ConstOOción y a su inviolabilidad. 

Se debe considerar que nuestra Construción contiene otras normas jurídicas que no 

forman parte de esta en sentido material, que son aquellas que por su Indole deberian estar en 

las leyes ordinarias, pero que se inscriben en la Conslnución para darlas un rango superior al 

de las leyes oomunes y exclulrfos en lo posible de la opinión cambiante del parlamento, 

dificultando su reforma mediants el procedimiento estricto que suele aoompañar a las 

enmiendas conslnucionales. 

3.1. Suspensión de Garantla., Artlculo 211 da la Constitución Gen.,.1 de la República. 

Asr, entre nosotros el articulo 29 de la Constitución Federal previene: otro que ponga a 

la sociedad en gran peligro o conflicto, solamente el Presidente de la República Mexicana, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros y con aprobación del Congreso de la Unión. y en los 

recesos de éste, de la Comisión Permanente, podrá suspender en todo el pars o en lugar 

determinado las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente rápida y fácilmente a la 

snuación; pero deberá haoerto por un tiempo limnado, por medio de prevenciones generales y 

sin que la suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar 

hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para 

que el Ejecutivo haga frente ala snuación. Si la suspensión se verHlcase en tiempo da r~. 

se convocará sin demora al Congreso para que las acuerde.· ""' 

la suspensión de garantias Individuales es un fenómeno jurrdlC<:H:Onstitucional que 

tiene lugar como antecedente necesario para que la actividad gubernativa de emergencia 

pueda válidamente desarrollarse. Sin que previamente se decrete la suspensión mencionada 



por los mOOios Y autoridades a que alude la Ley Fundamental, la labor del gobiernO estatal 

tendiente a prevenir o remediar los males públicos inherentes a la s~uación anormal, seria 

juridicamente inválida, teniendo el gobernador el derecho de oponerse a ella a través de los 

conductos que, corno el juicio de amparo, la Constitución le brinda. En consecuencia, antes 

que las autoridades del Estado estén en condiciones de hacer frente a la s~uaci6n de 

emergencia, deben suspender las garantías individuales que consmuyen un obstáculo al 

desarrollo rápido Y eflC8Z de la actMdad estatal-autoritaria de prevención o remedio. 

Esta implica la cesación de vigencia de la relación jurídica que importa la garantía 

individual o sea, la paralización de la normatividad de los preceptos constitucionales que la 

regulan. Consiguientemente, en virtud de la suspensión de garantías individuales, tanto los 

derechos públicos subjetivos como las obligaciones estatales que se derivan o emanan de la 

relación jurldica que aquéllas entrañan, dejan de tener eficacia, ejercitabilidad o exigibilidad 

jurídicas. Por ende, ni el gobernado o sujeto activo de dicho vinculo puede ejercitar los 

mencionedos derechos de que es titular, ni el Estado y sus autoridades están obligedos a 

observarlos o cumplirlOS. La cesación de vigencia de las garantfas individuales importa 

también la de sus lim~cionas o reglamentaciones legales o constitucionales. puesto que 

siendo éstas accesorios normativos, por así decirlo, de las primeras, siguen la suerte del objeto 

lim~do o reglamentado. En síntesis, pues, a consecuencia de la suspensión de garantias 

individuales, tanto los preceptos constitucionales que las consagran como las leyes 

reglamentarias u orgénicas respectivas dejan de estar vigentes. ""' 

a) Causas 

El articulo 29 de la Constitución menciona como causa específica que originan el 

estado o s~ación de emergencia que provoca, a su vez, la penSión de garantías individuales, 

las siguientes: invasión (o sea la penetración en territorio naciona: de; fuarLaS armaaas 

extranjeras), perturbación grave de la paz pública (es decir, aHeración de la vida normal del 

Estado o de la sociedad mediante motines, revoluciones, asonadas, rebeliones, etc.), o 

cualquier otro caso que ponga a la sociedad en grande peligro de conflicto (guerra, epidemias, 

etc.). Como se ve, el señalamiento de las causas especiales originadoras de la suspensión de 

(7'tJ 1bIdem. pjg. 211. 
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garantías individuales no está expresado en forma limHativa o taxativa, sino enunciativa, puesto 

que deja al arbitrio Y discreción de las autoridades a que vamos a aludir a continuación, la 

estimación de la índole y gravedad de una sHuación de hecho susceptible de provocar la 

oesación de vigencia da las garantias individuales. 

b) Autoridades 

En cuanto a las autoridades constitucionalmente componentes para decretar la 

suspensión de dichas garantlas, existe una colaboración funcional entre los diversos órganos 

estatales que tienen tal incumbencia. En electo; de acuerdo con el articulo 29 da la 

ConslHuclón, solamente el Presidente de la República, de conformidad con el Conseja de 

Ministros (o sea, con los secretarios de Estado, jefes de Departamentos autónomos y 

Procurador da la República), tiene la facultad de tomar la iniciativa para suspander las 

garantlas Individuales, la cual para que produzca el acto jurídico suspensivo propiamente 

dicho, y por ende, para que surta sus electos legales, requiere la aprobación del Congreso da 

la UnIón o, en los casos de receso da éste, de la Comisión Permanente. Como se ve, en un 

decreto da suspensión de garantías Individuales tienen injerencia al Ejecutivo Federal como 

autoridad a quien exclusivamente compete la iniciativa, y el Congreso de la Unión, injerencia 

que se traduce en la realización de dos actos dfferentes imputables a cada uno de dichos 

poderes, a saber, al primero, la formulación de los términos jurfdlcos en que aparará la 

suspensión, y al segundo, la aprOObación de los mismo y de la Iniciativa correspondiente 

propiamente dicha. En cada uno de esos dos actos en que se revela el proceso de la 

expedición del decreto de suspensión da garantías individuales, tanto el Ejecutivo Federal 

como el Congreso da la Unión gozan da amplias facultades discrecionales para calificar la 

existencia y gravedad del estado da emergencia que sea la causa da la sHuecii6n suspensiva 

e; Modaitdades juridlúas dü la suspensión. 

En nuestro orden constitucional, la suspensión de garantras individuales se caracteriza 

por varias modalidades jurrdicas importantes. En primer lugar, el acto que Instituye la 

mencionada suspensión debe ser materialmente legislativo, conteniendo prevenciones 

generales, o sea, sin que el fenómeno suspensiva se contraiga a ningún individuo o individuos 

determinados. Consiguientemente, un decreto o "ley", que no contenga dicha caractarlstica de 

generalidad, sino que suspenda las garantlas individuales en relación con una sola persona 

moral O fisica o con un grupo determinado de sujetos, sería inconstitucional a todas luces en 
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primer término, porque violaría los articulos primero y 29 constitucionales y, en segundo lugar, 

debido a que tendía la naturaleza de una ley privativa, cuya aplicación está prohibida por el 

articulo 13 de la Ley Suprema. OC> 

Por lo que concierne al alcance espacial o territorial de la suspensión de garantías individuales, 

ésta puede ser nacional, o sea, tener vigencia en toda la República, o bien regir 

soIamenl9 en un Estado o región determinados (local). Tal podría suceder, verbigracia, en el 

supuesto de que selFatara de la perturbación de la paz pública en una sola entidad faderativa, 

en la que, para dar fin a la situación anómala, se suspendieran las garantías individuales, sin 

que tal suspensión se hiciese extensiva a otros Estados del pals en los que no existiese dicha 

alleración. 

El art. 29 funCiona "en los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública o 

ruaiquiera otro que ponga a la sociedad en grande peligro o conflicto". Cuando se presenta 

rualqulera de los dos primeros casos espacialmente señalados Qnvasión o perturbación grave 

de la paz pública), no puede caber duda de que está en la hipótesis del arto 29; Fuera de tales 

casos, queda a la dlscraci6n de los poderes ejerutivo y legislativo definir, con la competencia 

que a cada uno señala el precepto, si existe una sijuaci6n "que ponga a la sociedad en grande 

peligro o conflicto". ~'I 

Supuesto el estado de necesidad previsto por el artírulo 29, este precepto indica dos 

medios para hacer frente a la situación: la suspensión de garanÚas individuales y la concesión 

por el Congreso al Presidente de las autorizaciones que aquél estime necesarias para que éste 

haga frente a la situación. Las "autorizaciones" que consagra el artículo 29, son las "facultades 

extraordinartas" a que se renere el artírulo 49. La suspensión de garantfas y las facultades 

extraordinarias, medidas a:nbas qua en ciertos casü5 püedár. impitcal' una áerogación 

excepcional y transitoria al principio de la división de poderes. 

La suspensión de garantfas significa que se derogan relativamente las limitaciones que 

a favor de determinados derechos de los individuos, impone la Constitución al poder público; 
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• 
ábrase así la puerta, que en épocas normales no puede franquear la autorided sin cometer 

violación . 

La medida de la suspensión de garantías debe lomar por el concurso de tres 

voluntades: la del Presidente de la República, la del Consejo de Ministros y la del Congreso de 

la Unión (o en sus recesos la Comisión Permanente). Es el Jefe de! Ejecutivo e! que propone la 

medida; as el Consejo de Ministros, en funciones excepcionalmente de régimen pa~amentario, 

el que se solidariza con aquél al aceptar la medida; y es el Congreso de la Unión el que 

decreta la suspensión al aprobar la iniciativa presidencial. 

La suspensión de garantías no es absoluta, sino relativa y limitada por varios conceptos, 

que el articulo 29 estatuye. 

En primer lugar, e! Presidente de la República es la única autoridad que puede solicitar 

y utilizar la suspensión de garantías. Todas las demás autoridades del pals siguen acotadas, 

detenidas por asa barrera que la Cons1~ución erigió en beneficio de las personas; la grave 

responsabilidad de ejercer e! poder sin la cortapisa de las ganantfas individuales, la asume 

exclusivamente el Jefe del Ejecutivo ante la Nación y la Historia De allí que sea indelegable la 

facultad de intervenir en las garantias suspendidas. En efecto, ni Siquiera se refiere el articulo 

29, cuando autoriza la suspensión de garantias, al Poder ejecutivo, sino al Presidente de la 

República, de suerte que los secretarios de Estados sólo pueden ejecutar los acuerdos que en 

ese particular dicte el Presidente, lo que se corrobora si se tiene en cuenta que en nuestro 

régimen presidencial los secretarios de Estado carecen de funciones autónomas. En la 

iniciativa sobre suspensión de garantlas que en el mes de mayo de 1942 presentó el 

Presidente ante las Cámaras, con motivo de la declaración del estado de guerra a Alemania, 

itaiia y Japón. se incü¡iió en 6: GiiOi da consignar en e! 3..1. SO transitoria, le. facultad de! 

ejecutivo para delegar parcialmente sus atribuciones relacionadas con la suspensión, mientras 

apareció e! reglamento, en las autoridades federales por él designedas; advertida la Comisión 

dictaminadora del error cometido, suprimió en su dictamen aquel articulo y de conformidad 

con el ejecutivo se votó y publicó la ley sin hacer advertencia alguna de que la iniciativa habra 

sido mutilada, con lo cual se violó el, reglamento del Congreso, pero se salvó la recta 

interpretación del articulo 29 de la Constitución. 

77 



En segundo lugar, no deben suspenderse todas las garantlas individuales, sino 

solamente aquellas que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente, a la situación_ 

Hay, pues, entre la suspensión de garantías y la defensa frente al astado de necesidad una 

relación de medio a fin_ Cuáles garantías deben suspenderse para alcanzar e! fin que se busca, 

as cosa que queda a la discración de los poderas que intervienen en la suspensión_ A 

diferencia de! texto de 57, que excluía categóricamente de la suspensión la garantía de la vida, 

e! artículo 29 actual no limita las garantías que pueden suspenderse_ 

En tercer lugar, las garantías pueden suspenderse en todo el pals o en lugar 

determinado, según se localice total o parcialmente la situación de emergencia_ 

En cuarto lugar, la suspensión debe producir sus efectos por un tiempo limitado, pues 

no seria conveniente que la interrupción del régimen de legalidad que e!la significa se convierta 

en situación permanente. Para hacer frente a la invasión francesa, la ley de 27 de mayo de 

1863 declaró que la suspensión de garantfas duraría hasta treinta años después de la próxima 

reunión de! Congreso, o antes, si terminaba la guerra con Francia. La ley de 1 Q de junio de 

t 942 determinó que la suspensión durarfa todo el tiempo de la guerra y sería susceptibie de 

prorrogarse, a Juicio dei Ejecu1ivo, hasta treinta días después de la lucha de cesación de las 

hostilidades. 

La suspensión no puede contraerse a determinado individuo, con lo cual se excluye la 

expadicl6n de las llamadas leyes priva1ivas que colocan fuera de la ley a individuos 

concretamente especlflcados, como la relativa a Iturbide en 1824 y la referente a Leonardo 

Márquez y sus cómplices en 1861. 

For ¡J~¡mü. la suspensión daba hacerse por medio de preve~c!ones generrues. Se 

satisface este requlstto en virtud de la ley expedida por el Congreso, en la cual se enumeran 

las garantías suspendidas y las facultades de que goza el Ejecutivo respecto a cada una de 

dichas garantías suspendidas. Aunque ei texto constttucional no es suficientemente claro, debe 

entenderse que todo lo relativo a este punto debe ser obra del Congreso, a fin de que el 

Ejecutivo reciba íntegramente sus facultades del órgano legislativo. No lo entendió así la ley de 

1. de jlK1io de 1942, la cual se redujo a decretar la suspensión de ciertas garantfas y dejó al 
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ejecutivo su reglamentación, lo que se tradujo en que el presidente sé autoJlmitó en el ejercicio 

de las amplias facultades que le otorgó el Congreso. 

La normación cona1itucional de la suspensiÓn de g ... antías, glosada en 108 renglones 

precedentes, ha sido modificada en parte por la reforma al primer párrafo del artículo 29, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación de 21 de abril de 1981, con origen en la Ink:ialiva 

Presidencial de 19 de noviembre de 1980. 

Transcribimos a continuación el texto ya vigen1e de dicho párrafo, en el señalamiento 

raspec\Ivo de loe cambios operados. 

0I0e asI: "En loe casos de invasión, perIuIbaci6n grave de la paz pública, o de cualquier 

otro que ponga a la sociedad en grave (antes decIa grande, con lo que se evitaba la repe\Jci6n 

del calificativo) peligro o conflicto, solamente el Presidente de loe Estados Unidos Mexicanos 

(en lugar de Presidente de la RapíbIica Mexicana. expresión que utilizaba el arto 29 Y que 

conservó con buen juicio la InJCiatlva PresidenciaJ, pero que fue cambiada durante la secuela 

de la reforma, ya que si bien el art. 80 de la ConstitucIón consagra formalmente aqU81la 

denominación oflcIaI, el articulado restante la relega al olvido para sustitul~a en más de 

cuarenta ocasiones por la de Presidente de la República, ahora desalojada del art. 29), de 

acuerdo con los tJtulares de las Secretarias, el Estado, loe Departamentos Administrativos y la 

ProcuraduM General de la República (an~ormente decla ten sólo el Consejo de Ministros) y 

con aprobaCión del Congreso de la Unión y, en 108 reoesos de éste, de la Comisión 

Permanente, podrá suspender." "" 

Reservamos para el lugar oorrespondiente el estudio de la igualación de los Jefes de 

Oepartamenio AOministraiivo con ios Secretarios de Estado que torna en cuente la reforma en 

el ahora arto 29, Y pasamos a glosar aquí la supresión del nombre de Consejo de Ministros, que 

en el texto de la presente obre hemos considerado que actúa exoepcIonaImente en tunc:IonM 
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Cieftamente cabe admitir, desde un punto de vista 10<II1a1, que la expresión Consejo de 

MInistros, empleada desde 1857 en nuestras dos Constitucioneo, es ajena alléxieo del sistema 

preoldencial, Mas para los fines del presente estudio conviene tener en cuenta que aunque 

desaparezca la locuci6n considerada intrusa, sobrevive en la reforma el matiz partamentario 

que aquélla trató de señalar, Baste considerar, el efecto, que según el reciente texto, la 

suspensión de garantías incumbe al Presidente "de acuerdo con los titulares de las Secretarias 

de Estado, los Departamentos Administrativos y la Procuradurla de la república y con la 

aprobación del Congreso de la Unión y, en los recesos de éste, de la Comisión 

Permanente',"" 

3.2. a.rantfao F....,..: Artfculo 119 de la ConaUtucIón Ge_ de la Repúbllce. 

DIcho precepto consagra lo que se denomina "la garantfa laderal', que consiste en la 

protecci6n de la UnIón para los Estados y que se traduce en la obligación de los poderes 

federales de inlBlvenir en un Estado, en cualquiera de estos dos casos: de oficio, cuando 

en ef Estado se atera la forma republicana de gobierno o hay invasión; a petición de la 

legislatura del Estado o en su caso del ejecutivo, cuando hay violencia doméstica. ... 

El articulo 89 de la Constitución Argentina dlca así: "El Gobierno Faderal interviene en el 

territorio de las provincias para garantizar la forma republicana de gobierno o repeler 

invasiones exteriores y la requisición de sus autoridades constituidas, para sostenerlas o 

restablecerfas, si hubiesen sido depuestas por la sedición o por Invasión de otra provincia,' 

Como se ve, ese artfcuIo estatuye las dos clases de intervención que hemos visto 

consignadas en el precepto nort9aJT1erlcano, El comentarista argentino Raúl Sisón las Rama, 

respectivamente, InterVención reconstructtva e intervencIÓn ejecutiva y las distingue en la 

siguiente forma: "la intervención reconstructiva tiene lugar cuando está subvertida la forma 

republicana de gobiemo y el poder faderal es elllarnado a llevar su acción al lugar del conflicto 

para garantizar y restablecer esa forma republicana de gobierno, Se entiende en cambio por 

intervencIÓn ejecutiva, cuando se trata de una Invasión exterior o bien cuando las autorfdades 
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han sidO depuestas por sedición o Invasión de otra provincia, y en tal caso el gobierno federal 

debe proceder únicamente a requisición de las autoridades COO6IKuidas y con el propósito de 

sostenerlas o r~". 

La constituCión del Brasil prescribe en su articulo 6" que "el gObierno federal no podrá 

Intervenir en loe asuntos peculiares de los Estados, salvo: 10, para repeler una Invasión 

extranjera o de un Estado con otro; 2", para mantener la fonna republicana federativa; :¡II, para 

estableCer el Ofden Y fa tranquilidad de los Estado6, a requisición de sus reopecIivos 

gobIemoa; 40, para asegurar la ejecución de las layes y sentencias federales". Agrega. pues, 

esta Constituci6n un caso de intervención no previsto por las dos anteriOfes, que consiste en la 

facuHad de la federaCIón para Intervenir a fin de asegurar a los Estedos la ejecución de las 

leyes y sentencias federales; mientras en los otros paises que se citan es obligación de los 

Estados haoer cumplir mediante su propia tuerza y autoñded las leyes y sentencias de la 

federación, de suerte que el incumplimiento de esa obIigac:i6n se treduce únicamente en 

responsabilidad personal del funciOnario reopecIivo, en Brasil la autOfided federal puede 

sustituir con su propia fuerza a la de la autOfidad local que se abstiene de prestarla en 

ejecución de las leyes y sentenelas federales; tal intervención amplía notablemente la _ra de 

autOfided de los Poderes Federales. 

Expuesta la garantia federal en las coostiIuciones federales que se acaban de 

mencionar, veamos cómo la realiza la nuestra. El articulo 119 dios: "Los poderes de l. Unión 

tienen él debar de proteger a los Estedos contra toda invasión o violencia exterior. En cada 

caso de sublevación o trastOfno interior les prestarán igual protecci6n, siempre que sean 

exeltados por la legislatura del Estado o por su ejecutivo, si aquélla no estuviera reunide"."" 

A prims;-s ~sta al a;tf~o 11 9 as \mr..aaón cabid dei precepto norteamericano, pero si 

se le examina detenidamente se verá que difiere de dicho precepto, así como de los análogos 

que figuran en las demás ConstituCIones citadas, en que nuestra garantfa federal no Incluye la 

protección de la fonna de goblemo de los Estados, es decir, no autoriza la Intervenel6n 

reconstruida. sino sólo la ejecutiva. La forma reconstructiva de Intervención ha sido fecunda 

respecto al derecho federal en los paises que la han edaptado, se la considera oomo elemento 

(85) lbIdIm. Hg. 180· 
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indispensable del sistema y sirve de control legal de la forma republicana, puesto en manos de 

la federación. Su ausencia en nuestro articulo 119 es inexplicable; si su supresión fue 

deliberada en el Congreso de 56, que fue donde se presentó el artfculo, es cosa imposible de 

esclarecer, pues presentado en el proyecto el precepto tal como ahora aparece, fue eprobado 

sin discusión y por 64 votos contra 15 en la sesión de 11 de noviembre de 1856. 

No elliste, por lo tanto, en nuestro derecho constitucional sino la intervención ejecutiva, 

que se ejercita en dos casos: de oficio, cuando hay Invasión o violencia exterior; a petición de 

la legislatura del Estado o de su ejecutivo en su caso, cuando hay en el Estado sublevación o 

trastomo Interior. 

DIfiere, además, nuestro mandamiento constttucional de los otros citados en que aquél 

confiere la facultad de intervención a "los Poderes de la Unión", mientras que en los demás 

corresponde tal intervención a la Unión en general. Hay imprecisión desde luego en reconocer 

dicha atribución a los tres Poderes federales, pues sería dificil hallar un caso en que pudiera 

ejercitar con eficacia el desarmado e Impotente Poder Judicial. A quién corresponde la 

intervención, si allagislador o al ejecutivo, esa es el problema. En los Estados Unidos la ley de 

1795 conffere la intervención ejecutiva al Presidente; la Corte reconoce que la intervención 

reconstructiva corresponde al Congreso, según los casos Luther YS. Borden y Texas YS. White. 

En Br8Sl11a jurisprudencia ha adoptado la tesis norteamericana para cada ciase de 

intervención. Por prescripción constitucional lo mismo sucede en Suiza Pero en Argentina la 

jurisprudencia ha resuelto que en todo caso de intervención, lo mismo la ejecutiva que la 

reconstructiVa, se requiere la decisión del Congreso para ser ejecutada por el Presidente. 

"Todos los casos de intervención en las provincias han sido resuettos y ejecutados por el 

Poder ejecutivo, sin ninguna participación del poder judicial", ha dicho la Suprema Corte 

Argentina en jurisprudenaa contirmada en ei caso "Lobos vs. üooovan ~ y después, en ei año 

de 1925, en "Compañías Azucarera Concepción YS. Provincia de Tucumán". 

Tocante a la primera parte del articulo 119, que consagra la obligación de los poderes 

de la Unión de proteger a los Estados contra toda invasión o violencia exterior, debemos 

estimarta innecesaria en un régimen federal, pues por carecer de personalidad internacional las 

entidades federativas, ninguna de ellas es susceptible de ser objeto aisladamente de un ataque 

exterior, tal como lo vimos al estudiar la fracción 111 del artículo 18, esa otra disposición que, 
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como un resabio de la confederación norteamericana, se coló indebidamente en nU9Slro 

derecho público."" 

Por demás estaría dacir que dicha primera parte no ha tenido ni podrá tener nunca 

aplicación entre nosotros. 

En cuanto a la segunda parte del 119, idéntica a la corre&pondienle del 116 de la 

Constitución anterior, Inició su vigencia con exlraordinaria vitalidad, ya que desde el año 69 

hasta el. de 74 (esto es, desde la restauración del orden constlIucional hasta las reformas de 

Lerdo de Tejada) ocurrieron siete casos en que se irw0c6 su procedencia. En todos ellos, sin 

excepción, se trataba de conIIictos entre la legiSlatura y el gobernador, cada uno en solicitud 

de ayuda faderal para vencer a su adversario. Con todo acierto don Emilio Rabasa repuso esta 

aplicación del precepto con las siguientes razones: "El artículo 116 era inadecuado para 

resolver los conIIictos entre Poderes, porque se limita a imponer a los de la Unión el deber de 

proteger a los Estados cuando una sublevación interior interrumpa el orden público y supone 

precisamente que el Legislativo y el Ejecutivo locales, amenazados por la revuelta, tienen un 

interés común. Y la experiencia enseI\ó que no era éste el caso frecuente, puesto que todos los 

que se presentaron en cinco años consistian en desevenencias entre los mismos Poderes en 

ele ejercicio de sus funciones. A éstos se refirió la fracción VI que hemos citado, fracción 

que importa sin duda una limitación pública aconsejó para dar madlos de resolución pacifica y 

legal a las desavenencias que antes no tuvieron rOl sino por resoluciones locates vergonzosas 

en el seno de una República Federal, o por la aplicación forzada de un precepto sin relación 

con los casos jurídloos que, por otra parte, lastimaba más gravemente la independencia 

interior de los Estados.' 

La te-sis de Rebasa se opo!!!e a !a que a.';cs atrás scst' ...... 'C Ig:lac:c L Va:la. ... lCi 6ii ooasiÓll 

exactamente igual, ocurrida también en el Estado de Jalisco. Según VaJlarta, el articulo 116 

debla servir para resolver los conflictos de poderes de los EstadOS. He equl su tesis: 'Por 

sublevación o trastorno interior entlendo yo aquel conjunto de hechos más o menos graves 

que importan la rebelión contra la ley, contra las autoridades constituidas, el desobedecimiento 

de ástas, la usurpación del poder público, la interrupción del orden constitucional; todos 

(8!IJ lb/dIn\ P6g. 181. 
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aquellos hechos qua perturban la paz pública. y la perturban tan hondamente, que la autoridad 

del Estado no puede con sus recursos, con sus fuerzas, restablecel1a. Cuando tal trastorno 

existe en un Estado, cuando a juicio de la legislatura, o de su gobernado< si ella no estuviera 

reunida, no puede el desorden público reprimirse con sólo los elementos locales, el artículo 

constitucional tienen su más cabal aplicación, la protección federal es necesaria e inexcusable. 

La insurrección de la fuerza armada, lo mismo que el pronUnciamiento de un gobernado<, 

producen ese trastorno: una frección que se apodera del poder público o resiste a las 

autoridades por medioe violentos; un gobernador que dé un golpe de Estado y desprecie la ley 

y el poder legislativo; una Invasión de salvajes en el territorio del Estado; un levantamiento de 

jornaleros pidiendo tumultuoeamente el alza de los jornaleros, etc., etc.; todo eso causa una 

sublevación o trastomo Interior y cuando el Estado representado por su legislatura, juzga que 

no puede dominar el desorden y pide el au.ilio, nunca jamás al poder federal es permitido 

negario." 

3.3. Principio de Inviolabilidad de la Constltucl6n: ArtIculo 136 de la Constltucl6n General 

da la República. 

El derecho de la revolución puede tener, en algunos caso, una fundamentación 

moral, nunca jurldica. ~n 

Moralmente el derechc a la revolución se confunde con el derecho de resistencia del 

pueblo contra el poder poIftico. Muy discutible el referido derechc, hay quienes lo edmtten 

cuando el poder polltico desconoce y vulnera los principios fundamentales del derecho natural. 

Pero juridlcamente el derechc a la revolución no existe. 'Un derecho leg~imo a la revolución es 

dadr, a ~a .. ';~~Ót"1 da: oarac.~o iiO puada existir nlinea. La i6vo!üción es sieillpre una 

desgracia, la crisis de una enfermedad: no entra dentro del cap~lo de la Filosoffa del Derecho, 

sino en la de la Historia, por loo que se refiere al éxrto, y en el de la Moral, por lo que hace a los 

motivos. La mayor responsabllidad que un pueblo o un hombre de Estado puede echar sobre 

si, es la violeci6n del Derecho. Supone la imposibilidad moral de soportar el derecho formal. 

Solamente la inevttable ruina del pUeblo o el conflicto que ha llegado a ser insufrible entre 
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la Moral y el Derecho pueden explicar la violación del Derecho en función de la Moral. Con 

frecuencia el orden jurídico es injusto, pero su violación es y origina una injusticia aoo peor". 

"Con la inlroduccl6n de las moderna ConstiIuciones y de la forma parlamentaria de la 

representación popular ha desaparecido paulatinamente la idea de un derecho de resistencia, 

jurfdicamente fundado, frente al poder poIitico, dando entrada a la concepción ahora 

dominante de que un derecho semejante puede ser reconocido, a lo sumo, como puramente 

moral-. 

"En el Estado de Derecho Constitucional no pUade ser reconocido un derecho del 

pueblo ala revoluc/6n, porque alU donde existen medio jurldicos que ofrecen al pueblo la 

posibilidad legal de alcanzar una reforma del orden político de acuerdo con sus neoesidades 

juridicas, puede decirse que está asegurada la justicia". En nuestro rigido sistema 

constitucional -lo hemos dicho ya- ese medio juridioo consiste en la reforma constitucional, por 

conducto del Constituyente Permanente. 

La Constituci6n mexicana aoepta integramente, en su articulo 136, la tesis expuesta. Dioe asf el 

citado precepto: "Esta Constitucl6n no perderá su fuerza y vigor, aoo cuando por alguna 

reb8lión se interrumpa su observancia. En caso de que por cualquier trastomo público se 

establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego como el pueblo 

recobre su libertad se restablecerá su observancia, y con aneglo a ella y a las leyes que en su 

virtud se hubieran expedido, serán juzgados, asl los que hubieren figurado en el gobierno 

emanado de la rebelión como los que hubieren cooperado a ésta" .... 

Aunque el precepto habla de rebelión, refiérase sin duda a revolución, en el sentido que 

antes hemos dado al término, puesto que alude al establecimiento de un gobierno contrario a 

ios principjos que ia Constitución sanciona; esto último equivaie a ia subversión violenta de los 

fundamentos constitucionales del Estado, que es en lo que consiste la revolución, y no 

simplemente a la rebelión contra los lliulares del gobierno, sin tocar los principios de la 

Constituci6n. 

(88) IbiHm. ptg. f!7 
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f>J decidirse expresamente por la tesis contraria al derecho a la revolución, nuestra ley 

suprema adopta una poslci6n opuesta a la dela Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano, de la Const~ución francesa de 1783, que en su articulo 36 decía: "Cuando el 

gobierno viole los derechos del pueblo, la insurrección es para el pueblo y para coda porción 

del pueblo el derechO más sagrado y el deber más indispenseble .• 

Fórmuta tan notoriamente antijurídica y demagógica sólo es explicable dentro de una 

época que empezaba apenas a ensayar el derecho const~cional. 

Hay, pues, en nuestro derecho, como manifestaci6n de la superlagalidad constnucional, 

el principio de que la ley suprema no está al alcance de las revoluciones; es lo que el titulo 

noveno de la misma llama "inviolabilidad de la Con~ción". 

El pueblo lo aceptaba, el ostaMo formulado en Ouerétaro llagaría a ser una ley 

auténtico, alcsnzaría las características del derecho pos~ivo. "Una Con~uci6n es lagilima 

-esto es, reconocida, no s610 como s~uación de hecho, sino también como ordenaci6n 

jurídica -, cuando la fuerza y autoridad del poder cons1ituyen en que descansa su decisión es 

reconocida-. 

El modo normal de comprobar la acoptaci6n de una Const~ución emanada de una 

revolución consiste en apelar al pueblo ad referéndum; la Const~cl6n asl adm~ida es una 

Con~ción ratificada. Las condiciones que prevaleclan en 1917 impedían emplear ese 

procedimiento democrático. La revolución triunfante se había dMdido en varias facciones; una 

de ellas, la corrancista, que fue la que reunl6 al Const~yente, hallábase en s~uación precsria 

respecto a las demás, y al alcanzar la victoria por medio de las armas, jamás pens6 jugársela 

en los comicios. 

En 1917, Y durante los años de inmediatamente le siguieron, las ideas avanzadas de la 

Con~ón pertenecfan a una minoría; una decisión democrática les hubiera sido 

desfavorable. Hay, pues, que convenir en que la Cons~ci6n de 17 fue en sus orígenes una 

Consti1ución impuesta. 

B6 



Pero más tarde la paz se organizó de acuerdo con esa Constitución; su VigenCia nadie 

la disCUte, sus preceptos están en la base de toda nuestra estructura jurídica y son invocados 

por todos para jostificar o para combatir los actos de los gobernantes. La Constitución 

Impuesta ha sido, de ese modo, ralillcada tácitamente por el pueblo mexicano y reconocida 

corno su ley suprema por los pafses extranjeros. 'Cuando el poder que al fin logra mantenarse 

as estimado como Derecho, y muere paulatlnament& el Derecho que no se oonsoIida, weIva a 

producirse nuevamente la unidad." 

El derecho positivo no puede consignar el derecho a la revoklci6n, porque aste derecho 

as la negactón de aquéi. La Constitución que estableciera el darecho a ser violada no seria en 

rigor una Constitución. Por eso la Constitución de 17, que tuvo su origen en el 

desconocimiento de la da 57, repitió en su articulo 136 la misma prohibición contra la 

revoiución que la anterior consignaba. ... 

El derecho a la revolución no puede ser reconocido a priori en la ley positiva. sino sólo 

a posteriori. El derecho de la revoiución se convierte en derecho positivo cuando es 

reconocido como tal por el pueblo, expresa o tácitamente. 

3.4. Conatltuclón PoIitlca del Eatado da Chiapa •. 

ARTICULO 29.' En los casos de invasión, perturbación grava la paz pública. o de 

cuaiquier otro que ponga a la sociedad en grave paligro o conflicto, soiamenta el Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los Titulares de las Saaetarías de Estado, los 

Departamantos Administrativos y la Procuradurfa General da la República y con aprobación del 

Congreso de la Unión, Y, en los recesos de éste, de ia Comisión Permanente, podré suspend~ 

en todo al pals o an lugar determinedo las garantías qua fuasen obstáculo para hacer frente, 

rápida y fádlmente a la situación; paro deberé hacerlo por un tiempo limitado, por medio de 

prevenciones generaies y sin que la suspensión se contraiga a determinado individuo. SI la 

suspensión tuviese lugar hailéridose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones 

89 ibldMn. P6g, 74. 



que eotime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la s~uaci6n, paro si se verificase 

en tiempo de receso, se convocará sin demora al Coogreso para que las acuerde. '"'" 

ARTICULO 119.- Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los Estados 

contra toda la invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o trastorno interior, les 

prestarán igual protección, siempre que sean excitados por al Legislatura del Estado o por su 

Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida"" 

ARTICULO 138.- Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aún cuando por 

alguna rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por cualquier trastorno públiCO 

se establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego como el 

pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia, y con arreglo a ella y a las leyes 

que en su virtud se hubieren expadido, serán juzgados asr los que hubieren figurado enb el 

gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren cooperado a ésta .... 

ARTICULO 1'~ El Estado de Chiapas es parte integrante de los Estados Unidos 

Mexicanos, desde el 14 de septiembre de 1824 por voluntad del pueblo, chiapaneco, 

expresada por votación directa; yes Libre y Soberano en lo concierne a su régimen interior, sin 

más limitaciones que las que se derivan del pacto federal consignado en la Const~uci6n 

PoIltica de la República . ..., 

ARTICULO 20,- La Soberanra del Estado reside esencial y originalmente en el pueblo, 

quien la ejerce por medio de los Poderes Públicos, que se instituyen para su beneficio. 

ARTICULO 40.- Toda persona gozará de las garantlas individuales y sociales que 

ütiliga la Cür.sttt"ución PoI.'tica da los Estados Unidos Mexicanos y que !a presente Ccnstitud6n 

(IIOt2:r:#rMoPr4ic;adlP EM'd?' I"*P" "'" EdiIoriIII~ ~D.F. 1M. ptg. SG-Iíl 

(llj lIIdtm. Hg. 12tl. 

.----------~---~---- _. 
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reitera; garanUas que no podrán restringirse o suspenderse, sino en los casos y con las 

oondiciones que la primera de dichas Constituciones establece. 1M) 

ARTICULO 81.- Los poderes públicos del Estado residirán en la ciudad de Tux1fa 

Gutiérrez. El Ejecutivo de la entidad, en caso de trastorno públioo grave podrá trasladarse 

provisionalmente a otro lugar, siempre y cuando por las circunstancias el congreso del Estado 

no pueda citar, el decreto oorrespondiente en los términos de la Fracción XXXII del articulo 29 

de la presente Constituclón.toO) 

XXXII.- Disponer mediante decreto, el trasledo de los poderes a algún punto del Estado, 

. fuera de la capital, cuando las circunstancias lo exijan, bien sea por conmoción cuando las 

circunstancias lO exijan, bien sea por conmoción popular o para celebrar actos cívicos y 

conmemorativos. (11) 

TItulo Décimo Segundo de la Inviolabilidad d. la ConstItución 

ARTICULO 84.- Esta Constitución es la ley fundamental del Estado por lo que se refiere 

a su régimen interior y nadie podrá ser dlspensadio de acatar sus preceptos, los cuales no 

perderán su fuerza y vigencia, aun cuando por cualquier circunstancia se interrumpa su 

observancia 001l 

• Constitución PoIitica de los Estados Unidos Mexicanos 

Editores Anaya Máxioo D.F. 1998. 

• Constitución PoIftica del Estado Ubre y Soberano de Chiapas. 

('\I7) bidMI. Hg, 82. 
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CAPITULO IV EL PAPEL DE LA COMISION NACIONAL DE DI:RJ:CIIOS HUMANOS EN EL 

ESTADO DI: CHIAPAS 

En la jerarquía del Ot'den jurídico se encuentra en primer término la Constitución. 

Esta estableci6, mediante la adici6n del apartado B al artículo 102, de diciembre de 

1991, los alcances de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en los 

siguientes términos: 

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados en el ámMo de sus 

respectivas competencias, establecerá organismos de proteoci6n de los Derechos Humanos 

que otorga el Ot'den jurldico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u 

omisiones de naturaleza edminis1rativa proveniente de CUalquier autoridad o servidor público, 

con excepciones de los del Poder Judicial de la Federación, que violen estos derechos. 

FOt'mularán recomendeciones públicas aut6nomas no vinculalOt'ias y denuncias y quejas ante 

las autOt'idades respectivas. 

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales, laborales y 

jurisdiccionales. 

El organismo que establezca el Congreso de la Uni6n conocerá de las inconformidades 

que se presenten en relaci6n con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los 

Ot'ganismos equivalentes de los Estados. 

"Delimitada, pues, la competencia de la CNDH por la Constituci6n, la Ley se enmarcó y 

ajust6 a ella de la siguiente manera: en cuanto a la validez especial, la Ley se aplicará on todo 

elterrHorio nacional. Respecto de la validez personal, la Ley cubre a todos los mexicanos -sin 

distinción de ningún tipo. y a extranjeros que se encuentren en el país, lo que descarta 

cualquier requisHo de residencia, modalidad migratoria o fOt'mas de tránsHo (art. 1")" ... 

(lile) RABASA Ga1lboI. EmIío. ~ dt" Qtrt!;h!jf HunwJgI en u.tvM EditDriIII G.N.O H. MUJco 11182. Pig. 1 
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"Con relación a la validez material o contenido de la Ley, respetó la delimitación 

constitucional en el doble sentido de competencia positiva y negativa (incompetencia)" .... 

Su competencia positiva le indica cual si debe Ser el ámbito de su actuar, en esta caso 

establecer organismos da protección de los derechos humanos con cinco funciones 

esenciales: protección, observancia, promoción estudio y divulgación. 

Su competencia negativa, cuando le Indica expresamente cuál no puede ser ese 

ámbito: asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales. 

Al presentar la iniciativa de la Ley Reglamentaria de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, el Ejecutivo menciona que esta constituye un paso más en los propósitos del 

gobierno de la República para salvaguardar el respeto a los Derechos Humanos en nuestro 

pafs; señala también que la C.N.D.H., no sustituye a los árganos que tienen encomendada la 

procuración de la justicia pues su propia estructura similar al Ombudsman existente en otros 

países reflejará recomendaciones públicas, autónomas y no obligatorias para las autoridades a 

quienes se dirigen. 

Esta iniciativa tuvo su origen en el mismo proyecto formulado por la CNDH en los que 

se consideraron diversos principios contenidos en la legislación vigente en esos momentos y 

en la experiencia alcanzsda por el organismo en su corta existencia. 

La ley consta de 6 Trtulos, 14 Capítulos, 76 articulos y e artículos transitorios. 

En cuanto a su naturaleza se le define como un organismo descentralizado con 

personalidad jurídica ~' patrimonio propios, por 'o tanto tiene autonomfa técnica. operativa y 

financiera. 

El reglamento intemo de la Comisión Nacional señala en su articulo primero que: el 

presente ordenamiento reglamenta la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y 

regula ~u estructura. facultades y funcionamiento como organismo descentralizado, con 
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personalidad juridica Y patrimonio propios, cuyo objeto esencial es la protección, la 

observancia, la promoción, el estudio y la divulgación de los Derechos Humanos previstos por 

el orden juridico mexicano y en los instrumentos juridicos internacionales que México ha 

ratificado. 

4.1 EL QUEHACER Y RESPUESTAS DE lA COMISION NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS ANTE EL CONFUCTO ARMADO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

A Rafz del levantamiento armado del 1. de enero de 1994, el Congreso de la Unión 

expidió dos leyes que marcaron la voluntad de resolución po< la via pacífica y política del 

conflicto: la Ley de Amnístia y la Ley para el Diálogo, la Conciliación y la paz Digna en Chiapas, 

mismas que desde el 20 de enero de 1994 y el 11 de marzo de t995 respectivamente, 

constituyen el marco juridico del diálogo Y la negociación entre el Gobierno Faderal y el EZlN. 

Las actividades del Gobierno Faderal encaminadas a resolver el conflicto en Chiapas 

han estado sujetos a tres principios fund8mentales: a) Fortalecer, dentro del marco de la Ley, 

la via de la negociación y el diálogo polkicos; b) Atender las demandas de fondo que dieron 

origen el conflicto; y e) Responder a las expectaIlvas de la sociadad para alcanzar lo antes 

posible una paz justa. digna y duradera 

En ese contexto legal se celebraron las prtmeras reuniones entre el Gobierna Faderal y 

el EZLN, que permllieron establecer los lineamientos y prtncipios del diálogo, conocidos como 

"Declaración Conjunta de San Miguel". Los principios que ambas partes se comprometieron a 

propiciiu' iuefúfl básicamente: büana fa, respete mutuo, ccnt!nuldad de! diálogo y !a 

negociación, aclaración de d~erencias, superación de incidentes, disposición manifiesta, 

voluntad plena y objetividad en la información pública. 

Los Acuerdos de San Andrés Larráinzar son un conjunto de documentos de carácter 

polftico, producto de las negociaCiones entre las delegaciones del Gobierno Faderal y el EZLN. 

Fueron firmados el16 de febrero de 1996, después de una serie de reuniones que iniciaron el 

9 de abrtl de 1995 en el Ejido San Miguel, municipio de Ocosingo. 
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Los puntos de la Agenda establecieron los alcances de los "Compromisos, Propuestas 

y Pronunciamientos Conjuntos·, en los siguientes términos: 

"Los temas y subtemas que produzcan resultados de alcance nacional tendrán la 

elaboración de propuestas conjuntas que las Partes se comprometerán a envier a las 

instancias de debate y decisión nacional, y que se integrarán, como tales, al Acuerdo de 

Concordia y Pacificación con Justicia y Dignidad". 

"Los ternas de carácter estatal tendrán como resultado final compromisos reales frente 

a las causas políticas, económicas, sociales y cuHurales del conflicto que, asumidos entre las 

partes, se integrarán al Acuerdo de Concordia y Pacificación con Justicia y Dignidad". 

El contenido de los Acuerdos se apega a los establecido en el documento "Agenda, 

formato y reglas de procadimiento del protocolo de bases para el diálogo y la negociación de 

un acuerdo de concordia y pacificación con justicia y dignidad entre el Gobierno Federal y el 

EZLN", suscrito el 11 de septiembre de 1995, por los participantes en las pláticas para la paz 

en Chiapas. Este documento precisa los parámetros que habrian de regir el diálogo de San 

Andrés Larráinzar. 

Los temas de discusi6n se repartieron en seis mesas de trabajo: 1. Derechos y cultura 

indigena, 2. Democracia y justicia, 3. Bienestar y desarrollo, y 4. Derechos de la mujer 

indrgena. Cuando se iba a celebrar la segunda mesa el EZLN suspendió los trabajos, en virtud 

de lo cual, el Acuerdo de San Andrés signado el 16 de febrero de 1996 solamente Incluye el 

terna sobre derechos y cuHura indigana. 

El procadimiento para la celebración de los Acuerdos de San Andrés, en el Sureste 

mexicano, se encuentra regulado por la Ley para el Diálogo, la Negociación y la Paz Digna en 

Chiapas que establece las reglas para la negociaci6n y conciliación. 

Los Acuerdos de San Andrés se componen de diversos documentos que consignan 

una serie de compromisos y principios que suscribieron el Gobierno Faderal y el EZLN. El 

objetivo es la construcción de un pacto social integrador de una nueva relación entre los 



pueblos indígenas, la sociedad y el Estado, de conformidad con los principios y fundamentos 

previstos en los Acuerdos. 

Los compromisos adoptados en los Acuerdos son desarrollados a partir del 

reconocimiento del derecho a la libre determinación de los pueblos indfgenas que se ejercerá 

en un marco constitucional de autonomía de las comunidades indfgenas, asegurando la 

unidad nacional. Asi, las comunidedes indíganas podrán decidir sus formas de gobierno 

interno y en consecuencia su organización política, social, económica y cultural dentro del 

Estado nacional. 

En los acuerdos de San Andrés el gobierno Federal acepta los principios de: 

A) Pluralismo: promover la riqueza pluricultural de la Nación y respeto a Sus dfferencias. 

B) Sustentabilidad: respetando la diversided cultural de los pueblos indfgenas, las 

acciones de los niveles de gobierno y las instituciones del Estado Mexicano deben considerar 

criterios de sustentabilidad especialmente en relación con el aprovechamiento de recursos 

naturales. 

C) Integralidad: El Estado deba impulsar la acción integral y concurrente de las 

instituciones y niveles de gobierno que Incidan en la vida de los indfgenas. 

O) Participación: Corresponsabilidad del Gobienno y los pueblos indígenas, en la 

concepción, planeación, ejecución y evaluación de acciones, propiciando la participación de 

los pueblos y las comunidades indígenas. 

E) Ubre determinación: el Estado respetará el ejercicio de la libre determinación de los 

pueblos indigenas sin· menoscabo de la soberanía nacional y dentro del nuevo marco 

normativo para estos pueblos. 

En los Acuerdos de San Andrés Larráinzar, el Gobierno Federal se comprometió a 

cumplir con las siguientes detenninaaones: 
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• Reconocer a los pueblos indígenas en la Constitución, el derecho a la libre 

determinación que se ejercerá en un marco constitucional asegurando la unidad 

nacional. 

• Impulsar cambios jurídicos y legislativos que amplíen la participación y representacíón 

pol~icas local y nacional de los pueblos indígenas. 

• Garantizar el acceso pleno de los pueblos indígenas a la jurisdicción del Estado 

Mexicano. 

• Promover las manffestaciones culturales de los pueblos indfgenas. 

• Asegurar educación y capacitación a los indigenas 

• Garantizar la satisfacción de necesidades básicas a los pueblOS indígenas. 

• Impulsar la base económica de los pueblos indígenas. así como la producción y el 

empleo. 

• Proteger a los indígenas migrantes. 

• Garantizar el acceso de los indigenas a los medios de comunicación. 

• Reconocer la facultad de las comunidades para asociarse libremente en los municipios 

con población mayoritariamente indígena, asi como la transparencia ordenada y 

paulatina de los recursos a los municipios para su administración. 

• Reconocer los derechos especlficos de la mujer indigena. 

Estos aspectos extrafdos de los Acuerdos de San Andrés se incluyen en la iniciativa 

presentada por el Presidente de la República al H. Congreso de la Unión, el15 de marzo de 

1998 dando asi cumplimiento a dichos Acuerdos. 
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Las partes se comprometieron a enviar los Acuerdos de San Andrés al Congreso de la 

Unión, inslancia de debate y decisión nacional. Por su parte, el gobierno Federal deberá 

impulsar las reformas de los artfculos 42 (sobre los derechos indígenas), 115 (sobre la 

organizadón municipal) y otros correlativos. 

A ambos compromisos ha dado cumplimiento el Gobierno Federal. Asimismo, el 

presidente de la Repúbiica ha refrenado su invitación al diáiogo y la negociación como 

única vfa para dirimir el conflicto. 

CUMPUMIENTO DE LOS ACUERDOS DE SAN ANDRES LARRAINZAR 

ACUERDOS DE SAN ANDRES LARRAlNZAR INICIATIVA DE REFORMA A LA 

cONsnruc/oN FEDERAL y PROGRAMAS 

Reconocer a los pueblos indíganas en la 

Constitución General el derecho a la libre Artículo 4". Párrafo segundo. 

determinación que se ejercerá en un marco 

constitucional de autonomía asegurando la 

unidad nacional. 

Impulsar cambios jurfdicos y legislativos que 

amplíen la parlicipadón y representación Artfculo 4". Fracción 111, 53". 1152• 1162. 

poiíticas local y nacional de los pueblos 

indfganas. 

Garantizar el acceso pleno de los pueblos 

ind[ganas a la jurisdicción del Estado Artículos 4". Segundo párrafo, fracción 11 

Mexicano. Y sexto párrafo, Artículo lS-. 

Promover las manifestaciones cunurales de 

los pueblos ind[genas. Articulo 4 •. Segundo párrafo, fracciones 

I yV1. 
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Asegurar educación y capacitación a 106 

indígenas. Artículo 4 •. Párrafo 11, fracción VI y 

párraf06 tercero y cuarto. 

Garantizar la satisfacción de necesidades 

básicas a los pueblos indigenas. Vertiente 1 de la "Estrategia para 

Chiapas" 

Impulsar la base económica de los puebl06 

indígenas, asi como la producción y el Vertiente 2 de la "Estrategia para 

empleo. Chiapas" 

Proteger a los indígenas migrantes. 

Articulo 4 •. Quinto párrafo 

Acceso a los medl06 de comunicación. 

Articulo 4 •. Fracción VII 

Reconocimiento de la facultad de las 

comunidades para asociarse libremente en 106 Articulo 115. Fracción IX 

municipios con población mayoritariamente 

indígena. Asi como la transferencia ordeneda 

y paulatina de 106 recursos a 106 municipios 

para su edministración. 

Reconocer en el marco Constitucional de Artlculo 4.. Fracción 11 del párrafo 

autonomía los derechos eepecificos de la Segundo 

mujer Indígena 

Fortalecimiento del pacto federal, garantizado 

la participación de las comunidades Artlculo 115 y 116. 

indigenas. , , 



4.2. LA PARTlCIPACION SOCIAL EN TORNO AL CONFLICTO ARMADO, ATRAVEZ DE LOS 

ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES. 

El movimiento de defensa de los Derechos Humanos irrumpió con gran tuerza a 

mediados de nuestro siglo, con motivo de las masacres provocadas por los enfrentamientos 

armados de la Segunda Guerra Mundial. En virtud de ello, la sociedad en su conjunto, a través 

de sus grupos organizados, ha tornado un papel determinante en este tipo de tareas. 

Aunque los más Importantes organismos de carácter civil dedicados a la defensa de 

estos derechos son relativamente recientes, al haberse formado en las últimas décadas, 

debemos citar, sin embargo, algunos antecedentes importantes de organizaciones 

human~arias cuya labor ha sido encomiable por muchos años y que han dejado su importante 

influencia en la defensa de la dignidad humana. (lOO) 

Sobre el particular, ei articulo 71 de la Carta que da vida a la ONU establece que: 

MEI Consejo Económico y Social podrá hacer arreglos adecuados para celebrar 

consultas con organizaciones no gubernamentales que se ocupen en asuntos de la 

competencia de ese organismo. Podrán hacerse dichos arreglos con organizaciones 

intemacionaies, y si hubiera lugar, con organizaciones nacionales, previa consulta con el 

respectivo miembro dela Organización". (1"1 

De esta forma, las consultas que sueien hacerse a los Organismos no Gubernamentales 

de prestigio, permiten la participación de ellos en la Organización de las Naciones Unidas. En 

igual sentido, los órganos especializados de la ONU tienen prevista la consulta a Organismos 

no G!Jbemarnente!es en S:"'S pa. .... .ruu1ara3 tareas, como &5 61 casü da h:l Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO); la Organización 

InternaciOnal del Trabajo (OIT) y la Organización para la Alimentación y la Agricultura (FAO). 

También se suelen hacer este tipo de consultas en el desarrollo de programas especiales de la 

ONU, corno son el reiativo al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y el 

(101)1bk»m. Ng.212 
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Fondo Especial para el Desarrolto Económico (SUNFED). Igualmente son frecuentes las 

consullas a Organismos no Gubernamentales Internacionales por parte de diversas comisiones 

da la ONU que de dedican a los asuntos de la defensa de los Derechos fundamentales, como 

son la Comisión de Desarrollo Social, la Comisión de Derechos Humanos, la Comisión para el 

Combate da las Drogas y los Narcóticos; asl como algunas otras más. 

Como puOOe observarse, a nivel internacional se han constituido muy significativos 

Organismos no Gubernamentales que suelen tener corresponsalias en los países de su interás. 

la resonancia mundial de sus opiniones hace da este tipo de mecanismos, muy valiosos 

instrumentos da la dafensa da los Derechos Humanos; sin embargo, en algunas ocasiones 

diversos organismos poco serios asumen posturas más de tipo ideológico o poIftico, en lugar 

de lograr una verdadera defensa da las prerrogativas fundamentales de los hombres, por lo 

que suelen caer en descréd~o y en ocasiones hasta en rechazo generalizado. 

De acuerdo a las estadfsticas de la ONU, existen en el mundo más de tres mil 

organizaciones cuya finalidad está enfocada a la defensa de los Derechos Humanos y cuya 

actMdad ha resultado muy benéfica para lograr que exista una conciencia generalizada en 

todo el planeta en torno al respeto de la dignidad humana. En este sentido, los Organismos no 

Gubernamentales son actualmente indispensables para que haya un verdadero sistema 

Integral da atención y defensa da los Derechos Humanos, éstos se complementan, sin duda, 

con los órganos gubernamentales de los diversos paises en la atención de tan delicadas 

tareas. 

Los Organismos no Gubernamentales Defensores de los Derechos Humanos en 

México, constituyen un notable apoyo para la ciudadanía. Este tipo de organismos promeran 

de manera ampiia bajo diversas modaiidades: Comisiones, Centros, Comités, Movimientos, 

Grupos, Equipos, etc., aunque en su mayorla parten del principio de que la promoción, la 

defensa y la difusión de los Derechos Humanos constituyen una actMdad en la que no sólo 

debe intervenir el Estado, sino la sociadad en su conjunto. Este aspecto implica una 

responsabilidad compertida entre el Gobierno y la Sociadad Civil. 1'''' 

(102) lbicIMI. Hg. 213 
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Como cualquier movimiento social, la formación de estos organismos ha evolucionado 

de múltiples formas, sin embargo, su oornún denominador ha sido la búsquada de espacios 

que sirvan oorno lugar de denuncia y ooncentración de las inquietudes de la población. 

Compartimos el cmano de la investigadora Joy Lee Peebles, en el sentido de que en 

México estos organismos tienen sus antecadentes, entre otros, en los siguientes 

acontecimientos sociales: 

El movimiento estudiantil de 1968. Este movimiento sirvió oorno escenario de expresión 

de varias Inconformldades sociales, las cuaJes eran planteadas a través de los partidos 

políticos y de otros grupos importantes que influyeron posteriormente en la formación de 

organismos de Derechos Humanos. 

Loe movimientos guerrilleros, de desaparacidos y de presos políticos. A principio de los 

sesenta, surgió en Méxlco lo que se denominó la guerrilla activa. Algunos de sus promotores 

hablan participado activarnenfa en el movimiento estudiantil de 1968 y buscaban la 

organización del pals Y el cambio del sistema político a través de la revolución violenta, pues 

consideraban que las vías legales para promover dicho cambio eran Iim~adas. 

Esta etapa favoració en 1977 el surgimiento de un Organismo no Gubernamental de 

Derechos Humanos de suma trascendencia en México: el CornHé Pro-defensa de los Presos, 

Perseguidos, Desaparacidos y Exiliados Políticos, actualmente denominado EUREKA. 

Una de las caracterfsticas de este Com~é es que estuvo integrado por familiares de los 

presos políticos y activistas, y por consiguiente, estas familias tenían como elemento común no 

solamente 01 incidentti 6fi oontra de su familiar, sinü su experiencia da r~u.Hrir 1:1 ¡as diferentes 

instancias gubernamentales. Son ellos quienes de manera espontánea e incipiente, hacen un 

llamado para efectuar un traba/o conjunto para par1icipar en el proceso de defensa, búsqueda 

y localización de sus familiares. 

Es difícil generalizar las líneas de acción de los ONG's porque obedecen a intereses 

poIfticos sociales e ideológicos dnerentes, sin embargo, podemos decir que los ONG's dentro 

del ámbito de sus programas y líneas de acción, han tratado de generar un proyecto oornú'n 
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para que en la toma de las decisiones gubernamentales sean considerados los intereses de los 

sectores que representan. 

Una variedad de programas y proyectos han sido implementados por los ONG's de 

Derechos Humanos para alcaru;ar las metas deseadas, deteclándosa cuatro áreas de 

actividades principales, las cuales son de acuerdo a la clasHicaclón de Peebles: 

La Denuncia y la Difusión. Una de las actividadas importantes que realizan estas 

organizaciones es la denuncia ante los órganos competentes de alguna violación a las 

garantías individuales. Los casos que se consideran más importantes, se denundan 

permanentemente. 

La dHusl6n de las violaciones se hacen de muchas formas: a través de la prensa 

nacional, la prensa internacional, a otros ONG's de Derechos Humanos nacionales e 

intemaclonales. También se organizan conferandas de prensa, campañas públicas, plantones, 

marchas V mítines, entre otras actividades. 

Cuando los ONG's de Derechos Humanos consideran que no han recibido una 

respuesta adecuada por parte del goblemo o del sistema judicial, usan la difusión de la 

Información sobre la violación para ejercer presión. Muchas voces cuando un caso está bien 

dHundido en la prensa, especialmente la prensa intemacional e, inclusive, en sistemas 

electrónicos, avanzados como INTERNET, buscan alguna respuesta por parte del gobiemo 

para que intervengan en la solución del problema. AsI, la difusión de una denunda por los 

ONG's se convlarte a la vez en una forma Importante de defensa. 

La Asesoría Jurídica. Esta es arrecida por aigunos ONG's de Derechos Humanos y se 

refiere a la asesorla legal a personas que acuden a sus oficinas en busca de orientación 

juridica. El papel que han desempañado en este sentido es de suma importancia V han tenido 

un impacto social entre algunos sectores de la población, prindpalmente los de escasos 

recursos. 

La Educación. Este es un componente de trabajo de la mavorla de los ONG's, quienes 

dan cursos, talleres y conferencias a todos los niveles académicos. También organizan cursos 
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pala maestroa y promueven diplomados univers~arios, en donde se trata de incorporar el 

concepto de los Derechos Humanos dentro del sistema académico tradicional. Muchos cursos 

se dan a nivel popular, con el propósito de educar a las personas sobre cuáles son sus 

garantras individuales y cómo pueden defenderlas. Estos talleres incluyen el conocimiento de 

las leyes fundamentales y los procedimientos que se requieren pala la defensa de los 

derechos da la ciudedanra, entre otros temas. 

Un aspecto complementario, es la recopilación de información de las publicaciones 

relacionadas con los Derechos Humanos. Algunos ONG's tienen bibliotecas de consulta 

abiertas al público. En general, la información concentrada y sistematizada la utilizan para 

hacer publicaciones educativas, las que toman la forma de revistas, informes y folletos, 

principalmente. 

la Investigación. El concepto de Investigación de los ONG·s tiene dijerentes 

acepciones, destacándose fundamentalmente los siguientes: a) la investigación de casos 

individuales, en donde se recaba Información que después se utiliza en la presentación de una 

queja formal ante el ministerio público o los organismos públicos defensores de los Derechos 

Humanos; b) En otros casos, la investigación significa la recopilación de información de los 

Derechos Humanos en general, la cual posteriormente es sistematizada y sirve como fuente de 

información para que sea usada por dijerentes grupos interesados en ella; e) Otros organismos 

hacen investigaciones interdisciplinarias e intentan analizar la s~ación actual dal país dentro 

del maroo poI~ico que les da sustento. 

En la actualidad, los ONG's de Derechos Humanos en México forman parie del proceso 

de cambio que vive el pals y estén ocupando un lugar cada vez más importantes dentro de la 

historia da 106 movimient06 sociales. Estos organismos han sido un elemento sustancial para 

el respeto de los Derechos Humanos de ios c.;iuuadanüS en Vái'ICS aspactos da la .... ¡da. ta"'ito 

Individual como social. Debido a su importancia, hemos considerado periinente dar a conocer 

en los anexos una relación de los Organismos no Gubernamentales existentes en el pals, cuya 

razón social está vinculada oon la protección de los Derechos Humanos; asimismo, se adjunta 

otro, en donde se incluye un directorio de los que hemos oonsiderado más significativos por 

sus actividades. 
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Es un hecho que los ONG's se han convertido en intet100utores cada vez más efICaCeS 

de la sociedad, además de que su participación es cada vez mayor en el vigoroso movimiento 

de los Derechos Humanos que se ha manifestedo en la década de los noventa. Su experiencia 

los ha conducido a modificar Sus planteamientos en torno a cómo participar en la resolución 

de los problemas del Estado de Chiapas. En la actualidad, uno de sus principales objetivos es 

el de presentarse anle el Estedo oorno entes organizados con el fin de colaborar de manera 

abiarta y con decisión en la dinámica de transformación que reclama el desarrollo del EstadO 

de Chiapas. ,' .. 

Una de sus principales perspectivas es influir en las pol~icas públicas para que los 

esfuerzos y experiencias de la oornunided lengan una mayor trasoendencia en el respeclo 

Irrestrlcto de los Derechos Humanos, es decir, servir como un espacio en donde la sociedad 

civil tenga voz para denunciar las violaciones a sus derechos fundamentales y edemás, 

canalizarlas a la administreción de justicia para que se resuelvan, e incluso, que puedan formar 

parte de una reforma gubernamental. 

Consideramos que el impacto que ha tenido el trabajo de los ONG's es notorio, ya que 

ha genarado una conciencia critica sobre el problema de la violación de los derechos humanos 

en todas sus vertientes, además de que ha impulsadc una creciente cultura de respeto a los 

derechos que están consagrados en la Constitución Política. T amblán, ha permitidO incidir en 

las aociones de aquellos encargados de impartir la justicia, de manera que ésta sea aplicada 

de forma imparcial para todos. Asimismo, el trabajo de los ONG's ha tenido un impacto valioso 

en la defensa de los derechos de las comunidedes indígenas, quienes no tienen mucho 

acceso a abogadcs, ni a una buena defensa penal dentro del sistema jurídico vigente. 

Las accionas de !es ONG's defensores dA derechos humanos les han permitido 

configurar paso a paso su propia personalidad ante la opinión pública, logrando ser cada vez 

mayor su presencia e Incidencia en aquellos medios que forman opini6n. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos es una instancia que constituye en la 

actualidad un notable instrumento a favor de la previsión de la defensa de los derechos 

(103) Ibldtm. Hg. 218 
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humanos en el Estado de Chiapas, Y está en estrecha coordinación con los ONG's como se 

establece en el articulo 25 de la Ley que rige a esta Comisión: 

"Los Organismos no Gubernamentales legalmente constiluidos podrán acudir ante la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos para denunciar las violaciones de Derechos 

Humanos respecto de personas que por sus condiciones físicas, mentales, económicas y 

culturales no tengan la capacidad efectiva de presentar quejas de manera directa en el 

conflicto armado·. (104) 

A su vez, el Reglamento Interior de la Comisión estipula en su artículo 83 varias reglas 

de interés en relación a los ONG's, al señalar que: 

"La aplicación de las disposiciones del párrafo final del artfculo 25 de la Ley, se sujetará 

a las normas siguientes: 

l. Se entiende por "Organizaciones no Gubernamentales" legalmente constituidas las 

personas morales dedicadas a la promoción, defensa y difusión de los Derechos Humanos. Se 

comprende dentro de esas Organizaciones los organismo de colaboración y participación 

ciudadana o vecinal, que se constituyan conforme a la legislación de la materia; 

11. No será necesario acreditar la constitución legal de las Organizaciones no 

Gubernamentales, ni la personalidad y facultades de quienes ocurran por ellas. Cuando la 

Comisión Nacional tenga dudas al respecto, podrá solicitar a los comparecientes la 

documentación respectiva. sin que ello obste para que la queja continúe su tramitación. SI 

dentro del plazo que al efecto se le señale no se acreditan las circunstancias anterl"'es, la 

denunc¡e se tendrá por interpuest..a e título persona! de quien o quienes !a hayan suscrITO. De! 

mismo modo, la queja de cualquier organización constttuida legalmente se entenderá 

promovida s610 por la o las personas que aparezcan suscribiéndola; 

111. Entre los casos que las Organizaciones no Gubernamentales legalmente instituidas 

pueden formular denuncias ante la Comisión Nacional, se comprenden las violaciones a los 

Derechos Humanos en los centros de reciusión de adultos y de menores. 

(104) OUNTANA. AQkiwI CIrtoI,IS.wo Per*:he Noma Op. CIt. Hg. 219 
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En general, reglas muy similares se encuentran integradas a las legislaciones localee de 

las entidadss faderativas en torno a los Derechos Humanos, por virtud de las que se da 

participaciÓn de los ONG's como denunciantes ante las propias Comisiones locales de 

Derechos Hum8llOll. 

105 



Chis. 

CHIAPAS 

Asociación de Derechos Humanos Sureste, A.C. 

Centro de Derechos Humanos de la Sierra Madre del Sur, A.C. 

Centro de Derechos Humanos "Fray Bartolomé de las Casas" (CDHFBC) 

Centro de Derechos Humanos "V AX-KlN" 

Centro Diocesano de Derechos Humanos "Fray Matías de Córdoba" (CDDHFMC) 

Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, A.C. 

Comisión de Justicia Y Derechos Humanos de la ORIC, Unión de Uniones de Ocasingo, 

Com~é de Defensa de los Derechos Humanos (CDDH) 

Comité de Defensa de las Ubertades Indígenas (CDU) 

ComM de Derechos Humanos "Fray Pedro Lorenzo de la Nada" (op) 

Com~é Municipal de Defensa de la Ubertad Indígena Pro Derechos Humanos de 

Amatán. 

Comné de Derechos Humanos T onalá. 

Frente Mexicano Pro Derechos Humanos (Chiapas). 

4.3 QUE HA HECHO LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS ANTE EL 

CONFUCTO ARMADO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

La responsabilidad que el Gobierno Federal asume como compromiso que el Estado 

mexicano debe cumplir con los pueblos indlgenas en su nueva relación son: 

1. Reconocer a los pueblos indlgenas en la Constitución general. El Estado debe 

promover el reconocimiento, como garantia constitucional, del derecho a la libre determinación 

de los pueblos Indlgenas que son los que "descienden de poblaciones que habitaban en el 

país en la época de la conquista o la colonización y del establecimiento de las actuales 

fronteras estatales, y que, cualquiera que saa su situación jurídica, conservan sus propias 

instituciones sociales, econ6micas, culturales y poIfticas, o parte de ellas. La conciencia de su 
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identidad indígena deberá considerarse un crRerio fundamental para determinar los grupos a 

los que se aplican las disposiciones" sobre pueblos indígenas 1. El derecho a la libre 

determinación se ejercerá en un marco constRucional de autonomfa asegurando la unidad 

nacional. Podrán, en consecuencia, decidir su forma de gobiemo intema y sus maneras de 

organizarse poIb, social, económica y cuHuralmente. El marco constJtucional de autonomfa 

permitirá alcanzar la efectividad de los derechos sociales, económicos, culturales y políticos 

con respecto a su identidad. 

2. Ampliar parl1cipación y representación políticas. El Estado debe impulsar cambios 

jurfdicos y legislativos que ampIien la partlcipeción y representación políticas local y nacional 

de los pueblos Indígenas, respetando sus diversas sRuaciones y tradiciones, Y fortaleciendo un 

nuevo federalismo en la República mexicana. El reclamo de que las voces y demandas de los 

indfgenas sean escuchadas y atendidas debe llevar al reconocimiento de derechos políticos, 

económicos, sociales y culturales de los pueblos índfgenas, dentro del marco de la nación 

mexicana y a una decisiva Reforma del Estado en materia de prácticas inst"ucionales. El 

Gobierno Faderal promoverá las reformas constRucionaIes y legales que correspondan a los 

acuerdos y consensos alcanzados. 

3. Garantizar acceso pleno a la justicia. El Estado debe garantizar el acceso pleno de 

los pueblos a la jurisdicción del Estado mexicano, con reconocimiento y respeto a 

especificidades cuHurales y sus sistemas normativos internos, garantizando el pleno respeto a 

los derechos humanos. Promoverá que el derecho pos"ivo mexicano reconozca les 

autoridades, normas y procedimientos de resolución de conflictos internos a los pueblos y 

comunidades indígenas, para aplicar justicia sobre la base de sus sistemas normativos 

internos, y que mediante procedimientos simples, sus juicios y decisiones sean convalidados 

pur ¡as auioridad8::i jurisdicciorlaies oui Esladu. 

4. Promover las manHestaciones cuHurales de los pueblos indígenas. El Estado debe 

impulsar políticas cuHurales necionales y locales de reconocimiento y ampliación de los 

espacios de los pueblos indfgenas para la producción, recreación y dHusión de sus culturas; 

de promoción y coordinación de las actividades e insttluciones dedicadas al desarrollo de las 

culturas indfgenas, con la participación activa de los pueblOS indfgenas y de incorporación del 

conocimiento de las diversas prácticas culturales en los plenes y programas de estudio de las 
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Instituciones educativas públicas y privadas. El conocimiento de las culturas indígenas es 

enriquecimiento nacional y un paso necesario para eliminar incomprensionas y 

discriminaciones hacia los Indígenas. 

5. Asegurar educación y capacitación. El Esledo deba asegurar a los indigenas una 

educación que respate y aproveche sus saberes, tradiciones y formas de organización. Con 

procesos de educación Integral en las comunidades que les amplíen su aocaso a la cu~ura, la 

ciencia y la tecnologia; educación profesional que mejore sus parspactivas de desarrollo; 

capacitación Y asistencia técnica que mejore los procesos productivos y calidad de sus bienes, 

y capacitaci6n para la organización que eleve la capacidad de gestión de las comunidades. El 

EsIado deberá respalar el quehacer educativo de los pueblos indigenas dentro de su propio 

espacio cultural. la educación que imparta el Estado debe ser intercullural. Se impulsará la 

integración de redes educativas regionales que ofrezcan a las comunidades la posibilidad de 

acceder a los distintos niveles de educación. 

6. Garantizar la satisfacción de necesidades básicas. El Estado deba garantizar a los 

puebl06 indfgenas condiciones que les parmitan ocuparse de su alimentación, salud y 

servicios de vivienda en forma satisfactoria y por lo menos un nivel de bienestar aceptable. la 

política social impulsará programas prioritarios para que la población infantil de los pueblos 

irKJgenas mejore sus niveles de salud y alimentación, y dé apoyo a la actividad y capacitación 

de las mujeres indígenas. 

7. Impulsar la producción y el empleo. El Estado deba impulsar la base económica de 

los pueblOS indígenas con estrategias específicas de desarrollo acordadas con ellos, que 

aprovechen sus potenciafidades humanas mediante actividades industriales y agroindustrlafes 

que cubran sus neceskiades y proáuzcan excedttrltas para los mSicados; qua coaa)'"u"v'6ii a 

crear empleo a través de procesos productivos que incremente el valor agregado de sus 

recursos; y que mejoren la dotación de servicios básicos de las comunidades y su entorno 

regional. Los programas de desarrollo rural de las comunidades indígenas se sustentarán en 

procesos de planeación en los que el papel de sus representantes será central desde el diseño 

hasta la ejecución. 

8. Proteger a los indlgenas migrantes. El Estado debe impulsar pollticas sociales. 
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Se requiere una nueva poIftica de Estado, no de coyuntura, que el actual Gobierno Federal se 

compromete a desooollar en el marco de una profunda Reforma del Estado, que impulse 

acciones para la elevación de los niveles de bienestar, desarrollo y justicia de los pueblos 

indígenas, Y que fortalezca su plWlicipación en las diversas instancias y procesos de toma de 

decisiones, con una política incluyente. 

Se requiere el concurso de todos loe ciudildanos y organizaciones civiles, que el actual 

Gobierno Federal se comprometa a propiciar, para desterrar mentalidades, actitudes y 

comportamientos discriminatorios hacia los indígenas, y para desarrollar una cuRura de la 

pluralidad y la tolerancia que acepte sus visiones del mundo, sus formas de vida y sus 

conceptos de desarrollo. 

Se requiere la participación de los pueblos indígenas, que el actual Gobierno Federal se 

compromete a reconocer y estimular, para que sean los actores fundamentales de las 

decisiones que afectan su vida, y reafirmen su condición de mexicanos con pleno uso de 

. derechos que por su papel en la edificación de México tienen ganada por derecho propio. 

En síntesis, se requiere un nuevo esfuerzo de unidad nacional, que el actual Gobierno 

Federal, con la participación de los pueblOS indígenas y el conjunto de la sociedad, se 

compromete a impulsar, para que no haya mexicanos con potencialidades restringidas, que 

debe servir para que México 89 engrandezca asumiendo con orgullo la historia milenaria y la 

riqueza espiritual de los pueblos indígenas y para que desarrolle a plenitud todas sus 

potencialidades económicas, políticas, sociales y cuRurales. 

Las condiciones de pobreza y marginación que af8CIan a los pueblos indígenas 

muestran el carácter desiguai dei desarroiio da ia SüCittdad mexiccma, y definen a: alca.."'ica da 

las exigencias de justicia social que debe atender el Estado para concurrir al progreso de ese 

importante núcleo de mexicanos. 

El Gobierno Federal está consciente de esa responsabilidad, y exprasa su firme 

voluntad de impulsar las políticas y emprender las acciones que resuelvan esa tarea nacional. 

Asume cabalmente el compromiso de fortalecer la participación de los pueblOS indígenas en el 

desarrollo nacional, en un marco de respeto a sus tradiciones, instituciones y organizaciones 
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sociales, y de mayores oportunidades para mejorar sus niveles de vida, de mayores espacios 

po/ftIcos y culturales para avances futuros, y de mayor aC09S0 ala construcción conjunta de 

una sociedad más moderna y eficiente, más vigorosa y unida . 

4.4. QUE HA PROPUESTO LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS AL 

CONFUCTO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

El establecimiento de la nueva re!eción entre los pueblos indíganas y e! Estado. tiene 

como un punto de partida necesario la edificación de un nuevo marco jurídico neclonal y las 

entidades ledetativas. El Gobierno Federe! asume e! compromiSO de impulsar las siguientes 

acciones: 

1. El reconocimiento de la Constitución Política nacional de demandas indígenas que 

deben quedar consagradas como derechos legítimos. 

al DerechoS poIfticos. Para fortalecer su represanteclón polftica y participación en las 

legislaturas y an e! gobierno, con respeto a sus tradiciones y para garantizar la vigencia de sus 

formas propias de gobierno interno. 

bl Derechos de jurisdicción. Para que se acepten sus propios procedimientos para 

designar sus autoridades y sus sistemas normativos para la resolución de conflictos internos. 

con respeto a los derechos humanos. 

e) Derechos sodales. Para que 56 garanticen süs formas de crgan!zadón social, !a 

salisfacci6n de sus necesidades humanas fundamentales y sus inst~uciones intemas. 

dl Derechos económicos. Para que se desarrollen sus esquemas y altemativas de 

organización para el trebejo y de mejora de la eficiencia de la producción. 

el Derechos cu~urales. Para que desarrollen su creatividad y diversidad cultural y la 

perslstancia de sus identidades. 
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2. El reconocimiento en la legislación nacional de las comunidades como entidades de 

derecho público, el derecho a asoci ... se libremente en municipios con población 

mayoritariamente indlgena, asl como el derecho de varios municipios para asociarse, a fin de 

coordinar sus acciones como pueblos indlgenas. las autoridades competentes realizarán la 

transferencia ordenada y paulatina de recursos, para que ellos mismos administren los fondos 

públiCOS que se les asignen, y para fortalecer la participación indígena en el gobierno, gestión 

y administración en sus d~erentes ámMos y niveles, Corresponderá a las legislaturas estatales 

determinar, en su caso, las funciones y facu~ades que pudieran transferírseles. 

3. El reconocimiento de que en las legislaciones de los estados de la República, deben 

quedar establecidas las caracteristicas de libre determineción y autonomía que mejor expresen 

las situaciones y aspiraciones diversas y legkimas de los pueblos indigenas. 

En la determinación del marco jU"dico y en la definición de las particularidades de la 

nueva relación del Estado con los indígenas, el Poder Legislativo será decisivo. El Gobierno 

Federal propondrá al Congreso de la Unión que esteblezca un nuevo marco jU"dico nacional 

para los pueblos indígenas. y a los congresos de los estados que consagren legalmente las 

especificidades que mejor reflejen las diversas situacionas y aspiraciones de los pueblos 

indigenas del pal •. 

4. En la Constitución de la República deberán reformarse varios artlculos. El Gobierno 

Federal se compromete a impulsar las siguientes reformas: 

a) Artículo 4 •. Para que las demandas arriba señaladas (puntos 1. Y 2.) queden 

consagradas como derechos legklmos. 

b) Artículo 115. Para que se fortalezca el pacto federal y se garanticala participación de 

las comunidades indígenas en la integración de los ayuntamientos y de los municipios 

mayoritariamente indígenas en los asuntos públicos. 

c) Otros artlculos derivados de las anteriores reformas y para expresar en la Carta 

Magna los contenidos de la nueva relación del Estado con los pueblos indígenas. 
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5. En las leyes reglamentarias e instrumentos jurídicos de carácter federal que 

corresponda, deberán asentarse las disposiciones que las hagan compatibles con las reformas 

constitucionales sobre nuevos derechos indígenas. 

Al respecto, el gobierno Federal se compromete a impulsar que, partir de las reformas 

constitucionales, se emita la legislación general que permita contar de inmediato con 

mecanismos y procedimientos jurídicos para. 

a) que se inicie la revisión y modificación de las diversas leyes federales; 

b) que se legisle en los estados de la República. 

6. En la legislación de los estados de la República relativa a las características de libre 

determinación y autonomía indígenas. el gobierno Federal reconoce que se deben tomar en 

consideración los siguientes elementos: 

a) En donde coexistan diversos pueblos indígenas, con diferentes culturas y situaciones 

geográficas, con distintos tipos de asentamiento y organización política, no cabría adoptar un 

criterio uniforme sobre las características de autonomfa indígena a legislar; 

b) Las modalidades concretas de autonomía deberán definirse con los propios 

indígenas; 

c) Para determinar de manera flexible las modalidades concretas de libre determinación 

y autonomía en la que cada pueblo indígena encuentre mejor reflejada su snuación y sus 

aspiraciones, deberán considerarse diverso criterios como: ia vigencia de sus sistemas 

normativos internos y sus instituciones comunitarios; los grados de relación intercomunitaña, 

intermunicipal y estatal; la presencia y relación entre indígenas y no indígenas; el patrón de 

asentamiento poblacional y la snuación geográfica, los grados de participación en las 

instancias de representación política y niveles de gobierno, entre otros. 

El Gobierno Federal se compromete, en un marco de pleno respeto republicano, a 

impulsar que los gobiernos y las legislaturas de los estados de la República consideren, entre 
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otros, estos e/ementos como criterios en la legislación para construir las características de libre 

determinación y autonomía indfgena. 
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PROPUESTAS 

PROPUESTA DE REfORMAS A LA LEGISLACION AGRARIA (ART. 27) 

De principlo consideramos que para buscar y dar soluciones de fondo a la cuestión de 

los puebloe indlgenas es fundamental que este problema se coloque en la agenda nacional; es 

decir, que se incorpore como un tema de interés prioritario para los intereses de la nación; que 

se convoque con urgencia a un gran debate nacional. Lo que acontece en el Estado de 

Chiapas no es solamente un asunto de los chiapanecos. No es solamente asunto de los 

indlgenas: es un asunto de toda la Nación. 

Pensamos que para resolver de fondo la problemática indlgena es necesario moditicar 

sustancialmente las relaciones de tipo colonial, en otras palabras, deben quedar excluidas las 
:" 

opresión, la expioteci6n, la discriminación y exclusión en la que se mantiene a las 

comunidades indtgenas. Esta situación se expresa en lo económico, en lo social. en lo juridico. 

en lo cuHural y en lo ideológico, es dacir, en cada una de las acciones de su vida. 

la solución a la problemática indlgena requiere de soluciones integrales. Nuestras 

propuestas para solucionar el oonflicto agrario de Chiapas se refiere a los aspectos que a 

continuación se citan. 

ECONOMICO.- Ofrecer aHernativas locales a los productores indlgenas. Los 

productores careoen de recursos para producir mafz. Aqul hay dos problemas básicos: por un 

lado, ei deterioro ecoiógico de sus üerras y, por ei otro, ia carencia de c.;apitai para echar andar 

los procesos productivos. De esta fonna. los recursos deben orientarse a: 

a).- la regeneración ecológica productiva de las tierras así como los bosques, aguas, 

etcátera. 

b).- Capital para los procesos productivos, principalmente para los productos básicos 

de la dieta indígena (maíz, frijol, calabaza, tomate, etcétera) 
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SOCIAL- Ya no es ningún secreto que el Estado de Chiapas y principalmente las 

regiones indígenas han ganado el poco honroso primer lugar en pobreza y marginación social 

de todo el pafa. Una de las primeras acciones es romper la marginación milenaria en que se ha 

mantenido a los pueblos indios. Como política general, el gobierno de México deberá aprobar 

un recurso especial para atender las zonas de rezago histórico. Se trata de modificar toda la 

nonnatMdad respecto a los criterios para instalación de ciínicas Y hospitales, escuelas, 

caminos, etcétera. En las regiones indigenas el criterio no debe ser a partir de indicadores 

demográficos o económicos, sino sociales. En aste sentido, habrá que canalizar recursos muy 

cuantiosos a las regiones Indlgenas para atender el rezago educativo, de caminos, salud, 

drenaje, energía eléctrica, etcétera; en suma, de todos los índices de bienestar social. 

CULTURAL· La cultura es un factor fundamental que dHerencia a las comunidades 

indígenas del rasto de la sociedad nacional. La cultura es el hilo que teje todo el sistema de 

organización de las comunidedes, pueblos y regiones indígenas. Es por ello que cada una de 

las acciones que se realicen en lo económico, social, jurídico, pol~ico, deberá tener su sello 

cultural especifico. Con éstas precisiones, proponernos an lo cultural lo siguiente: es absurdo 

que mientras an el mercado de San Cristóbal de las Casas (el tzeltal), en Oconsingo (el chol), 

en Altamirano (el Tzeltal), an las Margar~ (el tojolabal), etcétera, los citados sean lenguas 

cotidianas y, an el resto de la vida social estas ienguas saan eliminados. Esto es 

discriminación, opresión y eXClusión. En las oficinas de gobierno, en los hosp~ales, etcétera, 

an cada una de las inst~uciones sociales de cada uno de los municipios con población 

indígena Importante, las lenguas indigenas deben tener un lugar digno. 

JURfoICO.- Más de seis mil presos indígenas lo están por motivos de demos en contra 

de la salUd. La mayoria de ~io han sembf'adü estl..ij.)efacientes porque no tienen otras 

alternativas económicas. Si no se resuelve el asunto indígena en lo global, los indlgenas 

seguirán implicándose crecienternente en la siembra de astupefacientes. Es injusto que astos 

indígenas se encuentren en la cárcel como resultado de efectos estructurales y sociales. Es 

urgente dar seguimiento y plena vigencia al Derecho an reladón con todos los delitos, 

crimánes y torturas realizadas en contra de los indígenas. Hasta ahora la práctica de la 

imparticiÓll de justida en nuestro país ha sido de manera discriminada para los pueblOS 

indígenas. 
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No basta con una refonna constttucional como las tradicionales para asegurar que 

ahora si los indigenas estarán protegidos por el Estado de Derecho, cuando además esta 

reforma carece de reglamentación. Falta además un claro compromiso político que venga 

desde el poder Ejecutivo hasta el último ciudadano para hacer valer el Derecho de los pueblos 

indigenas. El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial han actuado con poco 

compromiso para resolver la problemática de los pueblOS indígenas. Hasta ahora se carece de 

la Ley Reglamentaria al articulo Cuarto Conslttucional, observarnos que no se tiene la 

aprobación del tttular del poder Ejecutivo Federal a efecto de promover una consulta amplia y 

realmente plural que efectivamente recoja las propuestas indigenas. De esta omisión son 

principalmente responsables todos los Partidos Políticos que están en la Cámara de 

Diputedos, pero también del Titular del poder Ejecutivo Faderal. 

LEGISLACION AGRARIA.- La política agraria del gobierno mexicano en los últimos años 

ha sido aquivocada y violatoria de los derechos indígenas reconocidos. Los tribunales 

Agrarios, la Procuraduria Agraria, la Secretaria de la Reforma Agraria, el Poder Judicial y en 

general las instancias gubernamentales involucradas en la solución de la problemática agraria 

en nuestro pals han violado e ignorado que los pueblos indígenas tienen una protección 

especial juridica en relación a sus tierras y territorios, al tenor del Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo (Oll), que garantiza entre otras cosas, la integridad de 

las tierras y territorios indígenas. 

Dar por tenninado el rezago agrario en Chiapas bajo un crtterio burocrático es un 

gravísimo error. El problema agrario en Chiapas no está concluido y tampoco lo estará si se 

declara el fin del rezagcagrario. El rezago agrario es histórico y se raquieren medidas que 

vayan más allá de lo burocrático. En Chiapas y en la mayorla de las regiones indígenas del 

país se raquleren soluciones políticas de compromiso con los pueblos, recursos 

extraordinarios para la compra de tierras, para la reconstrucción de los territorios indlgenas, 

etcétera. Para todas estas propuestas existe una base jurídica de una gran imporiancia, el 

Convenio 169, (Oll) que todos han ignorado y despreciado. 

Se debe propiciar el retorno de los grupos expulsados a sus comunidades y la 

restitución de sus bienes. 
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Se deben expropiar inmediatamente lodos los latifundios. que conforman las grándes 

fincas y entregar la tierra a quíenea la trabajan. Para lograr lo anterior es necesario reformar la 

Lay Agraria, pues, de ninguna manera se debe seguir con la política agraria de 

administraciones anteriores en donde se hacían operaciones de compraventa entre 

latifundistas y campesino. Se debe establecer que la entrega a los campesinos de las tierras 

expropiadas a los terratenientes será en forma gratuita. Asimismo, se debe brindar ooa 

correcta asesorfa legal a los IndIgenas y campesinos que enfrente litigios agrarios. 

POLiTICO.· Los pueblos indios son pueblos sometidos a una relación colonial, lo 

anterior de acuerdo a los términos del Derecho Internacional; son pueblos oprimidos. La 

solución de largo alcance es refundar el Estado Mexicano, dar surgimiento a un Estedo 

Mu~inscional que se estructure a partir de pueblos que conviven bajo la misma estructura 

estalal, es decir, el Estado Mexicano. 

Es necesario, por tanto, modificar la concepción del modelo de la integración de la 

Federación. El modelo de Federación, Estado, municipio no resuelve la problemática indígena; 

por el contrario, esta modelo croó el problema. Nos explicamos. Es históricamente 

demostrable que los Municipios y las diversas Entidades del pals se constituyeron a partir de 

una disputa de Intereses entre caudillos y otras fuerzas locales. No fueron los criterios de 

regionalizeci6n económica, social o cultural los que definieron la división territorial de México. 

Es por ello que encontramos que los tojolabales, pase a constituir un territorio compacto, 
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quedaron fragmentados en los Municipios de Comitán, las M ... garitas, Altamirano y la ~ 

Independencia. Los tzotzltes, pese a constituir un te,,~orio compacto, quedaron dispersos en 

12 Municipios; los tzeltales, pese a constituir tamblén un ta~orio compacto, quadaron 

diSpersos en CInco mun.apios, etcétera. Este es el madeio en casi iodas ¡as regiones 

indígenas del pals. 

Los indios por lo general constituyen una minorfa política y muy frecuentemente 

demográfica en esos Municipios. De ello resulta que los presidentes municipales no sean 

indígenas y que tomen fK1slmente las decisiones respecto a todo lo relativo s las comunidades 

indlgenas lOS que no son indios. Esta s~ación no es exclusiva de los pueblos indígenas de 

México y, según se ha visto en los últimos tiempos, la opresión a minorías étnicas ha desatado 



varias glHllTas en otros países. Entonces vemos que el problema no es nuevo. Así también las 

sOluciones no son nuevas. Son soluciones probadas que muestran que la creaci6n de 

regiones autónomas es la sOlución hacia la sana convivencia de la pluralidad étnica. 

En este sentido, proponemos la creación de las regiones pluriétnlcas en las regiones 

Indígenas de Chiapas y del país en general. Precisamos que no se trata de modificar ahora, en 

todos los casos, los IImHes de los municipios o las entidades federativas. Se trata de constituir, 

de crear un nuevo nivel de administración y de decisión política distinta a la de los municipios y 

de las entidades federativas. En otras palabras se trataría de recortar algunas funCiones 

pOI~icas y edminlstrativas que los municipios y las entidades federativas tienen para que sean 

tomadas para su ejecución, por las autoridades de las regiones pluriétnicas. 

Con las regiones pluriétnicas se pretende: integrar las decisiones a los propios pueblos 

indígenas como sujetos de su propia vida y desarrollo; devOlver a los pueblos indigenas al 

poder de discernir y decidir entre ellos sus propiOS asuntos; y devolverles su capacidad de 

acción y de gestión pOlítica. 

Tales son a grandes rasgos nuestras propuestas para solucionar el problema Indígena 

de Chiapas Y de México en general. Consideramos, sin embargo que existen muchas más 

propuestas que en el marco de la Ley pueden contribuir a buscar soluciones reales a la 

problemática indígena. 

PROPUESTA DE REFORMAS AL ARTICULO 4., CONSTITUCIONAL 

No es sino hasta la presente década cuando en México se iniciaron cambios legislativos 

que empezaron a modificar el principio de igualdad jurídica contenida en la Constnuci6n, que 

en términos práctioos significaba la desestimaci6n de la lengua, los valores, la cuttura y los 

usos y costumbres, dando ello lugar a que, por ejemplo, una parsona fuera juzgada en una 

lengua que no maneja y sobre hechos que en su cultura puedan tener otra valoración 

(matrimonio, herencia, derechos y obligaciones, así como faltas o delitos). 
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DIcho6 cambios son expresión de un proceso mundial de la década de los cincuentas, 

como parte de los procesos de descolonización posteriores a la Segunda Guerra MundIal, 

donde las poblaciones autóctonas e indígenas empiezan a reivindicar el respeto y el derecho a 

su cultura, terr~orio e In.t~ciones propias. 

En este marco, México ratifica en 1990 la firma del Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo (0111, y a partir de ello inicia un proceso de cambio legislativo 

encaminado a concretar en las normas nacionales el contenido de dicho Convenio y con ello 

reconocer el derecho a la diferencia de los pueblos indigenas de nuestro país; en este contexto 

adiciona, en 1992, un párrafo al artículo 4., Constitucional. 

Efectivamente, en sepijembre de 1990, México ratifica el Convenio 169 de la OIT, cuyo 

contenido básico señala el respeto a las cu~ras, formas de vida, de organización e 

instituciones tradicionales de los pueblos indígenas y tribales; así como su participación 

efectiva en las decisiones que les afectan y el establecimiento de mecanismo adecuados y 

procedimientos para dar cumplimiento al Convenio de acuerdo a las condiciones de cada país. 

De ahí se adiciona el artículo 4., Const~ucional en los ténminos siguientes: "La nación 

mexicana tiene una composición píuricultural sustentada originalmente en sus pueblOS 

indígenas. La Ley protegerá y promoverá el desarrollo de Sus lenguas, cultura, USOS, 

costumbres recursos y formas especfticas de organización social y garantizará a sus 

integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado. En los juicios y procedimientos 

agrarios en que aquéllOS sean parte, se tomará en cuenta sus prácticas y costumbres jurídicas 

en los términos que establezca la Lay. 

A su vez. la reforma si artícuio 27 Consiiiucionai, íracc.ión Vii estabtoació que. Se 

reccnoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y comunales y se 

protegerá su propiedad de la tierra, tanto para el asentamiento humano corno para actividedes 

productivas. La Lay protegerá la integridad de las tierras de los grupos Indígenas. 

A partir de 1991, se han realizado otras modificaciones jurídicas significativas en el 

ámMo del Código Penal que en su artículo 52 establece que cuando el procesedo pertenezca 

a un grupo indígena, se tomará en cuenta sus usos y costumbres. Asimismo, debe señalarse la 

119 



• 
reforma al artiCUlo 28 del Código Federal de procedimientos Penales, el cual hoy establece que 

el inculpado, el ofendido o el denunciante tendrán derecho a nombrar un traductor, cuando no 

hablen o entiendan el español. 

En el mismo Código Federal de Procedimientos Penales se reformaron, entre 1991 y 

1994, otros cinco artIculos referidos a los treductores y peritajes, con el fin de que el juzgedor 

capte su diferencia cuttural respecto a la cuttura media nacional. 

Las modificaciones legislativas antes señaladas representan un punto de partida 

esencial, pues su aplicación efectiva dista aun de lograr un impacto cotidiano en la impartición 

de la justicia y el reconocimiento efectivo de la pluricufiuralidad. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El Conflicto que se inició elIde enero de 1994 en Chiapas, produjo en la 

sociedad mexiCana el sentimiento de que es necesaria una nueva relación del Estado y la 

socieded con los pueblos indígenas del país. 

SEGUNDA. El Gobierno Federal asume el compromiso de construir, con los d~erentes 

sectores de la sociedad y en un nuevo federalismo, un nuevo pacto social que modifique de 

raíz las relaciones sociales, polhicas, económicas y culturales con los pueblos indígenas. El 

pacto debe erradicar las forma cotidianas y de vida pública que generan y reproducen la 

subordinación, desigualdad y discriminación, y debe hacer efectivos los derechos y garantías 

que les corresponden: derecho a su diferencia cultural; derecho a su hábitat; uso y disfrute del 

territorio, conforme al articulo 13.2 del Convenio 169 de la OIT; derecho a su autogestión 

política comunitaria; derecho al desarrollo de su cultura; derecho a sus sistemas de producción 

tradicionales; derecho a la gestión y ejecución de sus propios proyectos de desarrollo. 

TERCERA. La nueva relación entre el Estado mexicano y los pueblos indlgenas se basa 

en el respeto a la d~erencia, en el reconocimiento de las Identidades indígenas como 

componente intrinsecos de nuestra nacionalidad, y en la aceptacl6n de sus particularidades 

como elementos básicos consustanciales a nuestro orden jurídico basado en la 

pluriculturalidad. 

CUARTA. La nueva relación entre los pueblos indígenas y el Estado mexicano debe 

garantizar inclusión, diálogo permanente y consensos para el desarrollo en todos sus 

aspectos. 

QUINTA. No serán, ni la unllaleralidad ni la subestimación sobre las capecidades 

indlgenas para construir su Muro, las que definan las polhicas del Estado. Todo lo contrarto, 

serán los indlgenas quienes en el marco constitucional y en el ejercicio pleno de sus derechos, 

decidan los medios y formas en que habrán de conducir sus propios procesos de 

transformaci6n. 

-
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SEXTA. Impulsar una profunda transformación del Estado, así como de las relaciones 

poI~icas, sociales, C(Jnurales y económicas con los pueblos indígenas que satisfaga sus 

demandas de justicia. 

SEPTIMA. Impulsar la celebración de un nuevo pacto social incluyente, basado en la 

conciencia de la pluralidad fundamental de la sociedad mexicana y en la contribución que los 

pueblos Indígenas puedan hacer a la unidad nacional, a partir del reconocimiento 

const~ucional de sus derechos y en particular de sus derechos a la libre determinación y a la 

autonomía. 

OCTAVA. Las reformas legales que se promueven deberán partir del principio jurídico 

fundamental de la igualdad de todos los mexicanos ante la ley y los órganos jurisdiccionales, y 

no Q"eación de fueros especiales en privilegio de persona alguna, respetando el principio de 

que la nación mexicana tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 

pueblos indígenas. 

NOVENA. Las modificaciones con~ucionales representan un punto medular para la 

nueva relación de los pueblos indígenas y el Estado en el marco de la Reforma del Estado, 

para que sus reivindicaciones encuentren respakfo en el estado de Derecho. 

DECIMA. La Q"eación de un nuevo marco jurídico que establezca una nueva relación 

entre los pueblos Indígenas y el Estado, con base en el reconocimiento de su derecho a la libre 

determinación y de los derechos jurídicos, políticos, sociales, económicos y culturales que de 

él se derivan. Las nuevas disposiciones constitucionales deben incluir un marco de autonomfa. 

DECIMA PRIMERA. Dicho marco jurídico ha de edmcarse a partir de reconocer la libre 

determinación de los pueblos indígenas, que son los que teniendo una continuidad histórica 

con las sociedades anteriores a la imposición del régimen colonial, mantienen identidades 

propias, conciencia de las mismas y la voluntad de preservarlas, a partir de sus caracteristicas 

cunurales, sociales, pol~icas y económicas, propias y d~erenciadas. Estos atributos le dan el 

carácter de pueblos y como tales se con~uyen en sujetos de derecho a la libre 

determinación. 
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DECIMA SEGUNDA. la autonomía es la expresión concreta del ejercicio del derecho a 

la libre determinación, expresada como un marco que se conforma como parte del Estado 

nacional. Los pueblos indígenas podrán, en consecuencia, decidir su forma de gobierno 

interna y sus maneras de organizarse política, social, económica y culturalmente. Dentro del 

nuevo marco constitucional de autonomía se respetará el ejercicio de la libre determinación de 

los pueblos indígenas en cada uno de los ámbitos y niveles en que la hagan valer, pudiendo 

abarcar uno o más pueblos indígenas, conforme a las circunstancias particulares y específicas 

de cada entidad federativa. El ejercicio de la autonomía de los pueblos indígenas contribuirá a 

la unidad y democratización de la vida nacional y fortalecerá la soberania del pars. 

OECIMA TERCERA. Resu~a pertinente reconocer, como demanda fundamental de los 

pueblos indígenas, su derecho a la autonomía, en tanto colectividades con cultura diferentes y 

con aptitud para decidir sus asuntos fundamentales en el marco del Estado nacional. Este 

reconocimiento tiene su base en el Convenio 169 de la OIT, ratificado por el Senado de la 

República. En este sentido, el reconocimiento de la autonomía se basa en el concepto de 

pueblo indígena fundado en criterios históricos y de identidad culturaL 

DECIMA CUARTA. la legislación nacional debe reconocer a los pueblos indígenas 

como los sujetos de los derechos a la libre determinación y autonomía . 

DECIMA QUINTA. Se propone al Congreso de la Unión reconocer, en la legislación 

nacional, a las comunidades como entidades de derecho público, el derecho de asociarse 

libremente en municipios con población mayoritariamente indígena, así como el derecho de 

varios municipios para asociarse, a fin de coordinar sus acciones como pueblos indígenas. 

DECIMA SEXTA. Las autoridades competentes realizarán la transferencia ordenada y 

paulatina de recursos, para que ellos mismo administren los fondos públicos que se les 

asignen, y para fortalecer la participación indígena en el gobierno, gestión y administración en 

sus diferentes ámbitos y niveles. Corresponderá a las legislaturas estatales determinar, en su 

caso, las funciones y facultades que pudieran transferírseles. 
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DECIMA SEPTIMA. las legislaturas de los estados podrán proceder a la 

remunicipalización en los territorios en que estén asentados los pueblos indígenas, la cual 

deberá basarse en consulta a las poblaciones involucradas en ella. 
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